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0011    RRUUBBRROOSS  CCOOMMUUNNEESS  
 
01.001  REPLANTEO Y NIVELACION 
 
01.001.1.00     DEFINICION.-  
 
Replanteo y nivelación es la ubicación de un proyecto en el terreno, en base a los datos que constan en 
los planos respectivos y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador; como paso previo a la construcción. 
 
01.001.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Todos los trabajos de replanteo y nivelación deben ser realizados con aparatos de precisión y por 
personal técnico capacitado y experimentado. Se deberá colocar mojones de hormigón perfectamente 
identificados con la cota y abscisa correspondiente y su número estará de acuerdo a la magnitud de la 
obra y necesidad de trabajo y/o órdenes del ingeniero fiscalizador. 
 
La Empresa dará al contratista como datos de campo, el BM y referencias que constarán en los 
planos, en base a las cuales el contratista, procederá a replantear la obra a ejecutarse. 
 
 
 
01.001.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El replanteo se medirá en metros lineales, con aproximación a dos decimales en el caso de zanjas y, 
por metro cuadrado en el caso de estructuras. El pago se realizará en acuerdo con el proyecto y la 
cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el ingeniero fiscalizador.  
 
 
 
01.001.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.001 .4.01 REPLANTEO Y NIVELACION ESTRUCTURAS m2     
01.001 .4.02 REPLANTEO Y NIVELACION m      
 
 
01.002  DESBROCE, LIMPIEZA Y DESBOSQUE 
 
01.002.1.00     DEFINICION.-  
 
Consistirá en despejar el terreno necesario para llevar a cabo la obra contratada, de acuerdo con las 
presentes especificaciones y demás documentos, en las zonas indicadas por el fiscalizador y/o 
señalados en los planos. Se procederá a cortar, desenraizar y retirar de los sitios de construcción, los 
árboles incluidos sus raíces, arbustos, hierbas, etc y cualquier vegetación en:  las áreas de 
construcción,áreas de  servidumbre de mantenimiento, en  los bancos de préstamos indicados en los 
planos y proceder a  la disposición final en forma satisfactoria al Fiscalizador, de todo el material 
proveniente del desbroce, limpieza y desbosque. 
 
 
01.002.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Estas operaciones pueden ser efectuadas indistintamente a mano o mediante el empleo de equipos 
mecánicos. 
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Todo el material  proveniente del desbroce y limpieza,  deberá colocarse fuera de las zonas 
destinadas a la construcción en los sitios donde señale el ingeniero Fiscalizador o los planos. 
 
El material aprovechable proveniente del desbroce será propiedad del contratante, y deberá ser 
estibado en los sitios que se indique; no pudiendo ser utilizados por el Constructor sin previo 
consentimiento de aquel. 
 
Todo material no aprovechable deberá ser retirado, tomándose las precauciones necesarias. 
 
Los daños y perjuicios a propiedad ajena producidos por trabajos de desbroce efectuados 
indebidamente dentro de las zonas de construcción, serán de la responsabilidad del Constructor. 
Las operaciones de desbroce y limpieza deberán efectuarse invariablemente en forma previa a los 
trabajos de construcción. 
 
Destronque: 
Cuando se presenten en los sitios de las obras árboles que obligatoriamente deben ser retirados para 
la construcción de las mismas, éstos deben ser retirados desde sus raíces tomando todas las 
precauciones del caso para evitar daños en las áreas circundantes. Deben ser medidos y cuantificados 
para proceder al pago por metro cúbico de desbosque. 
 
Corte y retiro manual en zanja, de raices de árboles.   
Esto sucede cuando es imposible durante la excavación, retirar de las zanjas las raices de árboles, 
entonces, éstas deberán ser cortadas y retiradas manualmente. 
 
01.002.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El desbroce y limpieza se medirá tomando como unidad el metro cuadrado con aproximación de dos 
decimales; se considerá toda el área ejecutada, que señalada consta en los planos o dispuesta por el 
fiscalizador.   
El desbosque se medirá en metros cúbicos con aproximación a dos decimales, y abarcará todo el 
trabajo ejecutado para la tumba de los árboles y el desenraizamiento.  
El corte y retiro manual de raices de árboles, de las zanjas excavadas, se pagará por unidad de raiz. 
El desalojo de los materiales producto de las tareas descritas, se considera incluido dentro del costo 
del rubro. 
   
No se estimará para fines de pago el desbroce y limpieza que efectúe el Constructor fuera de las 
áreas que se indique en el proyecto, o disponga el ingeniero Fiscalizador de la obra. 
 
01.002.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.002 .4.02 DESTRONQUE DE ARBOLES m3     
01.002 .4.05 DESBROCE, LIMPIEZA Y ACOPIO ha     
 
 
01.003  EXCAVACIONES 
 
01.003.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entiende por excavaciones en general, el remover y quitar la tierra u otros materiales con el fin 
de conformar espacios para alojar mamposterías, canales y drenes, elementos estructurales, alojar 
las tuberías y colectores; incluyendo las operaciones necesarias para: compactar o limpiar el 
replantillo y los taludes, el retiro del material producto de las excavaciones, y  conservar  las mismas 
por el tiempo que se requiera hasta culminar satisfactoriamente la actividad planificada. 
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01.003.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
La excavación  será efectuada de acuerdo con los datos señalados en los planos, en cuanto a 
alineaciones pendientes y niveles, excepto cuando se encuentren inconvenientes imprevistos en cuyo 
caso, aquellos pueden ser modificados de conformidad con el criterio técnico del Ingeniero 
Fiscalizador. 
 
El fondo de la zanja será lo suficientemente ancho para permitir el trabajo de los obreros y para 
ejecutar un buen relleno. En ningún caso, el ancho interior de la zanja será menor que el diámetro 
exterior del tubo más 0.50 m, sin entibados: con entibamiento se considerará un ancho de la zanja no 
mayor que el diámetro exterior del tubo más 0.80 m., la profundidad mínima para zanjas de 
alcantarillado y agua potable será 1.20 m más el diámetro exterior del tubo. 
 
En ningún caso se excavará, tan profundo que la tierra de base de los tubos sea aflojada o removida. 
 
Las excavaciones deberán ser afinadas de tal forma que cualquier punto de las paredes  no difiera en 
más de 5 cm de la sección del proyecto, cuidándose de que esta desviación no se haga en forma 
sistemática. 
 
La ejecución de los últimos 10 cm de la excavación se deberá efectuar con la menor anticipación 
posible a la colocación de la tubería o fundición del elemento estructural. Si por exceso de tiempo 
transcurrido entre la conformación final de la zanja y el tendido de las tuberías, se requiere un nuevo 
trabajo antes de tender la tubería, éste será por cuenta de Constructor.  
 
Se debe vigilar que desde el momento en que se inicie la excavación, hasta que termine el relleno de la 
misma, incluyendo la instalación y prueba de la tubería, no transcurra un lapso mayor de siete días 
calendario, salvo en  las condiciones especiales que serán absueltas por el Ingeniero Fiscalizador. 
 
Cuando a juicio del Ingeniero Fiscalizador, el terreno que constituya el fondo de las zanjas sea poco 
resistente o inestable, se procederá a realizar sobre excavación hasta encontrar terreno 
conveniente; este material inaceptable se desalojará, y se procederá a reponer hasta el nivel de 
diseño,  con tierra buena, replantillo de grava, piedra triturada o cualquier otro material que a juicio 
del Ingeniero Fiscalizador sea conveniente. 
 
Si los materiales de fundación natural son aflojados y alterados por culpa del constructor, más de lo 
indicado en los planos, dicho material será removido, reemplazado, compactado, usando un material 
conveniente aprobado por el Ingeniero Fiscalizador, y a costo del contratista. 
 
Cuando los bordes superiores de excavación de las zanjas estén en pavimentos, los cortes deberán 
ser  lo más rectos y regulares posibles. 
 
Excavación a mano. 
 
Se entenderá por excavación a mano, aquella que se realice sin la partipación de equipos mecanizados 
ni maquinarias pesadas, en materiales que pueden ser removidos mediante la participación de mano de 
obra y herramienta menor.  
 
Excavación a máquina. 
 
Es la excavación que se realiza mediante el empleo de equipos mecanizados, y maquinaria pesada. 
 
Excavación  en tierra 
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Se entenderá por excavación en tierra la que se realice en  materiales que pueden ser aflojados por 
los métodos ordinarios, aceptando presencia de fragmentos rocosos cuya dimensión máxima no supere 
los 5 cm, y el 40% del volumen excavado. 
 
Excavación en material altamente consolidado 
 
Se entenderá por excavación en material altamente consolidado, el trabajo de remover y desalojar de 
la zanja y/o túnel, aquellos materiales granulares o finos, que han sufrido un proceso de 
endurecimiento extremo como consecuencia de la precencia de material cementante u otro proceso 
geológico natural (flujos y oleadas piroclasticas, clastolavas, lahares consolidados) y que requieren 
métodos alternos para su remoción.  
 
 
Excavación en conglomerado  
 
Se entenderá por excavación en conglomerado,  el trabajo de remover y desalojar fuera de la zanja 
y/o túnel los materiales, que no pueden ser aflojados por los métodos ordinarios; entendiéndose  por 
conglomerado la mezcla natural formada de un esqueleto mineral de áridos de diferentes 
granulometría y un ligante, dotada de características de resistencia y cohesión de baja a media, 
aceptando la presencia de bloques rocosos cuya dimensión se encuentre entre 5 cm y 60 cm. 
 
Excavación en roca. 
 
Se entenderá por roca todo material mineral sólido que se encuentre en estado natural en grandes 
masas o fragmentos con un volumen mayor de 600 dm3, y que requieren el uso de explosivos, 
barrenos neumáticos, sustancias químicas y/o equipo especial para su excavación y desalojo. 
 
Cuando haya que extraer de la zanja y/o túnel fragmentos de rocas o de mamposterías, que en sitio 
formen parte de macizos que no tengan que ser extraídos totalmente para erigir las estructuras, los 
pedazos que se excaven dentro de los límites presumidos, serán considerados como roca, aunque su 
volumen sea menor de 600 dm3. 
 
Cuando el fondo de la excavación, o plano de fundación tenga roca, se sobreexcavará una altura 
conveniente y se colocará replantillo con material adecuado de conformidad con el criterio del 
Ingeniero Fiscalizador. 
 
Excavación con presencia de agua (fango) 
 
La realización de esta excavación en zanja,  se ocasiona por la presencia de aguas cuyo origen puede 
ser por diversas causas. 
 
Como el agua dificulta el trabajo, disminuye la seguridad de personas y de la obra misma, siendo 
necesario tomar las debidas precauciones y protecciones. 
 
Los métodos y formas de eliminar el agua de las excavaciones, pueden ser tablaestacados, ataguías, 
bombeo, drenaje, cunetas y otros. 
 
En los lugares sujetos a inundaciones de aguas lluvias se debe limitar efectuar excavaciones en 
tiempo lluvioso. Todas las excavaciones no deberán tener agua antes de colocar las tuberías y 
colectores, bajo ningún concepto se colocarán bajo agua.   
 
Las zanjas se mantendrán secas hasta que las tuberías hayan sido completamente acopladas y en ese 
estado se conservarán por lo menos seis horas después de colocado el mortero y hormigón. 
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01.003.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
La excavación sea a mano o a máquina se medirá en metros cúbicos (m3) con aproximación a la décima, 
determinándose los volúmenes en  la  obra según el proyecto y las disposiciones del Fiscalizador. No 
se considerarán las excavaciones hechas fuera del proyecto sin la autorización debida, ni la remoción 
de derrumbes originados por causas imputables al Constructor. 
 
El pago se realizará por el volumen realmente excavado, calculado por franjas en los rangos 
determinados en esta especificación, más no calculado por la altura total excavada 
   
Se tomarán en cuenta las sobreexcavaciones cuando estas sean debidamente aprobadas por el 
Ingeniero Fiscalizador. 
 
 
 
01.003.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.003 .4.01 EXCAVACION ZANJA A MANO H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3     
01.003 .4.02 EXCAVACION ZANJA A MANO H=2.76-3.99m (EN TIERRA) m3     
01.003 .4.24 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3     
01.003 .4.25 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=2.76-3.99m (EN TIERRA) m3     
01.003 .4.26 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=4.00-6.00m (EN TIERRA) m3     
01.003 .4.27 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H>6.00m (EN TIERRA) m3     
01.003 .4.28 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=0.00-2.75m (CONGLOMERADO) m3     
01.003 .4.29 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=2.76-3.99m (CONGLOMERADO) m3     
01.003 .4.3  EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H>6.00m (CONGLOMERADO) m3     
01.003 .4.31 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=4.00-6.00m (CONGLOMERADO) m3     
01.003 .4.36 EXCAVACION A MAQUINA CIELO ABIERTO (EN TIERRA) m3     
01.003 .4.37 EXCAVACION A MAQUINA CIELO ABIERTO (CONGLOMERADO) m3     
01.003 .4.39 EXCAVACION A MAQUINA CIELO ABIERTO (ROCA) m3     
01.003 .4.4  EXCAVACION A MAQUINA EN FANGO m3     
01.003 .4.42 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=0.00-2.75m (ROCA) m3     
01.003 .4.43 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=2.76-3.99m (ROCA) m3     
01.003 .4.44 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=4.00-6.00m (ROCA) m3     
01.003 .4.45 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H>6.00m (ROCA) m3     
 
 
01.004  RASANTEO DE ZANJAS / ESTRUCTURAS 
 
01.004.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entiende por rasanteo de zanja a mano la conformación manual del fondo de la zanja para adecuar 
la estructura del lecho, de tal manera que la tubería quede asentada sobre una superficie uniforme y 
consistente. 
 
 
 
01.004.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
El arreglo del fondo de la zanja se realizará a mano, por lo menos en una profundidad de 10 cm, de tal 
manera que la estructura quede apoyada en forma adecuada, para resistir los esfuerzos exteriores, 
considerando la clase de suelo de la zanja, de acuerdo a lo que se especifique en los planos, o disponga 
el fiscalizador. 
 
. 
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01.004.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
La unidad de medida de este rubro será el metro cuadrado y se pagará de acuerdo al precio unitario 
estipulado en el contrato. Se medirá con una aproximación de 2 decimales, toda el área del fondo dela 
zanja, conformada  para asentar la tubería. 
 
 
 
01.004.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.004 .4.01 RASANTEO DE ZANJA A MANO m2     
 
 
01.005  RELLENOS 
 
01.005.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entiende por relleno el conjunto de operaciones que deben realizarse para restituir con materiales 
y técnicas apropiadas, las excavaciones que se hayan realizado para alojar, tuberías o estructuras 
auxiliares, hasta el nivel original del terreno o la calzada a nivel de subrasante sin considerar el 
espesor de la estructura del  pavimento si existiera, o hasta los niveles determinados en el proyecto 
y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador. Se incluye además los terraplenes que deben realizarse. 
 
 
01.005.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Relleno 
   
No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavaciones sin antes obtener la aprobación del 
Ingeniero Fiscalizador, pues en caso contrario, éste podrá ordenar la total extracción del material 
utilizado en rellenos no aprobados por él, sin que el Constructor tenga derecho a ninguna retribución 
por ello. El Ingeniero Fiscalizador debe comprobar la pendiente y alineación del tramo. 
 
En el relleno se utilizará preferentemente el material producto de la propia excavación, solamente 
cuando éste no sea apropiado, o lo dispongan los planos,  el fiscalizador autorizará el empleo de 
material de préstamo para la ejecución del relleno. 
 
El material y el procedimiento de relleno deben tener la aprobación del Ingeniero Fiscalizador. El 
Constructor será responsable por cualquier desplazamiento de la tubería u otras estructuras, así 
como de los daños o inestabilidad de los mismos causados por el inadecuado procedimiento de relleno. 
 
Los tubos o estructuras fundidas en sitio, no serán cubiertos de relleno, hasta que el hormigón haya 
adquirido la suficiente resistencia para soportar las cargas impuestas. El material de relleno no se 
dejará caer directamente sobre las tuberías o estructuras. Las operaciones de relleno en cada tramo 
de zanja serán terminadas sin demora y ninguna parte de los tramos de tubería se dejará 
parcialmente rellena por un largo período. 
 
La primera parte del relleno se hará invariablemente empleando en ella tierra fina seleccionada, 
exenta de piedras, ladrillos, tejas y otros materiales duros; los espacios entre la tubería o 
estructuras y el talud de la zanja deberán rellenarse simultaneamente los dos costados, 
cuidadosamente con pala y apisonamiento suficiente hasta alcanzar un nivel de 30 cm sobre la 
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superficie superior del tubo o estructuras; en caso de trabajos de jardinería el relleno se hará en su 
totalidad con el material indicado. Como norma general el apisonado hasta los 60 cm sobre la tubería 
o estructura será ejecutado cuidadosamente y con pisón de mano; de allí en adelante se podrá 
emplear otros elementos mecánicos, como rodillos o compactadores neumáticos. 
 
Se debe tener el cuidado de no transitar ni ejecutar trabajos innecesarios sobre la tubería o 
cualquier otra estructura, hasta que el relleno tenga un mínimo de 30 cm sobre la misma. 
 
Los rellenos que se hagan en zanjas ubicadas en terrenos de fuerte pendiente, se terminarán en la 
capa superficial empleando material que contenga piedras lo suficientemente grandes para evitar el 
deslave del relleno motivado por el escurrimiento de las aguas pluviales, o cualquier otra protección 
que el fiscalizador considere conveniente. 
 
En cada caso particular el Ingeniero Fiscalizador dictará las disposiciones pertinentes. 
 
Cuando se utilice tablaestacados cerrados de madera colocados a los costados de la tubería antes de 
hacer el relleno de la zanja, se los cortará y dejará en su lugar hasta una altura de 40 cm sobre el 
tope de la tubería a no ser que se utilice material granular para realizar el relleno de la zanja. En este 
caso, la remoción del tablaestacado deberá hacerse por etapas, asegurándose que todo el espacio que 
ocupa el tablaestacado sea rellenado completa y perfectamente con un material granular adecuado de 
modo que no queden espacios vacíos. 
 
La construcción de las estructuras de los pozos de revisión requeridos en la calles, incluyendo la 
instalación de sus cercos y tapas metálicas, deberá realizarse simultáneamente con la terminación del 
relleno y capa de rodadura para restablecer el servicio del tránsito lo antes posible en cada tramo. 
 
Compactación 
 
El grado de compactación que se debe dar a un relleno, varía de acuerdo a la ubicación de la zanja; en 
las calles importantes o en aquellas que van a ser pavimentadas, se requiere el 95 % del ASSHTO-
T180; en calles de poca importancia o de tráfico menor y, en zonas donde no existen calles ni 
posibilidad de expansión de la población se requerirá el 90 % de compactación del ASSHTO-T180. 
 
Para material cohesivo, esto es, material arcilloso, se usarán compactadores neumáticos; si el ancho 
de la zanja lo permite, se puede utilizar rodillos pata de cabra. Cualquiera que sea el equipo, se pondrá 
especial cuidado para no producir daños en las tuberías. Con el propósito de obtener una densidad 
cercana a la máxima, el contenido de humedad de material de relleno debe ser similar al óptimo; con 
ese objeto, si el material se encuentra demasiado seco se añadirá la cantidad necesaria de agua; en 
caso contrario, si existiera exceso de humedad es necesario secar el material extendiéndole en capas 
delgadas para permitir la evaporación del exceso de agua. 
 
En el caso de material no cohesivo se utilizará el método de inundación con agua para obtener el 
grado deseado de compactación; en este caso se tendrá cuidado de impedir que el agua fluya sobre la 
parte superior del relleno. El material no cohesivo también puede ser compactado utilizando 
vibradores mecánicos o chorros de agua a presión. 
 
Una vez que la zanja haya sido rellenada y compactada, el Constructor deberá limpiar la calle de todo 
sobrante de material de relleno o cualquier otra clase de material. Si así no se procediera, el 
Ingeniero Fiscalizador podrá ordenar la paralización de todos los demás trabajos hasta que la 
mencionada limpieza se haya efectuado y el Constructor no podrá hacer reclamos por extensión del 
tiempo o demora ocasionada. 
 
Material para relleno: excavado, de préstamo, terro-cemento 
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En ningún caso el material para relleno, producto de la excavación o de préstamo, deberá tener un 
peso específico en seco menor a  1.600 kg/m3; el material seleccionado puede ser cohesivo, pero en 
todo caso cumplirá con los siguientes requisitos: 
 
a) No debe contener material orgánico. 
b) En el caso de ser material granular, el tamaño del agregado será menor o a lo más igual a 5 
cm. 
c) Deberá ser aprobado por el Ingeniero Fiscalizador. 
 
Cuando los diseños señalen que las características del suelo deben ser mejoradas  con mezcla de 
tierra y cemento (terrocemento), las proporciones y especificaciones de la mezcla estarán 
determinadas en los planos o señaladas por el fiscalizador, la tierra utilizada para la mezcla debe 
cumplir con los requisitos del material para relleno. 
 
01.005.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El relleno y compactación de zanjas que efectúe el Constructor le será medido para fines de pago en 
m3, con aproximación de dos decimales. Al efecto se medirán los volúmenes efectivamente colocados 
en las excavaciones. El material empleado en el relleno de sobreexcavación o derrumbes imputables al 
Constructor, no será cuantificado para fines de estimación y pago. 
 
 
01.005.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.005 .4.01 RELLENO COMPACTADO (MATERIAL DE EXCAVACION) m3     
 
 
01.007  ACARREO Y TRANSPORTE DE MATERIALES 
 
01.007.1.00     DEFINICION.-  
 
ACARREO 
 
Se entenderá por acarreo de material producto de excavaciones, la operación de cargar y 
transportar dicho material hasta los bancos de desperdicio o almacenamiento que se encuentren en la 
zona de libre colocación, que señale el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador. 
El acarreo, comprenderá también la actividad de movilizar el material producto de las excavaciones, 
de un sitio a otro, dentro del área de construcción de la obra y a una distancia mayor de 100 m, 
medida desde la ubicación original del material, en el caso de que se requiera utilizar dicho material 
para reposición o relleno. Si el acarreo se realiza en una distancia menor a 100 m, su costo se deberá 
incluir dentro del rubro que ocasione dicho acarreo. 
El acarreo se podrá realizar con carretillas, al hombro, mediante acémilas o cualquier otra forma 
aceptable para su cabal cumplimiento.    
En los proyectos en los que no se puede llegar hasta el sitio mismo de construcción de la obra con 
materiales pétreos y otros,  sino que deben ser descargados cerca de ésta debido a que no existen 
vías de acceso carrozables, el acarreo de estos materiales será considerado dentro del análisis del 
rubro que lo requiere. 
 
TRANSPORTE 
 
Se entiende por transporte, todas las tareas que permiten llevar al sitio de obra, todos los materiales 
necesarios para su ejecución,  para los que en  los planos y documentos de la obra se indicará cuales 
son;  y el desalojo  desde el sitio de obra a los lugares fuera de la zona de libre colocación, 
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determinados en los planos o por el Fiscalizador,  de todos  los materiales  producto de las 
excavaciones, que no serán aprovechados en los rellenos y deben ser retirados. 
 
Este rubro incluye : carga, transporte y volteo final, 
 
01.007.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
ACARREO 
 
Se entenderá por acarreo, la operación de carga, transporte y volteo, del material producto de las 
excavaciones y del que señalen los planos o indique el fiscalizador, hasta los bancos de desperdicio o 
almacenamiento que se encuentren dentro de la zona de libre colocación, que señale el proyecto y/o el 
fiscalizador.  
El acarreo comprenderá también la actividad de movilizar el material producto de las excavaciones de 
un sitio a otro, dentro del área de construcción de la obra, cuando las condiciones impongan la 
necesidad de volver a ocupar dicho material en los rellenos o reposiciones.   
 
El acarreo ,se deberá realizar por medio de equipo mecánico adecuado en buenas condiciones, sin 
ocasionar la interrupción de tráfico de vehículos, ni causar molestias a los habitantes. Incluyen las 
actividades de carga, transporte y volteo. 
 
En los proyectos en los que no se puede llegar hasta el sitio mismo de construcción de la obra con los 
materiales a emplearse en ella, sino que deben ser descargados cerca de la misma, debido a que no 
existen vias de acceso carrozables, el costo del acarreo de los materiales, deberá ser incluido dentro 
del análisis de los rubros afectados.   
 
TRANSPORTE 
 
Llámase transporte, a la operación de  carga, desalojo y volteo, fuera de la zona libre de colocación 
señalada en el proyecto o fijada ´por el fiscalizador, de todos los materiales que deban ser retirados 
del área de la obra. El transporte se realizará del material autorizado por el Fiscalizador y a los 
sitios previamente determinados en los planos o dispuestos por la Fiscalización, este trabajo se 
ejecutará  con los equipos adecuados, y de tal forma que no cause molestias a los usuarios de las vías 
ni a los moradores de los sitios de acopio. 
El transporte deberá hacerse a los sitios señalados y por las rutas de recorrido fijadas por el 
fiscalizador, si el contratista decidiera otra ruta u otro sitio de recepción de los materiales 
desalojados, o transportados, la distancia para el pago será  aquella que fue señalada por el 
fiscalizador o que consta en los planos 
 
 
 
 
 
determinada por el fiscalizador o los planos. 
 
01.007.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
ACARREO 
 
Los trabajos de acarreo de materiales, se medirán para fines de pago en la forma siguiente: 
El acarreo del material producto de la excavación en una distancia dentro de la zona de libre 
colocación, se medirá para fines de pago en metros cúbicos (m3) con dos decimales de aproximación, 
de acuerdo a los precios estipulados en el Contrato, para el concepto de trabajo correspondiente. 
Por zona de libre colocación se entenderá la zona comprendida entre el área de construcción de la 
obra y 1 (uno) kilómetro alrededor de la misma. 
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TRANSPORTE 
 
El transporte para el pago será calculado como el producto del volumen realmente transportado, por 
la distancia desde el centro de gravedad del lugar de las excavaciones hasta el sitio de descarga 
señalado por el fiscalizador, o los planos. 
 
Para el cálculo del transporte se considerará:  el volumen transportado aquel que ha sido realmente 
excavado  medido en metros cúbicos en el sitio de obra, y la distancia medida en Kilómetros y 
fracción de Km. será la determinada por el fiscalizador en la ruta definida desde la obra al sitio de 
depósito. 
 
01.007.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.007 .4.02 ACARREO MECANICO HASTA 1 km (carga,transporte,volteo) m3     
01.007 .4.03 SOBREACARREO (transporte/medios mecanicos) m3-km  
01.007 .4.05 DESALOJO DE MATORRALES (Carga/Transp/Volteo) ha     
 
 
01.008  PROTECCION Y ENTIBAMIENTO 
 
01.008.1.00     DEFINICION.-  
 
Protección y entibamiento son los trabajos que tienen por objeto evitar la socavación o 
derrumbamiento de las paredes de la excavación, para conseguir su estabilidad, y proteger y dar 
seguridad a los trabajadores y estructuras colindantes. 
 
 
 
01.008.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
El constructor deberá realizar obras de entibado, soporte provisional, en aquellos sitios donde se 
encuentren estratos aluviales sueltos, permeables o deleznables, que no garanticen las condiciones de 
seguridad en el trabajo. Donde hubieren viviendas cercanas, se deberán considerar las medidas de 
soporte provisionales que aseguren la estabilidad de las estructuras. 
 
Protección apuntalada 
 
Las tablas se colocan verticalmente contra las paredes de la excavación y se sostienen en esta 
posición mediante puntales transversales, que son ajustados en el propio lugar. 
 
El objeto de colocar las tablas contra la pared es sostener la tierra e impedir que el puntal 
transversal se hunda en ella. El espesor y dimensiones de las tablas, así como el espaciamiento entre 
los puntales dependerá de las condiciones de la excavación y del criterio de la fiscalización.  
 
Este sistema apuntalado es una medida de precaución, útil en las zanjas relativamente estrechas, con 
paredes de cangahua, arcilla compacta y otro material cohesivo. No debe usarse cuando la tendencia a 
la socavación sea pronunciada.  
 
Esta protección es peligrosa en zanjas donde se haya iniciado deslizamientos, pues da una falsa 
sensación de seguridad. 
 
Protección en esqueleto 
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Esta protección consiste en tablas verticales, como en el anterior sistema, largueros horizontales que 
van de tabla a tabla y que sostienen en su posición por travesaños apretados con cuñas, si es que no se 
dispone de puntales extensibles, roscados y metálicos. 
 
Esta forma de protección se usa en los suelos inseguros que al parecer solo necesitan un ligero 
sostén, pero que pueden mostrar una cierta tendencia a sufrir socavaciones de improviso. 
 
Cuando se advierta el peligro, puede colocarse rápidamente una tabla detrás de los largueros y poner 
puntales transversales si es necesario. El tamaño de las piezas de madera, espaciamiento y modo de 
colocación, deben ser idénticos a los de una protección vertical completa, a fin de poder establecer 
ésta si fuera necesario. 
 
Protección en caja 
 
La protección en caja está formada por tablas horizontales sostenidas contra las paredes de la zanja 
por piezas verticales, sujetas a su vez por puntales que no se extienden a través de la zanja. Este 
tipo de protección se usa en el caso de materiales que no sean suficientemente coherentes para 
permitir el uso de tablones y en condiciones que no hagan aconsejable el uso de protección vertical, 
que sobresale sobre el borde de la zanja mientras se está colocando. La protección en caja se va 
colocando a medida que avanza las excavaciones. La longitud no protegida en cualquier momento no 
debe ser mayor que la anchura de tres o cuatro tablas. 
 
Protección vertical 
 
Esta protección es el método más completo y seguro de revestimiento con madera.  
 
Consiste en un sistema de largueros y puntales transversales dispuestos de tal modo que sostengan 
una pared sólida y continua de planchas o tablas verticales, contra los lados de la zanja. Este 
revestimiento puede hacerse así completamente impermeable al agua, usando tablas machiembradas, 
tablaestacas, láminas de acero, etc. 
 
La armadura de protección debe llevar un puntal transversal en el extremo de cada larguero y otro en 
el centro. 
 
Si los extremos de los largueros están sujetos por el mismo puntal transversal, cualquier accidente 
que desplace un larguero, se transmitirá al inmediato y puede causar un desplazamiento continuo a lo 
largo de la zanja, mientras que un movimiento de un  
larguero sujeto independientemente de los demás, no tendrá ningún efecto sobre éstos. 
 
 
 
01.008.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
La colocación de entibados será medida en m2 del área colocada directamente a la superficie de la 
tierra, el pago se hará al Constructor con los precios unitarios estipulados en el contrato 
 
 
 
01.008.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.008 .4.01 ENTIBADO (APUNTALAMIENTO) ZANJA m2     
 
 
01.010  ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 
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01.010.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entenderá por encofrados las formas volumétricas, que se confeccionan con piezas de madera, 
metálicas o de otro material resistente para que soporten el vaciado del hormigón con el fin de 
amoldarlo a la forma prevista. 
 
Desencofrado se refiere a aquellas actividades mediante las cuales se retira los encofrados de los 
elementos fundidos, luego de que ha transcurrido un tiempo prudencial, y el hormigón vertido ha 
alcanzado cierta resistencia. 
 
 
 
01.010.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Los encofrados construidos de madera pueden ser rectos o curvos, de  acuerdo a los requerimientos 
definidos en los diseños finales;  deberán ser lo suficientemente fuertes para resistir la presión, 
resultante del vaciado y vibración del hormigón, estar sujetos rígidamente en su posición correcta y 
los suficientemente impermeable para evitar la pérdida de la lechada. 
 
Los encofrados para tabiques o paredes delgadas, estarán formados por tableros compuestos de 
tablas y bastidores o de madera contrachapada de un espesor adecuado al objetivo del encofrado, 
pero en ningún caso menores de 1 cm. 
 
Los tableros se mantendrán en su posición, mediante pernos, de un diámetro mínimo de 8 mm 
roscados de lado a lado, con arandelas y tuercas. 
 
Estos tirantes y los espaciadores de madera, formarán el encofrado, que por si solos resistirán los 
esfuerzos hidráulicos del vaciado y vibrado del hormigón. Los apuntalamientos y riostras servirán 
solamente para mantener a los tableros en su posición, vertical o no, pero en todo caso no resistirán 
esfuerzos hidráulicos. 
 
Al colar hormigón contra las formas, éstas deberán estar libres de incrustaciones de mortero, 
lechada u otros materiales extraños que pudieran contaminar el hormigón. Antes de depositar el 
hormigón; las superficies del encofrado deberán aceitarse con aceite comercial para encofrados de 
origen mineral. 
 
Los encofrados metálicos pueden ser rectos o curvos, de acuerdo a los requerimientos definidos en 
los diseños finales;  deberán ser lo suficientemente fuertes para resistir la presión, resultante del 
vaciado y vibración del hormigón, estar sujetos rígidamente en su posición correcta y los 
suficientemente impermeable para evitar la pérdida de la lechada. En caso de ser tablero metálico de 
tol,  su espesor no debe ser inferior a 2 mm. 
 
Las formas se dejarán en su lugar hasta que la fiscalización autorice su remoción, y se removerán con 
cuidado para no dañar el hormigón. 
 
La remoción se autorizará y efectuará tan pronto como sea factible; para evitar demoras en la 
aplicación del compuesto para sellar o realizar el curado con agua, y permitir la más pronto posible, la 
reparación de los desperfectos del hormigón. 
 
Con la máxima anticipación posible para cada caso, el Constructor dará a conocer a la fiscalización los 
métodos y material que empleará para construcción de los encofrados. La autorización previa del 
Fiscalizador para el procedimiento del colado, no relevará al Constructor de sus responsabilidades en 
cuanto al acabado final del hormigón dentro de las líneas y niveles ordenados. 
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Después de que los encofrados para las estructuras de hormigón hayan sido colocados en su posición 
final, serán inspeccionados por la fiscalización para comprobar que son adecuados en construcción, 
colocación y resistencia, pudiendo exigir al Constructor el cálculo de elementos encofrados que 
ameriten esa exigencia. 
 
Para la construcción de tanques de agua potable se emplearán tableros de contrachapados o de 
superior calidad. 
 
El uso de vibradores exige el empleo de encofrados más resistentes que cuando se usan métodos de 
compactación a mano. 
 
 
 
01.010.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
Los encofrados se medirán en metros cuadrados (m2) con aproximación de dos decimales.  
 
Los encofrados de bordillos (2 lados) y los encofrados filos de losa se medirán en metros lineales con 
aproximación de 2 decimales 
 
Al efecto, se medirán directamente en la estructura las superficies de hormigón que fueran 
cubiertas por las formas al tiempo que estén en contacto con los encofrados empleados. 
 
No se medirán para efectos de pago las superficies de encofrado empleadas para confinar hormigón 
que debió ser vaciado directamente contra la excavación y que debió ser encofrada por causa de 
sobre excavaciones u otras causa imputables al Constructor, ni tampoco los encofrados empleados 
fuera de las líneas y niveles del proyecto. 
 
La obra falsa de madera para sustentar los encofrados estará incluida en el pago. 
 
El constructor podrá sustituir, al mismo costo, los materiales con los que esta constituido el 
encofrado (otro material más resistente), siempre y cuando se mejore la especificación, previa la 
aceptación del Ingeniero fiscalizador.  
 
 
 
01.010.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.010 .4.07 ENCOFRADO/DESENCOFRADO TABLERO CONTRACHAPADO m2     
01.010 .4.1  ENCOFRADO/DESENCOFRADO METALICO BOVEDA-ARCO m2     
01.010 .4.13 ENCOFRADO/DESENCOFRADO METALICO RECTO m2     
 
 
01.011  HORMIGONES 
 
01.011.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entiende por hormigón al producto endurecido resultante de la mezcla de: cemento Portland, agua 
y agregados pétreos (áridos), en proporciones adecuadas; a esta mezcla pueden agregarse aditivos 
con la finalidad de obtener características especiales determinadas en los diseños o indicadas por la 
fiscalización. 
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01.011.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
GENERALIDADES 
 
Estas especificaciones técnicas, incluyen los materiales, herramientas, equipo, fabricación, 
transporte, manipulación, vertido, a fin de que los hormigones producidos tengan perfectos acabados, 
resistencia,  y estabilidad requeridos. 
 
 CLASES DE HORMIGON 
 
Las clases de hormigón a utilizarse en la obra serán aquellas señaladas en los planos u ordenada por el 
Fiscalizador, y están  relacionadas con la resistencia requerida, el contenido de cemento, el tamaño 
máximo de agregados gruesos, contenido de aire y las exigencias de la obra para el uso del hormigón. 
 
Se reconocen varias clases de hormigón, que se clasifican según el valor de la resistencia a la 
compresión a los 28 días, pudiendo ser entre otros: 
 
  TIPO DE HORMIGON                         f´c (Kg/cm2) 
 
   HS      280 
   HS      210 
   HS      180 
   HS      140  
   H Ciclópeo    60% HS (f´c=180 K/cm2) + 40% 
Piedra  
 
Los hormigones que están destinados al uso en obras expueta a:la acción del agua, líquidos agresivos, 
y a severa o moderada acción climática como congelamientos y deshielos alternados, tendrán diseños 
especiales determinados en los planos, especificaciones y/o más documentos técnicos.   
 
El hormigón que se coloque bajo el agua será de la resistencia especificada con el empleo del tipo de 
cemento adecuado para fraguado rápido. 
 
El hormigón de 210 kg/cm2 está destinado al uso en secciones de estructura o estructuras no sujetas 
a la acción  directa del agua o medios agresivos, secciones masivas ligeramente reforzadas, muros de 
contención. 
 
El hormigón de 180 kg/cm2 se usa generalmente en secciones masivas sin armadura, bloques de 
anclaje, collarines de contención, replantillos, contrapisos, pavimentos, bordillos, aceras. 
 
El hormigón de 140 kg/cm2 se usará para muros, revestimientos u hormigón no estructural. 
 
Todos los hormigones a ser utilizados en la obra deberán ser diseñados en un laboratorio calificado 
por la Entidad Contratante. El contratista realizará diseños de mezclas, y mezclas de prueba con los 
materiales a ser empleados que se acopien en la obra, y sobre esta base y de acuerdo a los 
requerimientos del diseño entregado por el laboratorio, dispondrá la construcción de los hormigones. 
 
Los cambios en la dosificación contarán con la aprobación del Fiscalizador. 
 
 NORMAS 
 
Forman parte de estas especificaciones todas las regulaciones establecidas en el Código Ecuatoriano 
de la Construcción. 
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MATERIALES 
 
CEMENTO 
   
Todo el cemento será de una calidad tal que cumpla con la norma INEN 152: Cemento Portland, 
Requisitos, no  deberán utilizarse cementos de diferentes marcas en una misma fundición. Los 
cementos nacionales que cumplen con estas condiciones son los cementos Portland:  Rocafuerte, 
Chimborazo, Guapán y  Selva Alegre. 
 
A criterio del fabricante, pueden utilizarse aditivos durante el proceso de fabricación del cemento, 
siempre  que tales materiales, en las cantidades utilizadas, hayan demostrado que cumplen con los 
requisitos especificados en la norma INEN 1504. 
 
El cemento será almacenado en un lugar perfectamente seco y ventilado, bajo cubierta y sobre 
tarimas de madera. No es recomendable colocar más de 14 sacos uno sobre otro y tampoco deberán 
permanecer embodegados por largo tiempo. 
 
El cemento Portland que permanezca almacenado a granel más de 6 meses o almacenado en sacos por 
más de 3 meses, será nuevamente muestreado y ensayado y deberá cumplir con los requisitos 
previstos,  antes de ser usado. 
   
La comprobación de la calidad del cemento, indicado en el párrafo anterior,  se referirá a: 
 
TIPO DE ENSAYO                                                                  NORMA  INEN 
Análisis químico                                                                     INEN 152:05 
Finura                                                                                    INEN 196, 197 
Tiempo de fraguado                                                              INEN 158, 159 
Consistencia normal                                                              INEN 157 
Resistencia a la compresión de morteros                              INEN 488 
Resistencia a la flexión que a la compresion de mortero      INEN 198 
Resistencia a la tracción                                                        AASHTO T-132 
 
Si los resultados de las pruebas no satisfacen los requisitos especificados, el cemento será  
rechazado. 
 
Cuando se disponga de varios tipos de cemento estos deberán almacenarse por separado y se los 
identificará convenientemente para evitar que sean mezclados. 
 
 AGREGADO FINO 
 
Los agregados finos para hormigón de cemento Portland estarán formados por  arena natural, arena 
de trituración (polvo de piedra) o una mezcla de ambas. 
 
La arena deberá ser limpia, sílícica (cuarzosa o granítica), de mina o de otro material inherte con 
características similares. Deberá estar constituida por granos duros, angulosos, ásperos al tacto, 
fuertes y libres de partículas blandas, materias orgánicas, esquistos o pizarras. Se prohibe el empleo 
de arenas arcillosas, suaves o disgregables. Igualmente no se permitirá el uso del agregado fino con 
contenido de humedad superior al 8 %. 
 
Los requerimientos de granulometría deberá cumplir con la norma INEN 872: Aridos para hormigón. 
Requisitos.  El módulo de finura no será menor que 2.4 ni mayor que 3.1; una vez que se haya 
establecido una granulometría, el módulo de finura de la arena deberá mantenerse estable, con 
variaciones máximas de ± 0.2, en caso contrario el fiscalizador podrá disponer que se realicen otras 
combinaciones, o en último caso rechazar este material. 
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Ensayos y tolerancias  
 
Las exigencias de granulometría serán comprobadas por el ensayo granulométrico especificado en la 
norma INEN 697. Aridos para hormigón. 
 
El peso especifico de los agregados se determinará de acuerdo al método de ensayo estipulado en la 
norma INEN 856. Aridos para hormigón. 
 
El peso unitario del agregado se determinará de acuerdo al método de ensayo estipulado en la norma 
INEN 858. Aridos para hormigón. 
 
El árido fino debe estar libre de cantidades dañinas e impurezas orgánicas, se aplicará el método de 
ensayo INEN 855. Se rechazará todo material que produzca un color más obscuro que el patrón.  
 
Un árido fino rechazado en el ensayo de impurezas orgánicas puede ser utilizado, si la decoloración se 
debe principalmente  a la presencia de pequeñas cantidades de carbón, lignito o partículas discretas 
similares. También puede ser aceptado si, al ensayarse  para determinar el efecto de las impurezas 
orgánicas en la resistencia de morteros, la resistencia relativa calculada a los 7 días, de acuerdo con 
la norma INEN 866, no sea menor del 95 %. 
 
El árido fino por utilizarse en hormigón que estará en contacto con agua, sometida a una prolongada 
exposición de la humedad atmosférica o en contacto con la humedad del suelo, no debe contener 
materiales que reaccionen perjudicialmente con los álcalis del cemento, en una cantidad suficiente 
para producir una expansión excesiva del mortero o del hormigón. Si tales materiales están presentes 
en cantidades dañinas, el árido fino puede utilizarse, siempre que se lo haga con un cemento que  
contenga menos del 0.6 % de álcalis calculados como óxido de sodio. 
  
El árido fino sometido a 5 ciclos de inmersión y secado para el ensayo de resistencia a la disgregación 
(norma INEN 863), debe presentar una pérdida de masa no mayor del 10 %, si se utiliza sulfato de 
sodio; o 15 %, si se utiliza sulfato de magnesio. El árido fino que no cumple con estos porcentajes 
puede aceptarse siempre que el hormigón de propiedades comparables, hecho de árido similar 
proveniente de la misma fuente, haya mostrado un servicio satisfactorio al estar expuesto a una 
intemperie similar a la cual va a estar sometido el hormigón por elaborarse con dicho árido. 
 
El árido fino que requerido para ensayos, debe cumplir los requisitos de muestreo establecidos en la 
norma INEN 695. 
 
La cantidad de sustancias perjudiciales en el árido fino no debe exceder los límites que se 
especifican en la norma INEN 872    
 
Porcentajes máximos de substancias extrañas en los  agregados.- 
 
Los siguientes son los porcentajes máximos permisibles (en peso de la muestra) de sustancias 
indeseables y condicionantes de los agregados. 
 
Agregado Fino                                % DEL PESO 
 
Material que pasa el tamiz No. 200             3.00 
Arcillas y partículas desmenuzables            0.50 
Hulla y lignito                                              0.25 
Otras substancias dañinas                             2.00 
                                                                          
Total máximo permisible                              4.00 
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En todo caso la cantidad de sustancias perjudiciales en el árido fino no debe exceder los límites que 
se estipula en la norma INEN 872. Aridos para hormigón requeridos. 
 
 AGREGADO GRUESO 
 
Los agregados gruesos para el hormigón de cemento Portland  estarán formados por grava, roca 
triturada o una mezcla de estas que cumplan con los requisitos de la norma INEN 872. Aridos para 
hormigon requeridos.  
 
Para los trabajos de hormigón, la roca triturada mecánicamente, será de origen andesítico, 
preferentemente de piedra azul. 
 
Se empleará ripio limpio de impurezas, materias orgánicas, y otras sustancias perjudiciales, para este 
efecto se lavará perfectamente. Se recomienda no usar el ripio que tenga formas alargadas o de 
plaquetas. 
 
También podrá usarse canto rodado triturado a mano o ripio proveniente de cantera natural siempre 
que tenga forma cúbica o piramidal, debiendo ser rechazado el ripio que contenga más del 15 % de 
formas planas o alargadas. 
 
La producción y almacenamiento del ripio, se efectuará dentro de tres grupos granulométricos 
separados, designados de acuerdo al tamaño nominal máximo del agregado y según los siguientes 
requisitos: 
 
       
 
TAMIZ INEN                   PORCENTAJE EN MASA QUE DEBEN PASAR POR LOS TAMICES  
(aberturas  cuadradas)    No.4 a 3/4"(19 mm)        3/4" a 11/2"(38mm)     11/2 a 2" (76mm) 
3" (76 mm )                                                                                                   90-100 
2" (50 mm)                                                               100                                20-  55 
11/2" (38 mm)                                                        90-100                              0-  10 
1" (25 mm)                       100                                20-  45                               0-    5 
3/4(19mm)                     90-100                              0-  10 
3/8(10mm)                     30-  55                              0-    5 
No. 4(4.8mm)                  0-    5 
 
 
   
En todo caso los agregados para el hormigón  de cemento Portland cumplirán las exigencias 
granulométricas que se indican en la tabla 3 de la norma INEN 872. 
   
Ensayos y tolerancias 
    
Las exigencias de granulometrías serán comprobadas mediante el ensayo granulométrico según la 
Norma INEN 696. 
 
El peso especifico de los agregados se determinará de acuerdo al método de ensayo INEN 857. 
  
Porcentajes máximos de substancias extrañas en los  agregados.- 
 
Los siguientes son los porcentajes máximos permisibles (en peso de la muestra) de substancias 
indeseables y condicionantes de los agregados. 
 
Agregado Grueso                                             % DEL PESO 
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Solidez, sulfato de sodio, pérdidas 
en cinco ciclos:     12.00 
Abrasión - Los Angeles (pérdida):   35.00 
Material que pasa tamiz No. 200:   0.50 
Arcilla:      0.25 
Hulla y lignito:     0.25 
Partículas blandas o livianas:    2.00 
Otros:      1.00 
 
En todo caso la cantidad de sustancias perjudiciales en el árido grueso  no debe exceder los límites 
que se estipula en la norma INEN 872. 
 
PIEDRA 
 
La piedra para hormigón ciclópeo deberá provenir de depósitos naturales o de canteras; será de 
calidad aprobada, sólida resistente y durable, exenta de defectos que afecten a su resistencia y 
estará libre de material vegetal tierra u otro material objetables. Toda la piedra alterada por la 
acción de la intemperie o que se encuentre meteorizada, será rechazada. 
 
Las piedras a emplearse para cimientos o cualquier obra de albañilería serán limpias, graníticas, 
andesíticas o similares, de resistencia y tamaño adecuado para el uso que se les va a dar, inalterables 
bajo la acción de los agentes atmosféricos. 
 
Ensayos y tolerancias: 
 
La piedra  para hormigón ciclópeo tendrá una densidad mínima de 2.3 gr/cm3, y no presentará un 
porcentaje  de desgaste mayor a 40 en el ensayo de abrasión realizado según norma INEN 861 luego 
de 500 vueltas de la máquina de los Angeles. 
 
La piedra  para hormigón ciclópeo no arrojará una pérdida de peso  mayor al 12 %, determinada en el 
ensayo de durabilidad, norma INEN 863, Luego de 5 ciclos de inmersión y lavado con sulfato de sodio. 
 
El tamaño de las piedras deberá ser tal que en ningún caso supere el 25 % de la menor dimensión de la 
estructura a construirse. El volumen de piedras incorporadas no excederá del 50 % del volumen de la 
obra o elemento que se esta construyendo con ese material. 
  
AGUA 
 
El agua para la fabricación del hormigón será potable, libre de materias orgánicas, deletéreos y 
aceites, tampoco deberá contener substancias dañinas como ácidos y sales, deberá cumplir con  la 
norma INEN 1108 Agua Potable: Requisitos. El agua que se emplee para el curado del hormigón, 
cumplirá también los mismos requisitos que el agua de amasado. 
 
ADITIVOS 
 
Esta especificación tiene por objeto establecer los requisitos que deben de cumplir los aditivos 
químicos que pueden agregarse  al hormigón para que éste desarrolle ciertas características 
especiales requeridas en obra.  
  
En caso de usar aditivos, estos estarán sujetos a aprobación previa de fiscalización. Se demostrará 
que el aditivo es capaz de mantener esencialmente la misma composición y rendimiento del hormigón 
en todos los elementos donde se emplee aditivos. 
 
Se respetarán las proporciones y dosificaciones establecidas por el productor. 
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Los aditivos que se empleen en hormigones cumplirán las siguientes normas: 
Aditivos para hormigones. Aditivos químicos. Requisitos. Norma INEN  PRO 1969. 
Aditivos para hormigones. Definiciones. Norma  INEN PRO 1844 
Aditivos reductores de aire. Norma NTE INEN 0152:05 
 
Los aditivos reductores de agua, retardadores y acelerantes deberán cumplir la "Especificación para 
aditivos químicos para concreto" (ASTM - C - 490) y todos los demás requisitos que esta exige  
exceptuando el análisis infrarrojo. 
 
 AMASADO DEL HORMIGON 
 
Se recomienda realizar el amasado a máquina, en lo posible una que posea una válvula automática para 
la dosificación del agua. 
 
La dosificación se la hará al peso. El control de balanzas, calidades de los agregados y humedad de los 
mismos deberá hacerse por lo menos a la iniciación de cada jornada de fundición. 
 
El hormigón se mezclará mecánicamente hasta conseguir una distribución uniforme de los materiales. 
No se sobrecargará la capacidad de las hormigoneras utilizadas; el tiempo mínimo de mezclado será 
de 1.5 minutos, con una velocidad de por lo menos 14 r.p.m. 
 
El agua será dosificada por medio de cualquier sistema  de medida controlado, corrigiéndose la 
cantidad que se coloca en la hormigonera de acuerdo a la humedad que contengan los agregados. 
Pueden utilizarse las pruebas de consistencia para regular estas correcciones. 
 
.- Hormigón mezclado en camión 
 
La norma que regirá al hormigón premezclado será la NTE INEN 1855-1:0. 
 
Las mezcladoras sobre camión serán del tipo de tambor giratorio, impermeables y de construcción tal 
que el hormigón mezclado forme una masa completamente homogénea. 
 
Los agregados y el cemento serán medidos con precisión  en la planta central, luego de lo cuál se 
cargará el tambor que transportará la mezcla. La mezcladora del camión estará equipada con un 
tanque para medición de agua; solamente se llenará el tanque con la cantidad de agua establecida, a 
menos que se tenga un dispositivo que permita comprobar la cantidad de agua añadida. La cantidad de 
agua para cada carga podrá añadirse directamente, en cuyo caso no se requiere tanque en el camión. 
 
La capacidad de las mezcladoras sobre camión será la fijada por su fabricante, y el volumen máximo 
que se transportará en cada carga será el 60 % de la capacidad nominal para mezclado, o el 80 % del 
mismo para la agitación en transporte. 
 
El mezclado en tambores giratorios sobre camiones  deberá producir hormigón de una consistencia 
adecuada y uniforme, la que será comprobada  por el Fiscalizador cuando él lo estime conveniente. El 
mezclado se empezará hasta dentro de 30 minutos Lego de que se ha añadido el cemento al tambor y 
se encuentre éste con el agua y los agregados. Si la temperatura del tambor está sobre los 32 grados  
centígrados y el cemento que se utiliza es de fraguado rápido, el límite de tiempo antedicho se 
reducirá a 15 minutos. 
 
La duración del mezclado se establecerá en función del número de revoluciones  a la velocidad de 
rotación señalada por el fabricante. El mezclado que se realice en un tambor giratorio no será 
inferior  a 70 ni mayor  que 100 revoluciones por minuto. Para verificar la duración del mezclado,  se 
instalará un contador  adecuado que indique las revoluciones del tambor; el contador se accionará una 
vez que todos los ingredientes del hormigón se encuentren dentro del tambor y se comience el 
mezclado a la velocidad especificada. 
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Transporte de la mezcla.- La entrega del hormigón para estructuras se hará dentro de un período 
máximo de 1.5 horas, contadas a partir del ingreso del agua al tambor de la mezcladora; en el 
transcurso de este tiempo la mezcla se mantendrá en continua agitación. En condiciones favorables 
para un fraguado más rápido, como tiempo caluroso, el Fiscalizador podrá exigir la entrega del 
hormigón en un tiempo menor al señalado anteriormente. 
 
El vaciado del hormigón se lo hará en forma continua, de manera que no se produzca, en el intervalo 
de 2 entregas, un fraguado parcial del hormigón ya colocado; en ningún caso este intervalo será más 
de 30 minutos. 
 
En el transporte, la velocidad de agitación del tambor giratorio no será inferior a 4 RPM ni mayor a 6 
RPM. Los métodos de transporte y manejo del hormigón serán tales que faciliten su colocación con la 
mínima intervención manual y sin causar daños a la estructura o al hormigón mismo. 
 
 MANIPULACION Y VACIADO DEL HORMIGON 
 
MANIPULACION 
 
La manipulación del hormigón en ningún caso deberá tomar un tiempo mayor a 30 minutos. 
 
Previo al vaciado, el constructor deberá proveer de canalones, elevadores, artesas y plataformas 
adecuadas a fin de transportar el hormigón en forma correcta hacia los diferentes niveles de 
consumo. En todo caso no se permitirá que se deposite el hormigón desde una altura tal que se 
produzca la separación de los agregados. 
 
El equipo necesario tanto para la manipulación como para el vaciado, deberá estar en perfecto estado, 
limpio y libre de materiales usados y extraños. 
 
VACIADO 
 
Para la ejecución y control de los trabajos, se podrá utilizar las recomendaciones del ACI 614 - 59 o 
las del ASTM. El constructor deberá notificar al fiscalizador el momento en que se realizará el 
vaciado del hormigón fresco, de acuerdo con el cronograma, planes y equipos ya aprobados. Todo 
proceso de vaciado, a menos que se justifique en algún caso específico, se realizará bajo la presencia 
del fiscalizador. 
 
El hormigón debe ser colocado en obra dentro de los 30 minutos después de amasado, debiendo para 
el efecto, estar los encofrados listos y limpios, asimismo deberán estar colocados, verificados y 
comprobados todas las armaduras y chicotes, en estas condiciones, cada capa de hormigón deberá ser 
vibrada a fin de desalojar las burbujas de aire y oquedades contenidas en la masa, los vibradores 
podrán ser de tipo eléctrico o neumático, electromagnético o mecánico, de inmersión o de superficie, 
etc. 
 
De ser posible, se colocará en obra todo el hormigón de forma continua. Cuando sea necesario 
interrumpir la colocación del hormigón, se procurará que esta se produzca fuera de las zonas críticas 
de la estructura, o en su defecto se procederá a la formación inmediata de una junta de construcción 
técnicamente diseñada según los requerimientos del caso y aprobados por la fiscalización. 
 
Para colocar el hormigón en vigas o elementos horizontales, deberán estar fundidos previamente los 
elementos verticales. 
 
Las jornadas de trabajo, si no se estipula lo contrario, deberán ser tan largas, como sea posible, a fin 
de obtener una estructura completamente monolítica, o en su defecto establecer las juntas de 
construcción ya indicadas. 
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El vaciado de hormigón para condiciones especiales debe sujetarse a lo siguiente: 
 
a) Vaciado del hormigón bajo agua: 
 
Se permitirá colocar el hormigón bajo agua tranquila, siempre y cuando sea autorizado por el 
Ingeniero fiscalizador y que el hormigón haya sido preparado con el cemento determinado para este 
fin y con la  dosificación especificada. No se pagará compensación adicional por ese concepto extra. 
No se permitirá vaciar hormigón bajo agua que tenga una temperatura inferior a 5°C. 
 
b) Vaciado del hormigón en tiempo frío: 
 
Cuando la temperatura media esté por debajo de 5°C se procederá de la siguiente manera:  
- Añadir un aditivo acelerante de reconocida calidad y aprobado por la Supervisión. 
- La temperatura del hormigón fresco mientras es mezclado no será menor de 15°C. 
- La temperatura del hormigón colocado será mantenida a un mínimo de 10°C durante las 
primeras 72(setenta y dos)        horas después de vaciado durante los siguientes 4(cuatro) días la 
temperatura de hormigón no deberá ser menor de 5°C. 
 
El Constructor será enteramente responsable por la protección del hormigón colocado en tiempo frío 
y cualquier hormigón dañado debido al tiempo frío será retirado y reemplazado por cuenta del 
Constructor. 
 
c) Vaciado del hormigón en tiempo cálido: 
 
La temperatura de los agregados agua y cemento será mantenido al más bajo nivel práctico. La 
temperatura del cemento en la hormigonera no excederá de 50°C y se debe tener cuidado para evitar 
la formación de bolas de cemento. 
 
La subrasante y los encofrados serán totalmente humedecidos antes de colocar el hormigón. 
 
La temperatura del hormigón no deberá bajo ninguna circunstancia exceder de 32°C y a menos que 
sea aprobado específicamente por la Supervisión, debido a condiciones excepcionales, la temperatura 
será mantenida a un máximo de 27°C. 
 
Un aditivo retardante reductor de agua que sea aprobado será añadido a la mezcla del hormigón de 
acuerdo con las recomendaciones del fabricante. No se deberá exceder el asentamiento de cono 
especificado. 
 
CONSOLIDACIÓN 
 
El hormigón armado o simple será consolidado por vibración y otros métodos adecuados aprobados 
por el fiscalizador. Se utilizarán vibradores internos para consolidar hormigón en todas las 
estructuras. Deberá existir suficiente equipo vibrador de reserva en la obra, en caso de falla de las 
unidades que estén operando. 
 
El vibrador será aplicado a intervalos horizontales que no excedan de 75 cm, y por períodos cortos de 
5 a 15 segundos, inmediatamente después de que ha sido colocado. El apisonado, varillado o paleteado 
será ejecutado a lo largo de todas las caras para mantener el agregado grueso alejado del encofrado 
y obtener superficies lisas. 
 
PRUEBAS DE CONSISTENCIA Y RESISTENCIA 
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Se controlará periódicamente la resistencia requerida del hormigón, se ensayarán en muestras 
cilíndricas de 15.3 cm (6") de diámetro por 30.5 cm (12") de altura, de acuerdo con las 
recomendaciones y requisitos de las especificaciones ASTM, CI72, CI92, C31 y C39. 
 
La cantidad de ensayos a realizarse, será de por lo menos uno por cada 6 m3 de Hormigon, o por cada 
camión de transporte de mezcla de concreto. (2 cilindros por ensayo, 1 probado a los 7 días y el otro 
a los 28 días). 
 
La prueba de asentamiento que permita ejercer el control de calidad de la mezcla de concreto, 
deberá ser efectuada por el fiscalizador, inmediatamente antes o durante la descarga de las 
mezcladoras. El manipuleo y transporte de los cilindros para los ensayos se lo hará de manera 
adecuada. 
 
El Fiscalizador tomará las muestras para las pruebas de consistencia y resistencia, junto al sitio de la 
fundición. 
 
La uniformidad de las mezclas, será controlada según la especificación ASTM - C39. Su consistencia 
será definida por el fiscalizador y será controlada en el campo, ya sea por el método del factor de 
compactación del ACI, o por los ensayos de asentamiento, según ASTM - C143. En todo caso la 
consistencia del hormigón será tal que no se produzca la disgregación de sus elementos cuando se 
coloque en obra. 
 
Siempre que las inspecciones y las pruebas indiquen que se ha producido la segregación de una 
amplitud  que vaya en detrimento de la calidad y resistencia del hormigón, se revisará el diseño, 
disminuyendo la dosificación de agua o incrementando la dosis de cemento, o ambos. Dependiendo de 
esto, el asentamiento variará de 7 - 10 cm. 
 
CURADO DEL HORMIGON 
 
El constructor, deberá contar con los medios necesarios para efectuar el control de la humedad, 
temperatura y curado del hormigón, especialmente durante los primeros días después de vaciado, a 
fin de garantizar un normal desarrollo del proceso de hidratación del cemento y de la resistencia del 
hormigón. 
 
El curado del hormigón podrá ser efectuado siguiendo las recomendaciones del Comité 612 del ACI. 
 
De manera general, se podrá utilizar los siguientes métodos: esparcir agua sobre la superficie del 
hormigón ya suficientemente endurecida; utilizar mantas impermeables de papel, compuestos 
químicos líquidos que formen una membrana sobre la superficie del hormigón y que satisfaga las 
especificaciones ASTM - C309, también podrá utilizarse arena o aserrín en capas y con la suficiente 
humedad. 
 
El curado con agua, deberá realizárselo durante un tiempo mínimo de 14 días. El curado comenzará tan 
pronto como el hormigón haya endurecido. 
 
Además de los métodos antes descritos, podrá curarse al hormigón con cualquier material saturado 
de agua, o por un sistema de tubos perforados, rociadores mecánicos, mangueras porosas o cualquier 
otro método que mantenga las superficies continuamente, no periódicamente, húmedas. Los 
encofrados que estuvieren en contacto con el hormigón fresco también deberán ser mantenidos 
húmedos, a fin de que la superficie del hormigón fresco, permanezca tan fría como sea posible. 
 
El agua que se utilice en el curado, deberá satisfacer los requerimientos de las especificaciones para 
el agua utilizada en las mezclas de hormigón. 
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El curado de membrana, podrá ser realizado mediante la aplicación de algún dispositivo o compuesto 
sellante que forme una membrana impermeable que retenga el agua en la superficie del hormigón. El 
compuesto sellante será pigmentado en blanco y cumplirá los requisitos de la especificación ASTM 
C309, su consistencia y calidad serán uniformes para todo el volumen a utilizarse. 
 
El constructor, presentará los certificados de calidad del compuesto propuesto y no podrá utilizarlo 
si los resultados de los ensayos de laboratorio no son los deseados. 
 
REPARACIONES 
 
Cualquier trabajo de hormigón que no se halle bien conformado, sea que muestre superficies 
defectuosas, aristas faltantes, etc., al desencofrar, serán reformados en el lapso de 24 horas 
después de quitados los encofrados. 
 
Las imperfecciones serán reparadas por mano de obra experimentada bajo la aprobación y presencia 
del fiscalizador, y serán realizadas de tal manera que produzcan la misma uniformidad, textura y 
coloración del resto de la superficies, para estar de acuerdo con las especificaciones referentes a 
acabados. 
 
Las áreas defectuosas deberán picarse, formando bordes perpendiculares y con una profundidad no 
menor a 2.5 cm. El área a repararse deberá ser la suficiente y por lo menos 15 cm. 
 
Según el caso para las reparaciones se podrá utilizar pasta de cemento, morteros, hormigones, 
incluyendo aditivos, tales como ligantes, acelerantes, expansores, colorantes, cemento blanco, etc. 
Todas las reparaciones se deberán conservar húmedas por un lapso de 5 días. 
 
Cuando la calidad del hormigón fuere defectuosa, todo el volumen comprometido deberá 
reemplazarse a satisfacción del fiscalizador. 
 
JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Las juntas de construcción deberán ser colocadas de acuerdo a los planos o lo que indique la 
fiscalización. 
 
Donde se vaya a realizar una junta, la superficie de hormigón fundido debe dejarse dentada o áspera 
y será limpiada completamente mediante soplete de arena mojada, chorros de aire y agua a presión u 
otro método aprobado. Las superficies de juntas encofradas serán cubiertas por una capa de un cm 
de pasta de cemento puro, inmediatamente antes de colocar el hormigón nuevo. 
 
Dicha parte será bien pulida con escobas en toda la superficie de la junta, en los rincones y huecos y 
entre las varillas de refuerzo saliente. 
 
TOLERANCIAS 
 
El constructor deberá tener mucho cuidado en la correcta realización de las estructuras de 
hormigón, de acuerdo a las especificaciones técnicas de construcción y de acuerdo a los 
requerimientos de planos estructurales, deberá garantizar su estabilidad y comportamiento. 
 
El fiscalizador podrá aprobar o rechazar e inclusive ordenar rehacer una estructura cuando se hayan 
excedido los límites tolerables que se detallan a continuación: 
 
 
Tolerancia para estructuras de hormigón armado 
 
a) Desviación de la vertical (plomada) 
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En las líneas y superficies de paredes y en aristas:          En 3 m                                 6.0 mm 
                                                                                  En un entrepiso: 
                                                                                  Máximo en 6 m                   10.0 mm 
                                                                                  En 12 m o más                   19.0 mm 
 
b) Variaciones en las dimensiones de las secciones transversales en los espesores de losas y paredes: 
 
                                                                                  En menos                              6 mm 
                                                                                  En más                             12.0 mm 
 
c)   Zapatas o cimentaciones 
 
1.  Variación de dimensiones en planta:                  En menos                        12.0 mm 
                                                                                  En más                            50.0 mm 
 
2. Desplazamientos por localización o excentricidad: 2% del ancho de zapata en  la dirección del 
desplazamiento pero no 
            más de  50.0 mm. 
 
3. Reducción en espesores:  Menos del 5% de los espesores especificados 
 
Tolerancias para estructuras masivas: 
 
a) Toda clase de estructuras:                                     En 6 m                           12.0 mm 
 
 
1.    Variaciones de las dimensiones construidas de las establecidas en los planos:   
   
                                                                                    En 12 m                        19.0 mm 
                                                                                    En 24 m o más              32.0 mm 
 
2.    Variaciones de las dimensiones con relación a elementos estructurales individuales, de posición 
definitiva:   En construcciones enterradas dos  veces las tolerancias  anotadas antes. 
 
b) Desviaciones de la vertical de los taludes especificados o de las superficies curvas de todas las 
estructuras incluyendo las líneas y superficies de columnas, paredes, estribos, secciones de arcos, 
medias cañas para juntas verticales y aristas visibles: 
 
                                                                                         En 3 m                        12.0 mm 
                                                                                         En 6 m                        19.0 mm 
                                                                                         En 12 ó más                30.0 mm 
                                                                                         En construcciones enterradas: dos veces las 
tolerancias 
                                                                                                                                                 
anotadas antes. 
Tolerancias para colocación del acero de refuerzo: 
 
a)  Variación del recubrimiento de protección:                - Con 50 mm de recubrimiento:     6.0 mm 
                                                                                 -  Con 76 mm de recubrimiento:   12.0 mm 
 
b)  Variación en el espaciamiento indicado:                                                                     10.0 m m 
 
 
DOSIFICACIÓN  
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Los hormigones deberán ser diseñados de acuerdo a las características de los agregados, y los 
requerimientos técnicos necesarios en las obras. 
 
C    = Cemento  
A    = Arena 
R    = Ripio o grava 
Ag. = Agua 
 
Los agregados deben ser de buena calidad, libre de impurezas, materia orgánica,  y tener adecuada 
granulometría. 
 
Agua será libre de aceites, sales, ácidos i otras impurezas. 
 
 
01.011.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El hormigón será medido en metros cúbicos con 2 decimales de aproximación, determinándose 
directamente en la obra las cantidades correspondientes. 
 
El hormigón simple de bordillos dimensionados se medirán en metros lineales con 2 decimales de 
aproximación. 
 
Las losetas de hormigón prefabricado de conformidad con las medidas fijadas, se medirán en 
unidades. 
 
Los parantes de hormigón armado, construidos de acuerdo a las medidas señaladas, se mediran en 
metros. 
 
01.011.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.011 .4.04 HORMIGON SIMPLE f'c=210kg/cm2 m3     
01.011 .4.05 HORMIGON SIMPLE f'c=240 kg/cm2 m3     
01.011 .4.06 HORMIGON SIMPLE f'c=280kg/cm2 m3     
01.011 .4.07 HORMIGON CICLOPEO 40% PIEDRA (f'c=180 KG/CM2) m3     
01.011 .4.33 HORMIGON LANZADO f'c=210 E=10CM INCLUYE MALLA ELECTROS. 8.10 m2     
01.011 .4.37 HORMIGON SIMPLE REPLANTILLO f'c=140KG/CM2 m3     
 
 
01.012  JUNTAS DE CONSTRUCCION 
 
01.012.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entenderá por juntas de PVC, la cinta de ancho indicado en los planos y que sirve para 
impermeabilizar aquel plano de unión que forman dos hormigones que han sido vertidos en diferentes 
tiempos, que pertenecen a la misma estructura, y además tienen que formar un todo monolítico. 
 
 
 
01.012.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Las juntas de PVC serán puestas en los sitios y forma que indique los planos del proyecto  y/o la 
fiscalización. Los planos que formen las juntas de PVC serán perpendiculares a la principal línea de 
flujo de agua y en general estarán colocados en los puntos de mínimo esfuerzo cortante. 
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Antes de verter el hormigón nuevo las superficies de construcción serán lavadas y cepilladas con un 
cepillo de alambre y rociadas con agua, hasta que estén saturadas y mantenidas así hasta que el 
hormigón sea vaciado. Si la fiscalización así lo indica se pondrán chicotes de barras extras para 
garantizar de esta forma unión monolítica entre las partes. 
 
 
 
01.012.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
Las cintas o juntas de PVC serán medidas en metros lineales con dos decimales de aproximación 
determinándose directamente en obra las cantidades correspondientes. 
 
La unión de estructuras antiguas con nuevas se medirán en metros cuadrados, con 2 decimales de 
aproximación 
 
01.012.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.012 .4.03 JUNTAS IMPERMEABLES PVC 18 CM m      
 
 
01.016  CAMINERIA, VIAS Y PAVIMENTOS 
 
01.016.1.00     DEFINICION.-  
 
ROTURAS - DEFINICION 
 
Se entenderá por rotura de elementos a la operación de romper y remover los mismos en los lugares 
donde hubiere necesidad de ello previamente a la excavación de zanjas para la instalación de tuberías 
de agua y alcantarillado. 
 
REPOSICIONES - DEFINICION 
 
Se entenderá por reposición, la operación de construir el elemento que hubiere sido removida en la 
apertura de las zanjas. Este elemento reconstruido deberá ser de materiales de  características 
similares a las originales. 
 
REEMPEDRADO (CON MATERIAL EXISTENTE) 
  
Este trabajo consistirá en el recubrimiento de la superficie de la vía con una capa de cantos rodados 
o piedra partida que constituye el material existente del desempedrado, colocados sobre una 
subrasante adecuadamente terminada, y de acuerdo con lo indicado en los planos y las instrucciones 
del fiscalizador. 
 
EMPEDRADO (INCLUYE MATERIAL) 
 
Este trabajo consistirá en el recubrimiento de la superficie de la vía que se encuentre ya preparada, 
con una capa de cantos rodados o piedra partida, colocados sobre una subrasante adecuadamente 
terminada, y de acuerdo con lo indicado en los planos y las instrucciones del fiscalizador. 
 
READOQUINADO  (CON MATERIAL EXISTENTE) 
 
Se entenderá por readoquinado la operación de reposición con el material retirado y que fue 
adecuadamente almacenado bajo responsabilidad del Contratista. 
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ADOQUINADO (300 kg/cm2) 
 
Se entenderá por adoquinado la provisión y la operación de construir la capa de rodadura, con la 
utilización de una capa de arena fina y la colocación de los adoquines sobre ella, empleando arena 
adecuada y adoquines nuevos, materiales que cumplirán las especificaciones correspondientes  
previamente determinadas. 
 
SUB-BASE  
 
Este trabajo consistirá en la construcción de capas de material de sub-base de la Clase indicada en 
los planos,  compuestas por agregados obtenidos por proceso de trituración o de cribado, que deberá 
cumplir los requerimientos especificados en la Sección 816 de las "Especificaciones Generales para 
Construcción de Caminos y Puentes MOP-001 F-2000".  La capa de sub-base se colocará sobre la 
subrasante previamente preparada y aprobada, de conformidad con las alineaciones, pendientes y 
sección transversal señaladas en los planos, o determinadas por el Fiscalizador. 
 
BASE GRANULAR            
 
Este trabajo consistirá en la construcción de la capa de material de base granular de la clase indicada 
en los planos,  compuestas por agregados obtenidos por proceso de trituración, que deberá cumplir 
los requerimientos especificados en la Sección 814 de las "Especificaciones Generales para 
Construcción de Caminos y Puentes MOP-001 F-2000". La capa de base granular se colocará sobre la 
sub-base previamente preparada y aprobada, de conformidad con las alineaciones, pendientes y 
sección transversal señaladas en los planos, o determinadas por el Fiscalizador. 
 
RECUPERACION Y REUTILIZACON DE CARPETA ASFALTICA 
 
Este trabajo consiste en romper la carpeta existente,  luego mediante el paso del tractor sobre 
dicho material, reducir su granulomoetria a una similar al de la Sub-base clase II 
 
 
 
 
 
 
 
 
01.016.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Cuando el material resultante de la rotura pueda ser utilizado posteriormente en la reconstrucción de 
las mismas, deberá ser dispuesto de forma tal que no interfiera con la prosecución de los trabajos de 
construcción; en caso contrario deberá ser retirado hasta el banco de desperdicio que señalen el 
proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador. 
 
Los trabajos de reposición de pavimentos asfálticos de las clases que se determinen, estarán de 
acuerdo a las características de los asfaltos removidos en las vías para la apertura de las zanjas 
necesarias para la instalación de tuberías o estructuras necesarias inherentes a estas obras, y se 
sujetarán a las especificaciones generales para construcción de caminos y puentes vigentes del 
Ministerio de Obras Públicas. MOP-001-F 2000. 
 
 REEMPEDRADO (CON MATERIAL EXISTENTE) 
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Este trabajo también incluirá la colocación de una capa de asiento de arena y el emporado posterior y 
la utilización de la piedra obtenida del desempedrado, para reconformar posteriormente en el mismo 
lugar el empedrado. 
 
El reempedrado se lo realizará con cantos rodados o piedra fracturada. Las piedras deberán tener de 
15 a 20 cm de diámetro para las maestras y de 10 a 15 cm para el resto de la calzada, las mismas que 
serán duras, limpias y no presentarán fisuras.    
 
Una vez asentadas las piedras y rellenadas las juntas, la superficie deberá presentar uniformidad y 
cumplir con las pendientes, alineaciones y anchos especificados. El fiscalizador efectuará las 
comprobaciones mediante nivelación y con una regla de 3 m que será colocada longitudinal y 
transversalmente de acuerdo con los perfiles indicados en los planos. La separación máxima tolerable 
entre la regla y la superficie empedrada será de 3 cm. 
 
Las irregularidades mayores que las admitidas, serán removidas y corregidas, a satisfacción del 
fiscalizador y a costa del contratista. 
 
La superficie de apoyo deberá hallarse conformada de acuerdo a las cotas, pendiente y ancho 
determinados, se humedecerá y compactará con pisón manual. 
 
Luego se colocará una capa de arena de aproximadamente 5 cm de espesor en toda la superficie que 
recibirá el empedrado. Sobre esta capa se asentarán a mano las piedras maestras, que serán las más 
grandes, para continuar en base a ellos, la colocación del resto del empedrado. Las hileras de 
maestras se ubicarán en el centro y a los costados del empedrado. La penetración y fijado se 
conseguirá mediante un pisón de madera. 
 
Los espacios entre las piedras deberán ser rellenados con arena gruesa o polvo de piedra. Este 
material se esparcirá uniformemente sobre la superficie y se ayudará a su penetración utilizando 
escobas y el riego de agua. 
 
EMPEDRADO (INCLUYE MATERIAL) 
 
Este trabajo incluirá la provisión y colocación de: una capa de arena que servirá de cama a la piedra 
que se acomodará como capa de rodadura y,  el emporado  posterior; todo lo cual  forma el 
empedrado. 
 
El empedrado se lo realizará con cantos rodados o piedra fracturada.  Las piedras deberán tener de 
15 a 20 cm. de tamaño para las maestras y, de 10 a 15 cm. para el resto de la calzada, las mismas que 
serán duras, limpias, y no presentarán fisuras. 
 
Una vez asentadas las piedras y rellenadas las juntas, la superficie deberá presentar uniformidad y 
cumplir con las pendientes, alineaciones y anchos especificados.  El fiscalizador efectuará las 
comprobaciones mediante nivelación y con una regla de 3 m que será colocada longitudinal y 
transversalmente de acuerdo con los perfiles indicados en los planos.  La separación máxima tolerable 
entre la regla y la superficie empedrada será de 3 cm. 
 
Las irregularidades mayores que las admitidas, serán removidas y corregidas, a satisfacción del 
fiscalizador y a costa del contratista. 
 
La superficie de apoyo deberá hallarse conformada de acuerdo a las cotas, pendientes y anchos 
determinados, luego se colocará una capa de arena de aproximadamente 5 cm de espesor en toda la 
superficie que recibirá el empedrado, sobre esta capa se asentarán a mano las piedras maestras que 
serán las más grandes, para continuar en base a ellas, la colocación del resto del  empedrado.  Las 
hileras de maestras se ubicarán en el centro y a los costados del empedrado.  La penetración y fijado 
se conseguirá mediante un pisón de madera. 
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Los espacios entre las piedras deberán ser rellenados con arena gruesa o polvo de piedra.  Este 
material se esparcirá uniformemente sobre la superficie y se ayudará a su penetración utilizando 
escobas y  riego de agua. 
 
Las cantidades a pagarse por las superficies empedradas serán los metros cuadrados (m2) 
debidamente ejecutados y aceptados por la fiscalización, incluidos los materiales utilizados para el 
asiento y el emporado. 
 
No se medirán para el pago las áreas ocupadas por cajas de revisión, sumideros, pozos, rejillas u otros 
elementos que se hallen en la calzada. 
 
 
READOQUINADO  (CON MATERIAL EXISTENTE) 
 
Los adoquines de hormigón nuevos que se utilicen deberán ser construidos en prensas mecánicas en 
forma de prismas de caras regulares y uniformes, las dimensiones y forma de los mismos se indicarán 
en los planos o lo que indique el fiscalizador.    
 
Ensayos y tolerancias.- En caso de deterioro o pérdida atribuibles al contratista, este deberá 
suministrar al fiscalizador, por lo menos 30 días antes de su utilización, muestras representativas de 
los adoquines a fin de realizar las pruebas de calidad. Los valores de resistencia a la compresión a los 
28 días serán de 300 kg/cm2. 
 
Para el readoquinado se preparará la base de material granular, y una vez asentados los adoquines  y 
rellenadas las juntas, la superficie deberá presentar uniformidad y cumplir con las pendientes, 
alineaciones y anchos especificados. El fiscalizador efectuará las comprobaciones mediante nivelación 
y con una regla de 3 metros que será colocada longitudinal y transversalmente de acuerdo con los 
perfiles indicados en los planos. La separación máxima tolerable entre la regla y la superficie 
adoquinada será de 1 cm. 
 
Las irregularidades mayores que las admitidas, serán corregidas levantando el adoquín en la sección 
con defectos, nivelando la capa de asiento o cambiando de adoquines, a satisfacción del fiscalizador y 
a costa del contratista. 
 
Procedimiento de trabajo readoquinado.- La superficie de apoyo deberá hallarse conformada de 
acuerdo a las cotas, pendientes y anchos determinados, se humedecerá y compactará con pisón 
manual. 
 
Luego se colocará una capa de arena de aproximadamente 5 cm. de espesor en toda la superficie que 
recibirá el adoquín. Sobre esta capa se asentarán los bloques maestros para continuar en base a ellos, 
la colocación del resto de adoquines nivelados y alineados utilizando piolas guías en sentido 
transversal y longitudinal. La penetración y fijado preliminar del adoquín se conseguirá mediante un 
pisón de madera. Los remates deberán ser ocupados por fracciones cortadas de adoquines o por 
hormigón. 
 
Los adoquines deberán quedar separados por espacios máximos de 5 mm. los cuales deberán ser 
rellenados con arena fina o polvo de piedra. Este material se esparcirá uniformemente sobre la 
superficie y se ayudará a su penetración utilizando escobas y el riego de agua. 
 
ADOQUINADO (300 kg/cm2) 
 
Los adoquines deberán ser nuevos, construidos en prensas mecánicas en forma de prismas de caras 
regulares y uniformes, las dimensiones y forma de los mismos serán los determinados en los planos o 
los que indique el fiscalizador. 
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Los adoquines deberán cumplir las siguientes normas: 
 
INEN 1483      Terminología y clasificación 
INEN 1484      Muestreo 
INEN 1485      Determinación de la resistencia a la compresión 
INEN 1486      Dimensiones, área total y área de la superficie de desgaste. 
INEN 1487    . Determinación de la porción soluble en ácido del árido fino. 
INEN 1488      Adoquines. Requisitos 
 
El contratista deberá suministrar al fiscalizador, antes de su utilización, muestras representativas 
de los adoquines a fin de realizar las pruebas de calidad.  Los valores de resistencia a la compresión a 
los 28 días serán de 300 kg/cm2. 
 
Para el adoquinado, la subbase de material granular deberá estar debidamente preparada;  una vez 
asentados los adoquines y rellenadas las juntas, la superficie deberá presentar uniformidad y cumplir 
con las pendientes, alineaciones y anchos especificados.  El Fiscalizador efectuará las comprobaciones 
mediante nivelación, y con una regla de 3 metros que será colocada longitudinal y transversalmente de 
acuerdo con los perfiles de los  planos.  La separación máxima tolerable entre la regla y la superficie 
adoquinada será de 1 cm. 
 
Las irregularidades mayores que las admitidas, serán corregidas levantando el adoquín en la sección 
con defectos, nivelando la capa  de asiento o cambiando de adoquines, a satisfacción del fiscalizador y 
a costa del contratista. 
 
Procedimiento de trabajo del adoquinado.-  Sobre la superficie de apoyo que deberá hallarse 
conformada de acuerdo a las cotas, pendientes y anchos determinados,  se colocará una capa de arena 
de aproximadamente 5 cm de espesor en toda la superficie que recibirá el adoquín.  Sobre esta capa 
se asentarán los bloques maestros para continuar en base a ellos, la colocación del resto de adoquines 
nivelados y alineados utilizando piolas guías en sentido transversal y longitudinal.  La penetración y 
fijado preliminar del adoquín se conseguirá mediante un pisón de madera.  Los remates deberán ser 
ocupados por fracciones cortadas de adoquines o por hormigón. 
 
Los adoquines deberán quedar separados por espacios máximos de 5 mm los cuales deberán ser 
rellenados con arena fina o polvo de piedra.  Este material se esparcirá uniformemente sobre la 
superficie y se ayudará a su penetración utilizando escobas y el riego de agua. 
 
SUB-BASE  
 
Los materiales, el equipo, los ensayos y tolerancias;  los procedimientos de trabajo (preparación de 
subrasante, selección y mezclado, tendido, conformación y compactación) se sujetarán a la seccion 
403 SUB-BASE de las Especificaciones Generales para construcción de caminos y puentes MOP - 001 
F-2000. 
 
La cantidad a pagarse por la construcción de la sub-base será el número de metros cúbicos 
efectivamente ejecutados y; aceptados por el Fiscalizador medidos en sitio después de la 
compactación. 
 
Las cantidades determinadas se pagarán a los precios establecidos en el contrato.  Este pago 
constituirá la compensación total por la preparación y suministro de los agregados, mezcla, 
distribución, tendido, hidratación, conformación y compactación del material empleado para la capa 
de sub-base, incluyendo la mano de obra, equipo herramientas, materiales y más operaciones conexas 
que se hayan empleado para la realización completa de los trabajos. 
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En ningún caso, el espesor de la capa de subbase que se coloque para la reconstrucción del pavimento 
cualquiera que este fuere,  si no estuviere determinado en los documentos del contrato,  no será 
menor de 25 cms;   
 
BASE GRANULAR            
 
Los materiales, el equipo, los ensayos y tolerancias; los procedimientos de trabajo (preparación, 
selección y mezclado, tendido, conformación y compactación) se sujetarán a la seccion 404 BASES, 
de las Especificaciones Generales para construcción de caminos y puentes MOP - 001 F-2000. 
 
La cantidad a pagarse por la construcción de la Base de Agregados,  será el número de metros 
cúbicos efectivamente ejecutados y colocados en la obra, aceptados por el Fiscalizador y medidos en 
sitio después de la compactación. 
 
Las cantidades determinadas se pagarán a los precios establecidos en el contrato.  Este pago 
constituirá la compensación total por la preparación y suministro de los agregados, mezcla, 
distribución, tendido, hidratación, conformación y compactación del material empleado para la capa 
de base, incluyendo la mano de obra, equipo herramientas, materiales y más operaciones conexas que 
se hayan empleado para la realización completa de los trabajos. 
 
En ningún caso, el espesor de la capa de base que se coloque para la reconstrucción del pavimento 
asfáltico,  si no estuviere determinado en los documentos del contrato,  no será menor de 15 cms; 
 
 
01.016.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
La rotura de cualquier elemento indicado en los conceptos de trabajo será medida en metros 
cuadrados (m2) con aproximación de dos decimales. 
 
La reposición de igual manera se medirá en metros cuadrados con dos decimales de aproximación. 
 
01.016.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.016 .4.09 MATERIAL DE MEJORAMIENTO m3     
 
 
01.017  GAVIONES 
 
01.017.1.00     DEFINICION.-  
 
Los gaviones son envolventes o cajas de forma rectangular fabricadas con enrejado de malla de 
alambre reforzado, galvanizado y de triple torsión 
 
 
 
01.017.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
El diámetro de alambre galvanizado tripletorsión reforzado que se utilizará en la fabricación de 
gaviones será de 2,4 mm y la resistencia a la ruptura del alambre no será menor de 42  kg/cm². 
 
El alambre galvanizado y tendrá un peso de recubrimiento de zinc no menor a 225 gr./m² de 
superficie las aristas de los gaviones deberán rematarse con alambre galvanizado reforzado en un 
diámetro superior en un 20% como mínimo al diámetro del alambre utilizado en cada tipo de malla. 
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Para el cocido y atirantado de los gaviones se utilizará alambre galvanizado de un diámetro mínimo de 
2.4 mm. 
 
El PVC para revestimiento deberá cumplir con los siguientes requerimientos: 
 
* Gravedad específica: en el rango de 1.30 hasta 1.35 al ensayarse de acuerdo con el Método de 
Prueba D792 de la Norma ASTM, Designación A975-97 
 
* Resistencia a la tensión: No menor a 20 Mpa 
 
* Módulo de elasticidad: no debe ser menor que 18 Mpa, al ensayarse de acuerdo con el Método de 
Prueba D412 de la Norma ASTM A975-97 
 
* Dureza: designación Shore "D", entre 50 y 60, al ensayarse de acuerdo con el método de prueba 
D2240 
 
* Temperaturas de Fragilidad: estas no deben ser mayores de -9 ( centígrados, al ensayarse de 
acuerdo con el Método de Prueba D746 
 
* Resistencia a la abrasión: el porcentaje de pérdida de peso, debe ser menor al 12%, al ensayarse de 
acuerdo con el Método de Prueba D1242 
 
* Exposición al rociado con niebla salina y exposición a la luz de rayos ultravioleta: el PVC no debe 
mostrar efectos de exposición a la luz de rayos ultravioleta después de 3000 horas, al ensayarse con 
el Método de Práctica D1499. Después de la prueba, el revestimiento de PVC no debe agrietarse, 
abombarse o partirse, así como no debe mostrar ningún cambio notable en el color. Añadiendo que la 
gravedad específica, resistencia a la tensión, dureza y resistencia a la abrasión, no deben mostrar 
cambios mayores al 65, 25%, 10% y 10% respectivamente de sus valores iniciales. 
 
* El revestimiento de PVC no debe partirse o agrietarse, después que los alambres se hayan torcido 
para la fabricación de malla. 
 
* Resistencia al rociado con niebla salina para los sujetadores: después de haber ensayado los 
sujetadores, aristas reforzadas o alambre de malla que se confina junto con los sujetadores, éstos no 
deben mostrar puntos de oxidación en ninguna de sus partes, excluyendo las puntas terminales. 
 
* El espesor del revestimiento de PVC debe ser mínimo de 0.4 mm por cada lado del alambre, lo que 
resulta un espesor total mínimo de 0.8 mm adicional al diámetro del alambre. 
 
 
Los gaviones serán rellenados con piedra natural o canto rodado que no tengan en su composición 
agentes de tipo corrosivo y que sean resistentes a la acción del agua y de la intemperie y de forma 
regular y tamaño superior a la abertura del tipo de malla que se utilice en cada caso. 
 
La piedra deberá ser resistente a la abrasión y tener un peso específico relativo mínimo de 2.5. 
 
El primer gavión debe ir enterrado en el suelo a una profundidad de 0.40 a 0.50m de acuerdo al tipo 
de suelo. Una vez acomodado el primer gavión, debe ser llenado con la piedra, procurando que quede el 
menor volumen posible de huecos, para lo que se deberá ir colocando las piedras más pequeñas entre 
las grandes y se debe apisonarlas para que se acomoden mejor. 
 
Una vez llenado y cerrado el gavión con el alambre, debe amarrarse uno a otro para que puedan 
formar un solo cuerpo y obtener una mejor estabilidad. 
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Al colocarse las cajas para los gaviones deberá cuidarse de que ellas queden traslapadas tanto 
horizontal como verticalmente, a fin de evitar la formación de uniones continuadas a lo largo y alto 
del muro correspondiente.  
 
 
 
01.017.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
La unidad de medida de este rubro será el metro cubico terminado de gavión y se pagará de acuerdo 
al precio unitario estipulado en el contrato. 
 
 
 
01.017.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.017 .4.01 GAVION MALLA REVESTIDA PVC (INC. PIEDRA) m3     
 
 
01.018  HERRERIA 
 
01.018.1.00     DEFINICION.-  
 
Son las estructuras construidas con elementos de acero en perfiles, varillas, tubos, láminas de acero, 
alambre, que pueden tener diversas funciones, de acuerdo al diseño y función  en las construcciones. 
Comprenderá elementos constructivos, tales como puertas, cerramientos, escaleras, pasamanos, etc. 
 
Toda obra en hierro se localizará en los sitios que determinen los planos y/o lo indicado por el 
Ingeniero Fiscalizador. 
 
La forma, materiales y dimensiones de todos sus elementos, así como los mecanismos de elevación, 
perfiles, láminas, etc.  se sujetarán a lo que se indique en los planos y/o lo indicado por el Ingeniero 
Fiscalizador.  El Contratista podrá poner en consideración del Ingeniero Fiscalizador los cambios que 
creyere convenientes en los diseños de las compuertas, rejillas y otras obras, debiendo éste aprobar 
o rechazar dichos cambios. 
 
El hierro y el acero de las calidades prescritas, a usarse en las obras previstas en el proyecto, 
deberán ser trabajados diligentemente, con maestría, regularidad de formas, precisión de 
dimensiones, con especial referencia a las soldaduras, remachados y sujeción con pernos; serán 
rechazadas todas las piezas que presentarán indicios de imperfección. 
 
Se entiende como APOYO DE ACERO PARA TUBERÍA, la provisión del material, fabricación, suelda, 
pernos e instalación de los apoyos en los sitios donde se indique en los planos o donde disponga el 
Fiscalizador. 
 
 
 
01.018.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Todos los elementos construidos con los materiales de acero indicados en la especificación 
correspondiente, se ceñirán a las siguientes especificaciones generales: 
 
a) Las varillas y perfiles serán obtenidas de laminación directa de lingotes de adecuada 
identificación del proceso básico (Siemens                 Martín) o acero de horno eléctrico (Siemens 
Martín ) ácido. 
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b) Los diferentes elementos estructurales, se unirán con suelda eléctrica, autógena, bronce o 
por puntos. También los elementos                 podrán unirse con remaches o pernos. 
c.) Cuando se trate de soldar láminas de hierro negro con perfiles u otros elementos, se tendrá 
cuidado de escoger el adecuado                 watiage de aplicación para el electrodo, con el objeto de 
evitar deformaciones y ondulaciones en la lámina o elementos                 delgados. 
 
 Puertas 
 
Puertas metálicas.- Se construirán con perfiles L,T, pletinas y láminas de hierro negro, en los tamaños 
y espesores que se indiquen en los planos constructivos de detalle. Los goznes se construirán de 
hierro torneado o de pletinas. Las cerraduras serán instaladas según indique los planos. 
 
Cerramientos 
 
Se construirán con malla de alambre galvanizado No.12 entrelazado formando rombos de 5x5 cm; 
esta irá fijada en parantes verticales construidos con tubería de hierro negro 0.2; cerrado en su 
parte superior y colocados aproximadamente cada dos metros cincuenta, empotrados en un zócalo de 
hormigón simple. La malla se fijará a los parantes con zunchos de pletina de 12 x 3 mm de sección. Los 
parantes finales de un cerramiento, llevarán piezas de tubo a manera de torna punta a 45 para 
soportar el esfuerzo proveniente de la malla templada. Las puertas de acceso, se construirán con los 
mismos materiales; malla estructura de tubo, cerrajería de hierro.  
 
Los parantes y elementos de hierro se pintarán con dos manos de pintura anticorrosiva de aluminio y 
dos manos de pintura esmalte. 
 
Escaleras 
 
Escaleras de acceso pozos de revisión o a estructuras que contienen agua u otro fluido, se 
construirán de tubería galvanizada 0.25 mm para los largueros de la escalera. La escalera irá 
empotrada en hormigón en los dos extremos. Serán protegidas con dos manos de pintura 
anticorrosiva y dos manos de pintura esmalte. 
 
Pasamanos 
 
Las barandas y pasamanos para escaleras y bordes de balcones o pasamanos se construirán, de 
acuerdo al diseño de los planos y se construirán de varilla de hierro, pletinas y tubería galvanizada 
0,25 mm como borde pasamano. Sus elementos irán soldados y el material de hierro se pintará con 
anticorrosivo y esmalte. 
 
Tapa sanitaria 
 
La tapa sanitaria se construirá sobre un marco de perfiles de hierro tipo L de 1 1/2 x 1 1/2 x 1/8".  La 
lámina de la tapa será de acero corrugado de 5 mm  de espesor   La bisagra que permite girar a la 
tapa estará sujeta al hormigón por medio de un perno de la tapa sanitaria, llevará un pasador para 
colocar un candado. 
 
El acabado exterior de la tapa sanitaria será con pintura anticorrosiva sobre la que se colocarán las 
capas de pintura de caucho color negro mate. 
 
Puerta peatonal 
 
La puerta peatonal se construirá sobre un marco de hierro galvanizado de 1 1/2" sobre el que se 
soldarán varillas de hierro redondo de 12 mm. de acuerdo con el diseño que se indica en los planos.  
Las bisagras de la puerta serán galvanizadas de 2 1/2".  Las varillas de 12 mm. tendrán un acabado de 
pintura tipo aluminio. 
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Los apoyos se fabricaran con placas de acero A36 del espesor que se indican en los planos, la 
soldadura se la realizará con electrodo 6011 de manera que garantice la perfecta unión entre los 
elementos. Se usará pernos HILTHY según lo especificado en los planos para sujetar el elemento a la 
zona de hormigón armado. 
 
Los apoyos de acero se colocarán en los sitios indicados en los planos o donde el ingeniero fiscalizador 
lo indique. 
 
 
 
 
01.018.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
Las estructuras de herrería, se medirán en de la siguiente manera: 
 
- Ventanas de hierro con protección   en metros cuadrados 
- Puerta de tol doblado    en metros cuadrados 
- Platina 50x5 mm      en metros lineales 
- Puerta de tol marco aldaba 2.10*1   en unidades 
- Estructuras metálicas    en kilogramos 
- Abrazadera platina 1/2"    en unidades 
- Escaleras marineras    en metros lineales 
- Puertas de tol para cámara de válvulas  en unidades 
- Letras de tol galvanizado e=4 mm   en unidades 
- Logotipo de tol galvanizado e=4 mm   en unidades 
- Mallas # 12.5x5 y tubo HG 2"   en metros cuadrados 
- Puertas de malla 50/10 con tubo de 2"  en metros cuadrados. 
- Los apoyos de acero para tubería se pagara por unidad instalada. 
 
Todas las mediciones se realizarán con aproximación a la décima. 
 
El pago se realizará de acuerdo con el precio unitario estipulado en el contrato. 
 
01.018.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.018 .4.66 TANQUE DE TOL DE 55 GLNS (PROVISION Y MONTAJE) u      
 
 
01.020  CUNETAS Y DESVIOS DE CAUCES 
 
01.020.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entenderá por desviación y control de aguas, el conjunto de obras provisionales que se realicen 
según el proyecto, tales como ataguías, canales, túneles, para desviar y controlar un flujo de agua 
dentro del colector durante el periodo de construcción de las obras de reparación, a fin de que no 
interfiera con los trabajos respectivos y estas puedan construirse en seco. 
 
 
 
01.020.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
DESVIO DE CAUCE CON CANAL DE MADERA 
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Las obras de desviación y control de aguas negras deberán efectuarse en tal forma, que no afecten la 
operación de otras obras existentes, aguas abajo del sitio de construcción de las obras. 
 
Los procedimientos, el equipo y el programa de construcción a que se sujetará la ejecución de una 
obra de desviación, control o desagüe, deberán ser invariablemente aprobados por el Ingeniero 
Fiscalizador 
 
La ejecución de los trabajos que intervengan en la construcción de una obra de desviación y control 
de aguas negras, se sujetarán en todo caso a las especificaciones que se señalan a continuación. 
 
Se utilizará canales de madera para desagüe en las dimensiones que se indique, los que serán 
suministrados provisionalmente e instalados por el Constructor de las obras, y su objetivo será captar 
adecuadamente con obras provisionales, y llevar las aguas negras a fin de poder realizar los trabajos 
de reparación internas del colector. 
 
Terminados los trabajos, el canal empleado en los desvíos serán de propiedad del Constructor y 
tendrá la obligación de extraerlos del interior de los colectores. 
 
DESVIO DE CAUCE CON TUBERIA DE PVC 
 
Las obras de desviación y control de aguas negras deberán efectuarse en tal forma, que no afecten la 
operación de otras obras existentes, aguas abajo del sitio de construcción de las obras. 
 
Los procedimientos, el equipo y el programa de construcción a que se sujetará la ejecución de una 
obra de desviación, control o desagüe, deberán ser invariablemente aprobados por el Ingeniero 
Fiscalizador. 
 
La ejecución de los trabajos que intervengan en la construcción de una obra de desviación y control 
de aguas negras, se sujetarán en todo caso a las especificaciones que se señalan a continuación. 
 
Se utilizará tubería de PVC desagüe o de tubería de polietileno de alta densidad en los diámetros que 
se indique, la que suministrará provisionalmente y colocará el Constructor de las obras, y su objetivo 
será captar adecuadamente con obras provisionales, y llevar las aguas negras a fin de poder realizar 
los trabajos de reparación internas del colector. 
 
Terminados los trabajos, el tubo empleado en los desvíos serán de propiedad del Constructor y 
tendrá la obligación de extraerlos del interior de los colectores. 
 
Cuando por condiciones físicas dentro del colector no se pueda instalar un solo conducto de diámetro 
adecuado, se podrá hacer combinaciones de diámetros, hasta lograr el objetivo final. 
 
 
 
01.020.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
Las obras de desviación y control de aguas negras en el interior de los colectores con canal de 
madera, se medirán y pagarán al Constructor en metros lineales  (m) con aproximación de dos 
decimales y por cada sección de canal instalado, aplicando a las cantidades correspondientes y a los 
precios unitarios estipulados en el Contrato, comprenderá además del canal de madera todas aquellas 
obras complementarias como ataguías, diques de retención, canales y túneles requeridos para el 
desvío, encauzamiento y control de flujo. 
 
Las obras de desviación y control de aguas negras en el interior de los colectores, con tubería de PVC, 
se medirán y pagarán al Constructor en los metros lineales con aproximación de dos decimales y por 
cada diámetro de tubo instalado, aplicando a las cantidades correspondientes y a los precios unitarios 
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estipulados en el Contrato, comprenderá además de la tubería de PVC todas aquellas obras 
complementarias como ataguías, diques de retención, canales y túneles requeridos para el desvío, 
encauzamiento y control de flujo. 
 
Las altaguias se medirán en metros cúbicos con 2 decimales de aproximación. 
 
El bombeo se medirá en horas. 
 
01.020.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.020 .4.01 CUNETA CORONACION TERROCEMENTO m      
01.020 .4.09 BOMBEO AGUA IGUAL/MAYOR 2" hora   
01.020 .4.11 DESVIO TUBERIA PLASTICA 1200 mm (1 USO) m      
 
 
01.021  PROTECCION Y BASE PARA TUBERIAS Y POZOS 
 
01.021.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entiende por suministro y colocación de piedra el conjunto de operaciones que deba efectuar el 
Constructor para disponer en el lugar de las obras la piedra que se requiera para la formación de 
mamposterías, muros, secos, rellenos de enrocamiento, enrocamiento a volteo o cualquier otro 
trabajo. Dichas operaciones incluyen la explotación del banco de préstamo en todos sus aspectos, la 
fragmentación de la piedra a su tamaño adecuado de acuerdo con la obra por ejecutarse, su selección 
a mano, cuando ésta sea necesaria y su carga a bordo del equipo de transporte que la conducirá hasta 
el lugar de su utilización. 
 
ENROCADO 
Se define como el conjunto de actividades que permiten colocar material ganular grueso, entre 
bloques y cantos rodados cuyo diañetro no sea menor de 60cm, para estabilizar taludes, muros, 
mejoraniento de cauces, zonas pantanosas y descargas de alcantarillado. 
 
01.021.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
La piedra que suministre y coloque el Constructor podrá ser producto de explotación de cantera o de 
banco de recolección, deberá ser de buena calidad, homogénea, fuerte y durable, resistente a la 
acción de los agentes atmosféricos, sin grieta ni partes alteradas y además las características que 
expresamente  señale el proyecto en cuanto se refiere a sus dimensiones y peso.  A este efecto la 
fiscalización de la Obra deberá aprobar los bancos ya sea de préstamo o recolección previamente a su 
explotación. 
 
ENROCADO 
El material a colocarse consistira en fracmentos de rocas igneas extraidas de canteras o cauces de 
rios, y piedras duras y altamente cosolidadas. Las cuales deberan ser colocadas y acomodadas 
conforme el requerimiento del fiscalizador. El tamaño puede variar de acuerdo al requerimiento del 
proyecto especificado en planos. 
 
01.021.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El suministro y colocación de piedra se medirá en metros cuadrados, los encamados y lechos de grava 
se medirán en m3, con aproximación de un decimal.  A este efecto se considerará como volúmenes de 
piedra suministrada y colocada, los volúmenes de mampostería, muros secos, o enrocados, medidos 
directamente en la obra según el proyecto, sin ninguna deducción por vacíos. 
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Los encamados y lechos de grava se medirá en m3, con 2 decimales de aproximación. 
 
No se pagará al Constructor el suministro de piedra empleada en conceptos de trabajo que no haya 
sido ejecutado según el proyecto, de acuerdo con las especificaciones respectivas, ni la piedra o sus 
desperdicios producto de la explotación del banco, que no hayan sido utilizados en las obras. 
 
No se estimará para fines de pago el suministro de piedra utilizado en la fabricación de mampostería 
y hormigón ciclópeo. 
 
El suministro y colocación de piedra le será pagado al Constructor a  los precios unitarios estipulados 
en el Contrato. 
 
ENROCADO 
Estos rubros se medirá por metros cubicos de material colocado que cumpla la especificación con 
aproximación a dos decimales. El pago se realizará de acuerdo con el proyecto y la cantidad real 
ejecutada medida en el terreno y aprobada por el fiscalizador. 
 
 
01.021.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.021 .4.01 ENROCADO m3     
 
 
01.022  GEOMEMBRANAS Y GEOTEXTIL 
 
01.022.1.00     DEFINICION.-  
 
GEOMEMBRANA 
 
La geomembrana de polietileno es un elemento impermeable que se colocará en los sitios que indiquen 
los planos de diseño. 
 
La geomembrana tiene como objetivos: servir como elemento impermeable, actuar como elemento de 
protección contra la erosión de los diques de gaviones,  proteger a los diques de gaviones contra el 
ataque de elementos químicos presentes en las aguas servidas y provocar una adecuada sedimentación 
de materiales sobre los diques. 
 
GEOTEXTIL 
 
El geotextil no tejido es un elemento que se colocará longitudinalmente en los diques según los planos 
de diseño. Su objeto es doble: como filtro y como drenaje, es decir, actuar como elemento permeable 
y de retención de materiales finos, lo cual permite que los diques se vayan colmatando en forma 
adecuada, sin producirse el lavado de material fino. 
 
01.022.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
GEOMEMBRANA 
 
La geomembrana deberá ser elaborada usando resinas especiales de polietileno, microbiológicamente 
resistentes y deberá cumplir las siguientes especificaciones: 
 
Espesor: 
 
· Espesor mínimo: 0.90 mm (recomendable 1.00 mm) 
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Densidad: 
 
· Densidad > 0.90 gramos por centímetro cúbico 
 
Propiedades mecánicas: 
 
· Propiedades de tensión, según la Norma ASTM D638, Tipo IV: 
 
a) Resistencia a la rotura > 25 N/mm 
b) Resistencia de trabajo > 16 N/mm 
c) Elongación a la rotura: 700 % 
  d)  Elongación de trabajo < 15 
 
· Resistencia al punzonamiento > 200 Newtons, Norma FTMS 101, método 2065 
 
· Contenido de carbón negro: 2-3%, Norma ASTM D 1603 
 
· Estabilidad dimensional: 2%, Norma ASTM D 1204, 100 grados centígrados, 1 hora. 
 
· Resistencia al ozono: Sin fracturas, Norma ASTM D 1149, 7 días, 100 ppm. 
 
Propiedades hidráulicas: 
 
· Absorción de agua: < 0.2 % de cambio de contenido de humedad, Norma ASTM D 570. 
 
GEOTEXTIL 
 
El geotextil no tejido debe cumplir las siguientes especificaciones: 
 
Propiedades mecánicas: 
 
 Método Grab: Resistencia a la Tensión/ elongación: 420 Newtons, 50% 
 Resistencia al punzonamiento: 240 Newtons 
 Resistencia al rasgado trapezoidal: 200 Newtons 
 Método Mullen Burst: resistencia al estallido: 1205 kPa 
 
Propiedades hidráulicas 
 
Tamaño de abertura aparente: 0.25 mm 
Permeabilidad: 45x10-2 cm/s 
Permitividad: 3.20 s-1 
Espesor: >1.30 mm 
  
Presentación 
 
Tipo de polímero: PP 
Ancho rollo: >3.00 m 
Largo rollo: m>100 m 
 
Función del geotextil: 
 
Filtración 
 Drenaje 
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01.022.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
La unidad de medida de este rubro será el m2, con aproximación de dos decimales, y se pagará de 
acuerdo al precio unitario estipulado en el contrato. 
 
 
 
01.022.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.022 .4.07 POLIETILENO 2 mm m2     
 
 
01.024  ROTULOS Y SE¥ALES 
 
01.024.1.00     DEFINICION.-  
 
Es indispensable que, conjuntamente con el inicio de la obra el Contratista, suministre e instale un 
letrero cuyo diseño le facilitará  la EMAAP-QUITO. 
 
 
01.024.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
El letrero será de tol recubierto con pintura anticorrosiva y esmalte de colores, asegurado a un 
marco metálico; el mismo será construido en taller y se sujetará a las especificaciones de trabajos en 
metal y pintura existentes para el efecto, y a entera satisfacción del Fiscalizador. 
 
 
LOCALIZACION 
 
Deberá ser colocado en un lugar visible y que no interfiera al transito vehicular ni peatonal. 
 
 
01.024.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El suministro e instalación del rotulo con características del proyecto se medirá en metros cuadrados 
con aproximación de un decimal.  
 
 
01.024.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.024 .4.01 ROTULOS CON CARACTERISTICAS DEL PROYECTO (PROVISION Y MONTAJE) m2     
01.024 .4.02 ROTULOS DE SEÑALIZACION, POSTES HG 2" (PROVISION Y MONTAJE) m2     
01.024 .4.04 VALLA SEÑALIZACION EN PANAFLEX ILUMINADA (PROVISION Y MONTAJE) m2     
01.024 .4.08 CONO DE SEÑALIZACION VIAL u      
01.024 .4.09 CINTA REFLECTIVA - ROLLO 3" X 200 PIES (CON LEYENDA) u      
 
 
01.025  PELDA¥OS 
 
01.025.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entenderá por estribo o peldaño de hierro, el conjunto de operaciones necesarias para cortar, 
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doblar, formar ganchos  a las varillas de acero y luego colocarlas en las paredes de las estructuras de 
sistemas de Agua Potable, con la finalidad de tener acceso a los mismos.  
 
 
01.025.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
El Constructor suministrará dentro de los precios unitarios consignados en su propuesta, todo el 
acero en varillas necesario y de la calidad estipulada en los planos, estos materiales deberán ser 
nuevos y aprobados por el Ingeniero Fiscalizador de la obra. El acero usado o instalado por el 
Constructor sin la respectiva aprobación será rechazado. 
 
El acero  deberá ser doblado en forma adecuada y en las dimensiones que indiquen los planos, 
previamente a su empleo en las estructuras de tanques, cámaras o pozos. 
 
Las distancias a que deben colocarse los estribos de acero será las que se indique en los planos, la 
posición exacta, él traslape, el tamaño y la forma de las varillas deberán ser las que se consignan en 
los planos. 
 
Antes de precederse a su colocación, los estribos de hierro deberán limpiarse del óxido, polvo grasa u 
otras substancias y deberán mantenerse en estas condiciones hasta que queden empotrados en la 
pared de hormigón del pozo. El empotramiento de los estribos deberá ser simultáneo con la fundición 
de las paredes de manera que quede como una unión monolítica. 
 
 
01.025.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
La medición de la colocación de estribos de acero,  se medirá en unidades, el pago se hará de acuerdo 
con los precios unitarios estipulados en el Contrato. 
 
 
01.025.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.025 .4.01 ESTRIBO DE POZO FI 16mm (PROVISION Y MONTAJE) u      
 
 
01.030  DERROCAMIENTO DE HORMIGON Y MAMPOSTERIA 
 
01.030.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entenderá por derrocamiento de estructuras de hormigón, el conjunto de operaciones que tendrá 
que ejecutar el Constructor, para deshacer, desmontar y/o desmantelar las estructuras y/o parte de 
las mismas hasta las líneas que señale el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador. 
 
Se entenderá por derrocamiento o demolición, el conjunto de operaciones que tendrá que ejecutar el 
Constructor, para deshacer, desmontar y/o desmantelar las mamposterías de piedra y/o parte de las 
mismas hasta las líneas que señale el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador. 
 
 
01.030.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Estructuras de hormigón 
 
Los trabajos de derrocamiento comprenderán la demolición propiamente dicha, la remoción de los 
materiales producto de la misma, separando los que a juicio del Ingeniero Fiscalizador sean 



 

Id: 63790 PROLONGACION DE LA DESCARGA DEL COLECTOR PRINCIPAL DE CALDERON,  EN LA QUEBRADA LANDAZURI, 
PARROQUIA CALDERON       FECHA:15/04/2010 09:36:42 

43

aprovechables, la remoción de los escombros, la nivelación del terreno o de la parte de la estructura 
que no será removido, y finalmente, el acarreo de los materiales resultantes, para depositarlos en los 
sitios que señale en Ingeniero Fiscalizador, dentro del área de la propia estructura o dentro del área 
de libre colocación. 
 
Se entenderá por zona de libre colocación la comprendida entre las líneas que delimitan la estructura. 
Cuando no se invada la vía pública, no se afecten o invadan los derechos de un tercero o que no se 
interfiera en forma alguna con la ejecución de los trabajos, se podrá ampliar la zona de libre 
colocación. 
 
En el derrocamiento de estructuras el Constructor podrá utilizar explosivos solamente con la 
autorización por escrito del Fiscalizador, siempre y cuando con su utilización no cause ningún daño a 
las estructuras, construcciones, objetos y personas de las vecindades del trabajo en ejecución. El 
empleo de explosivos se sujetará a lo estipulado en las especificaciones pertinentes. 
 
El Constructor será el responsable y quedará obligado a reparar por su cuenta y cargo cualquier daño 
que se ocasionare a bienes personas u objetos. 
 
Cuando una parte del hormigón existente en una estructura deba ser removido, se tendrá cuidado 
especial para evitar el daño en aquella parte de la estructura que deba permanecer en el lugar; 
cualquier hormigón o estructura existente más allá de las líneas y niveles marcados para derrocar que 
sean dañado o destruido por estas operaciones, deberá ser reemplazado por el Constructor a su 
cuenta y cargo. 
 
En el derrocamiento de estructuras o partes de estructura de hormigón armado que deban ligarse a 
construcciones futuras, se pondrá cuidado en que las varillas que sirvan para la unión, se conservarán 
en buenas condiciones hasta que sean utilizadas en la nueva fundición. Las varillas que se rescaten de 
la demolición y que a juicio del Supervisor se deban aprovechar en nuevas construcciones, se limpiarán 
y se almacenarán. Las juntas de construcción que dejan los derrocamientos y los nuevos colados, 
serán picadas y limpiadas de acuerdo con las instrucciones del Ingeniero Fiscalizador. 
 
Todos los materiales que se obtengan como producto del derrocamiento o desmantelamiento de las 
estructuras será propiedad de la EMAAP-Q, y a juicio del Ingeniero Fiscalizador se podrán utilizar 
en otra parte de la obra o se depositarán en bancos de almacenamiento para su utilización posterior, 
o en bancos de desperdicio según las órdenes del Fiscalizador. 
 
El derrocamiento de estructuras en que intervengan diferentes materiales, se sujetará a lo 
establecido en las presentes especificaciones, siguiéndose los lineamentos marcados en el proyecto 
y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador. 
 
Cuando se efectúen derrocamientos a niveles inferiores al terreno natural, dejando al descubierto 
cimientos de construcciones colindantes, el Constructor tomará las precauciones para proteger las 
excavaciones y los predios vecinos. 
 
Estructuras de mamposteria 
 
Los trabajos de derrocamiento comprenderán la demolición propiamente dicha, la remoción de los 
materiales producto de la misma, separando los que a juicio del Ingeniero Fiscalizador sean 
aprovechables, la remoción de los escombros, la nivelación del terreno o de la parte de la estructura 
que no será removida, y finalmente, el acarreo de los materiales resultantes, para depositarlos en los 
sitios que señale en Ingeniero Fiscalizador, dentro del área de la propia estructura o dentro del área 
de libre colocación. 
 
Se entenderá por zona de libre colocación la comprendida entre las líneas que delimitan la estructura. 
Cuando no se invada la vía pública, no se afecten o invadan los derechos de un tercero o que no se 
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interfiera en forma alguna con la ejecución de los trabajos, se podrá ampliar la zona de libre 
colocación. 
 
En el derrocamiento de estructuras el Constructor podrá utilizar explosivos solamente con la 
autorización por escrito del Fiscalizador, siempre y cuando con su utilización no cause ningún daño a 
las estructuras, construcciones, objetos y personas de las vecindades del trabajo en ejecución. El 
empleo de explosivos se sujetará a lo estipulado en las especificaciones pertinentes. 
 
El Constructor será el responsable y quedará obligado a reparar por su cuenta y cargo cualquier daño 
que se ocasionare a bienes personas u objetos. 
 
El derrocamiento de mampostería deberá ejecutarse con la utilización de zapapico, con cuñas y mazo 
o por otros procedimientos que no dañe el resto de la mampostería que puedan aprovecharse. 
 
Todos los materiales que se obtengan como producto del derrocamiento o desmantelamiento de las 
mamposterías será propiedad de la EMAAP-Q, y a juicio del Ingeniero Fiscalizador se podrán utilizar 
en otra parte de la obra o se depositarán en bancos de almacenamiento para su utilización posterior, 
o en bancos de desperdicio según las órdenes del Fiscalizador. 
 
El derrocamiento o demolición de estructuras en que intervengan diferentes materiales, se sujetará 
a lo establecido en las presentes especificaciones, siguiéndose los lineamentos marcados en el 
proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador. 
 
Cuando se efectúen derrocamientos a niveles inferiores al terreno natural, dejando al descubierto 
cimientos de construcciones colindantes, el Constructor tomará las precauciones para proteger las 
excavaciones y los predios vecinos. 
 
 
01.030.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
Estructuras de hormigon 
  
El volumen del derrocamiento de estructuras de hormigón se medirán en metros cúbicos (m3) con 
aproximación de un decimal y al efecto se determinará directamente en la estructura el volumen de 
ella o parte de ella que haya sido demolida, según el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero 
Fiscalizador. Por lo tanto el Constructor no deberá iniciar ningún trabajo de derrocamiento hasta que 
no se hayan hecho el levantamiento de las secciones de la estructura por demolerse, que permita 
posteriormente medir el trabajo ejecutado. 
 
El acarreo de materiales producto del derrocamiento de estructuras de hormigón, en distancias no 
mayores de un kilómetro fuera de la zona de libre colocación, será medido en metros cúbicos (m3) con 
aproximación a la décima y se pagará al Constructor al precio estipulado en el Contrato. 
 
El acarreo de materiales producto del derrocamiento de estructuras de hormigón y/o mampostería, 
en distancias  mayores de un kilómetro fuera de la zona de libre colocación, será medido en m3-km en 
los kilómetros subsecuentes al primero y se pagará al Constructor al precio estipulado en el Contrato. 
 
Los trabajos de derrocamiento de estructuras de hormigón que ejecute el Constructor le serán 
pagados a los precios estipulados en el contrato. 
 
Estructura de mamposteria 
 
El derrocamiento de mamposterías se medirán en metros cúbicos (m3) con aproximación de un 
decimal y al efecto se determinará directamente en la estructura el volumen de ella o parte de ella 
que haya sido demolida, según el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador.  Por lo tanto el 
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Constructor no deberá iniciar ningún trabajo de derrocamiento hasta que no se hayan hecho el 
levantamiento de las secciones de la mampostería por demolerse, que permita posteriormente medir 
el trabajo ejecutado. 
 
El acarreo de materiales producto del derrocamiento de estructuras de hormigón y/o mampostería, 
en distancias no mayores de un kilómetro fuera de la zona de libre colocación, será medido en metros 
cúbicos (m3) con aproximación a la décima y se pagará al Constructor al precio estipulado en el 
Contrato. 
 
El acarreo de materiales producto del derrocamiento de mamposterías, en distancias  mayores de un 
kilómetro fuera de la zona de libre colocación, será medido en m3-km en los kilómetros subsecuentes 
al primero y se pagará al Constructor al precio unitario estipulado en el Contrato. 
 
Los trabajos de derrocamiento de mamposterías que ejecute el Constructor le serán pagados a los 
precios estipulados en el contrato. 
 
 
01.030.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.030 .4.01 DERROCAMIENTO HORMIGON ARMADO m3     
 
 
01.036  TOPOGRAFIA 
 
01.036.1.00     DEFINICION.-  
 
NIVELACION POZO A POZO PARA CATASTRO 
Es  la operación que permite determinar las cotas de los pozos en su tapa y en el fondo, calcular la 
altura de los pozos y determinar la pendiente entre ellos. 
 
NIVELACION C/20M PARA DISEÑO SIN POLIGONAL 
Es  la operación que permite determinar las cotas del terreno cada 20 metros o menos y calcular las 
pendientes de este con el objeto de realizar el diseño de la obra. 
 
CATASTROS DE POZOS 
Son los trabajos topográficos para localizar el proyecto, ubicar los pozos: sus caracteristicas y 
condiciones, con el objeto de elaborar planos y memorias técnicas. 
 
POLÍGONO PARA DISEÑO 
Es el trabajo topográfico mediante poligonales, para determinar la localización, ubicación y trazado 
del proyecto. 
 
POLÍGONO DE CALLES PARA CATASTRO 
Son los levantamiento  topográficos para determinar la localización, ubicación y trazado de las calles. 
 
TOMA DE PUNTO DE POSICIONAMIENTO GLOBAL 
Son las operaciones realizadas con GPS (sistema de posicionamiento global) con el objeto de registrar 
las coordenadas (x, y, z) de los puntos de interes del proyecto, de las estaciones y pozos de enlace. 
 
NIVELACION C/20 M PARA DISEÑO CON POLIGONO 
Es  la operación topográfica que permite determinar el trazado mediante poligonal del proyecto, 
abscisado y nivelación del terreno cada 20 metros o menos y calcular las pendientes de este con el 
objeto de realizar el diseño de la obra. 
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LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 
Es  la operación topográfica que mediante poligonales y toma de puntos de los accidentes 
topograficos, formas del terreno y detalles de las construcciones existentes, permiten realizar al 
plano topográfico del proyecto. 
 
POLIGONAL ARRASTRE CON NIVELACION 
Es un polígono de enlace para el transporte de coordenadas (x, y, z) desde los puntos de control del 
IGM , hasta el sector del proyecto; o polígonos de enlace entre diferentes zonas. 
 
PUNTO GPS 
Son las operaciones realizadas con GPS (sistema de posicionamiento global) con el objeto de registrar 
las coordenadas (x, y, z) de los puntos de interes del proyecto, de las estaciones y pozos de enlace. 
 
DIBUJO DE PLANOS AUTOCAD A1 O A0 
Se entiende por impresión de planos en lámina de papel calco 110 gramos y/o bond 90 gramos, tamaño 
INEN A1 o A0 (según lo requiera el fiscalizador), y plasmar los datos obtenidos en el terreno 
previamente procesados y los detalles con los que se planifica construir o ejecutar un proyecto, los 
mismos que serán acompañados con sus respectivos archivos magnéticos. 
 
EVALUACIÓN DE COLECTOR CON VIDEO INTERIOR 
Se entiende por el conjunto de actividades que debe realizar el contratista, para suministrar un 
archivo magnético (en formato indicado por el fiscalizador) aconpañarán por audio descriptivo, que 
contenga  una secuencia de imágenes nitidas en movimiento de la sección interior de un colector a lo 
largo de un tramo determinado. 
 
NIVELACION C/5M PARA PASO DE QUEBRADA 
Es una linea topográfica abscisada y nivelada cada cinco metros, con el objeto de obtener el perfil del 
terreno en el paso de quebrada requerido  
 
FAJA TOPOGRÁFICA DE 20 M DE ANCHO 
Es  el trabajo topográfico que mediante poligonales y toma de puntos de los accidentes topograficos, 
formas del terreno y detalles de las construcciones existentes, permiten realizar al plano 
topográfico de faja de 20 metros de ancho requerida. 
 
REFERENCIAS (BMS) CADA KM CON COTAS 
Es una operación de nivelación realizada en ida y vuelta para establecer cotas comprobadas que serán 
registradas y referenciadas para la utilización futura. 
 
DESBROCE Y LIMPIEZA PARA TOPOGRAFIA 
Consistirá en despejar el terreno necesario para llevar a cabo el trabajo topográfico, de acuerdo con 
las presentes especificaciones y demás documentos, en las zonas indicadas por el fiscalizador y/o 
señalados en los planos. Se procederá a cortar y retirar de los sitios de trabajos: arbustos, ramas de 
arbol, etc en forma satisfactoria al Fiscalizador. 
 
FAJA TOPOGRÁFICA DE 50 M DE ANCHO 
Es  el trabajo topográfico que mediante poligonales y toma de puntos de los accidentes topograficos, 
formas del terreno y detalles de las construcciones existentes, permiten realizar al plano 
topográfico de faja de 50 metros de ancho requerida. 
 
 
01.036.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
NIVELACION POZO A POZO PARA CATASTRO 
Para este rubro es requisito previo y fundamental, la existencia del levantamiento topográfico de la 
poligonal de pozo a pozo, así como de una inspección del lugar. 
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Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión y por personal técnico 
capacitado y experimentado. 
Este rubro se dibide en: trabajos de campo y trajabos de oficina. 
En trabajos de campo se realizará: limpieza de tapas de pozos de alcantarillado en caso de que 
amerite; numeración y referenciación de los pozos, proceso de nivelación de la poligonal (incluye 
estaciones), proceso de abscisado cada 10 o 20 metros, de acuerdo con las condiciones del terreno y 
a las indicaciones del fiscalizador. 
En trabajos de oficina se realizará: calculo de libretas por un ingeniero calculista y con el uso de un 
paquete informatico adecuado, dibujo de perfiles resultantes para obtener los planos verticales tanto 
impresos como en archivo magnético, elaboración de memoria técnica con responsabilidad del 
ingeniero consultor, la cual debe contener las libretas de campo calculadas y las laminas de dibujo del 
proyecto en archivos gráficos y magnéticos. 
 
NIVELACION C/20M PARA DISEÑO SIN POLIGONAL 
Los trabajos de nivelación se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como niveles 
automáticos, cintas métricas, etc y por personal técnico capacitado y experimentado. Los rubros 
incluyen desbroce y limpieza previa en caso de que la vegetación del lugar lo requiera. 
El control vertical se lo hará con arrastre de cota a partir de puntos de nivelación del IGM 
existentes en el área.  
Posteriormente se procederá al calculo de libretas  topograficas con la ayuda de paquetes 
informaticos apropiados y el dibujo de la linea ingresando la información previamente calculada para 
obtener el plano del perfil del terreno, el cual se procederá a imprimir y grabar en archivo magnético 
para su entrega final. Adicionalmente se procederá a la elaboración de memorias técnicas, las cuales 
contendan las libretas de campo calculadas. 
 
CATASTROS DE POZOS 
Este trabajo requiere de la existencia previa del levantamiento topográfico de la poligonal de pozo a 
pozo o de un plano relacionado con la ubicación de los pozos. Se lo realiza mediante una evaluación en 
sitio del estado físico, hidraulico de los pozos de alcantarillado existentes. El trabajo de campo 
comprende: evaluación en la que se determinará el estado de las tapas  de los pozos y si están visibles 
o cubiertas por tierra, lastre, adoquín, asfalto u otros, la limpieza de tapas en caso de que lo 
ameriten, se deberá verificar la ubicación, medir las dimensiones (profundidad y diametros), material 
de construcción, estado del pozo y conductos que conectan a este(incluye sus dimenciones, materiales 
y estado), numeración y referenciación de los pozos. El trabajo de oficina comprende: llenar la hoja 
de catastro según el formato de la EMAAP-Q, elaboración de perfiles de la red de pozos, 
clasificasión de pozos, dibujo esquemático, elaboración de memoria técnica, en la cual se indicara si 
atraviesan propiedades particulares, areas de afectacion y se incluirá fotografías de los trabajos. 
 
POLÍGONO PARA DISEÑO 
Este trabajo requiere de una inspección previa para determinar el grado de dificultad y las 
condiciones de trabajo. Para este rubro, se deberán ejecutar los sigientes trabajos: desbroce y 
limpieza del terreno (en caso de ser necesario), definición de linderos (en caso de existir), ubicación 
de estaciones de polígonos, numeración de estaciones, levantamiento de la poligonal, cálculo de 
libretas por medio de paquetes informáticos adecuados para determinar coordenadas, cotas y el 
dibujo de láminas con impresas y archivos magnéticos, memoria técnica. 
El polígono será ejecutado referido a las coordenadas del plano de Quito. y todos los trabajos serán 
enlazados a hitos de control horizontal y vertical de la red de coordenadas (x, y ,z) del IGM y deberá 
tomarse la lectura de la distancia entre vértices y de los ángulos horizontales, implantándose en las 
hojas catastrales del Distrito Metropolitano de Quito. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como estaciones, 
teodolitos y niveles, y por personal técnico capacitado y experimentado. 
 
POLÍGONO DE CALLES PARA CATASTRO 
Este levantamiento topográfico requiere de una inspección previa para determinar el grado de 
dificultad y las condiciones de trabajo. Para este rubro, se deberán ejecutar los sigientes trabajos: 
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medidas de prevención y seguridad (en caso de ser necesario), limpieza y desbroce (en caso de 
requerir), ubicación de estaciones de los polígonos dando preferencia a las que se encuentren sobre 
tapas de pozos, numeración de estaciones y referenciación de pozos, cálculo de libretas por medio de 
paquetes informáticos adecuados, dibujo de planos con laminas impresas y archivos magnéticos, 
memoria técnica. 
El polígono será ejecutado referido a las coordenadas del plano de Quito. y todos los trabajos serán 
enlazados a hitos de control horizontal y vertical de la red de coordenadas (x, y ,z) del IGM y deberá 
tomarse la lectura de la distancia entre vértices y de los ángulos horizontales, implantándose en las 
hojas catastrales del Distrito Metropolitano de Quito. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como estaciones, 
teodolitos y niveles, y por personal técnico capacitado y experimentado. 
 
TOMA DE PUNTO DE POSICIONAMIENTO GLOBAL 
Se deberá realizar el enlace de coordenadas al sistema modificado particular de Quito, para lo cuál 
se colocarán puntos de control horizontal con el sistema GPS tipo diferencial, que admite errores 
promedio de 15mm + 3 ppm. Los operadores de los equipos deberan tener experiencia y conocimientos 
del manejo de GPS. 
 
NIVELACION C/20 M PARA DISEÑO CON POLIGONO 0.4 A 0.2 KM 
Este trabajo requiere de la existencia previa del levantamiento topográfico de la poligonal, 
adicionalmente de una inspección previa para determinar el grado de dificultad y las condiciones de 
trabajo. Para este rubro, se deberán ejecutar los sigientes trabajos: desbroce y limpieza del terreno 
(en caso de ser necesario), abscisado de la poligonal cada 20 metros, nivelación de la poliganal (incluye 
estaciones) y el abscisado, cálculo de libretas por medio de paquetes informáticos adecuados, dibujo 
de planos horizontales y verticales mediante láminas impresas y archivos magnéticos, memoria 
técnica en la cual se incluirá fotografías de los trabajos. 
El control horizontal y vertical se hará con arrastre de coordenadas (x, y, z) a partir de puntos de 
control del IGM existente en el area. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como estaciones, 
teodolitos y niveles, y por personal técnico capacitado y experimentado. 
 
NIVELACION C/20 M PARA DISEÑO CON POLIGONO 0.2 KM O MENOS 
Este trabajo requiere de la existencia previa del levantamiento topográfico de la poligonal, 
adicionalmente de una inspección previa para determinar el grado de dificultad y las condiciones de 
trabajo. Para este rubro, se deberán ejecutar los sigientes trabajos: desbroce y limpieza del terreno 
(en caso de ser necesario), abscisado de la poligonal cada 20 metros, nivelación de la poliganal (incluye 
estaciones) y el abscisado, cálculo de libretas por medio de paquetes informáticos adecuados, dibujo 
de planos horizontales y verticales mediante láminas impresas y archivos magnéticos, memoria 
técnica en la cual se incluirá fotografías de los trabajos. 
El control horizontal y vertical se hará con arrastre de coordenadas (x, y, z) a partir de puntos de 
control del IGM existente en el area. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como estaciones, 
teodolitos y niveles, y por personal técnico capacitado y experimentado. 
 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 
Este trabajo requiere de una inspección previa para determinar el grado de dificultad y las 
condiciones del terreno. Para este rubro, se deberán ejecutar los sigientes trabajos: desbroce y 
limpieza del terreno (en caso de ser necesario), definición de linderos (en caso de existir), ubicación 
de estaciones de polígonos, numeración de estaciones, levantamiento de la poligonal, cálculo de 
libretas por medio de paquetes informáticos adecuados, dibujo del plano topográfico con curvas de 
nivel (de acuerdo al terreno) en laminas impresas y archivos magnéticos, memoria técnica en la cual se 
incluirá fotografías de los trabajos. 
El polígono será ejecutado referido a las coordenadas del plano de Quito. y todos los trabajos serán 
enlazados a hitos de control horizontal y vertical de la red de coordenadas (x, y ,z) del IGM y deberá 
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tomarse la lectura de la distancia entre vértices y de los ángulos horizontales, implantándose en las 
hojas catastrales del Distrito Metropolitano de Quito. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como estaciones, 
teodolitos y niveles, y por personal técnico capacitado y experimentado. 
 
POLIGONAL ARRASTRE CON NIVELACION 
Este trabajo consiste en trazar una poligonal de enlace desde puntos de control del IGM de 
coordenadas conocidas (x,y,z) hasta el sector del proyecto; o poligonales de enlace entre diferentes 
zonas. Para esto se requiere de una inspección previa para determinar el grado de dificultad y las 
condiciones de trabajo, así como de la ubicación de puntos de control, del IGM, EMAAP-Q o 
Municipio, desde el cual parte el polígono. Para este rubro, se deberán ejecutar los sigientes 
trabajos: desbroce y limpieza del terreno (en caso de ser necesario), nivelación del BM de llegada, 
levantamiento de la poligonal que se usa para arrastrar coordenadas, referenciación (en caso 
necesario), cálculo de libretas por medio de paquetes informáticos adecuados, dibujo de planos 
horizontales y verticales mediante laminas impresas y archivos magnéticos, memoria técnica en la cual 
se incluirá los puntos de partida y llegada. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como estaciones, 
teodolitos y niveles, y por personal técnico capacitado y experimentado. 
 
PUNTO GPS 
Se deberá realizar el enlace de coordenadas al sistema modificado particular de Quito, para lo cuál 
se colocarán puntos de control horizontal con el sistema GPS tipo diferencial, que admite errores 
promedio de 15mm + 3 ppm. Los operadores de los equipos deberan tener experiencia y conocimientos 
del manejo de GPS. 
 
DIBUJO DE PLANOS AUTOCAD A1 O A0 
Para este trabajo se utilizarán laminas de papel calco 110 gramos  y o bond 90 gramos, tamaño INEN 
A1 o A0 según lo designe el fiscalizador, mismo de también indicará las escalas del dibujo; en dichas 
láminas se plasmarán los datos obtenidos en el campo y detalles para la ejecución de un proyecto, así 
como se hará la entrega de los respectivos archivos magnéticos. Se utilizará el paquete informático 
Autocad. 
 
EVALUACIÓN DE COLECTOR CON VIDEO INTERIOR 
Este trabajo deberá enmarcar a todas las actividades requeridas para suministrar una cinta de video 
que contenga una secuencia de imágenes en movimiento de la seccion interior de un determinado 
tramo de un colector, de acuerdo a las indicaciones del fiscalizador. Las imágenes deberán ser 
nítidas, con tomas y acercamientos que permitan apreciar detalles tales como dimenciones y 
geometria de estructuras, empates, materiales de construcción, tipos de fallas ,las imagenes se 
acompañarán de audio descriptivo conforme avance la filmación, señalando su ubicación en relación al 
abscisado del colector, con la respectiva numeración de pozos y nombres de calles. 
El video deberá ser entregado en el formato de acuerdo a lo indicado por el fiscalizador. 
Es de responsabilidad del contratista tomar las medidas de seguridad necesarias para precautelar la 
integradad del personal, de los equipos y de terceros, así como precautelar el buen uso de las 
instalaciones y estructuras que por su trabajo deba utilizar. Para tal motivo el departamento de 
Saneamiento de la EMAAP-Q entregará una matriz conteniendo las exigencias para la realización de 
los trabajos, cuyo cumplimiento será controlado por el fiscalizador. Dichas medidas de seguridad 
podran ser incrementadas por el contratista en caso de que se considere necesario, mismas que 
correran a cargo del contratista. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión y por personal técnico 
capacitado y experimentado. 
 
NIVELACION C/20 M PARA DISEÑO CON POLIGONO 0.5 > 1 KM 
Este trabajo requiere de la existencia previa del levantamiento topográfico de la poligonal, 
adicionalmente de una inspección previa para determinar el grado de dificultad y las condiciones de 
trabajo. Para este rubro, se deberán ejecutar los sigientes trabajos: desbroce y limpieza del terreno 
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(en caso de ser necesario), abscisado de la poligonal cada 20 metros, nivelación de la poliganal (incluye 
estaciones) y el abscisado, cálculo de libretas por medio de paquetes informáticos adecuados, dibujo 
de planos horizontales y verticales mediante láminas impresas y archivos magnéticos, memoria 
técnica en la cual se incluirá fotografías de los trabajos. 
El control horizontal y vertical se hará con arrastre de coordenadas (x, y, z) a partir de puntos de 
control del IGM existente en el area. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como estaciones, 
teodolitos y niveles, y por personal técnico capacitado y experimentado. 
 
NIVELACION C/5M PARA PASO DE QUEBRADA 
Los trabajos de nivelación se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como niveles 
automáticos, cintas métricas, etc y por personal técnico capacitado y experimentado. Los rubros 
incluyen desbroce y limpieza previa en caso de que la vegetación del lugar lo requiera. 
El control vertical se lo hará con arrastre de cota a partir de puntos de nivelación del IGM 
existentes en el área.  
Posteriormente se procederá al calculo de libretas  topograficas con la ayuda de paquetes 
informaticos apropiados y el dibujo del perfil del terreno del paso de quebrada requerido, el cual se 
procederá a imprimir y grabar en archivo magnético para su entrega final. Adicionalmente se 
procederá a la elaboración de memorias técnicas, las cuales contendan las libretas de campo 
calculadas. 
 
FAJA TOPOGRÁFICA DE 20 M DE ANCHO 
Este trabajo requiere de una inspección previa para determinar el grado de dificultad y las 
condiciones de trabajo. Para este rubro, se deberán ejecutar los sigientes trabajos: desbroce y 
limpieza del terreno (en caso de ser necesario), definición de linderos (en caso de existir), ubicación 
de estaciones de polígonos, numeración de estaciones, levantamiento de la franja topográfica de 20m 
de ancho, cálculo de libretas por medio de paquetes informáticos adecuados, dibujo de la faja 
topográfica que contendra los accidentes topográficos, formas del terreno y más detalles; mediante 
laminas impresas y archivos magnéticos, memoria técnica en la cual se incluirá fotografías de los 
trabajos. 
El polígono será ejecutado referido a las coordenadas del plano de Quito. y todos los trabajos serán 
enlazados a hitos de control horizontal y vertical de la red de coordenadas (x, y ,z) del IGM y deberá 
tomarse la lectura de la distancia entre vértices y de los ángulos horizontales, implantándose en las 
hojas catastrales del Distrito Metropolitano de Quito. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como estaciones, 
teodolitos y niveles, y por personal técnico capacitado y experimentado. 
 
REFERENCIAS (BMS) CADA KM CON COTAS 
Este trabajo requiere de la existencia previa del levantamiento topográfico de la poligonal, 
adicionalmente de una inspección previa para determinar el grado de necesidad de cotas comprobadas 
para uso futuro. Para este rubro, se deberán ejecutar los sigientes trabajos: desbroce y limpieza del 
terreno (en caso de ser necesario), nivelación de la poliganal (incluye estaciones), cálculo de libretas 
por medio de paquetes informáticos adecuados, dibujo de monografía del punto (BM)  en la cual se 
incluirá fotografías. 
El control vertical se hará con arrastre de cotas a partir de puntos de control del IGM existente en 
el area. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de niveles de precisión, y por personal técnico capacitado 
y experimentado. 
 
DESBROCE Y LIMPIEZA PARA TOPOGRAFIA 
Estas operaciones pueden ser efectuadas indistintamente a mano o mediante el empleo de equipos 
mecánicos. 
Toda el material  proveniente del desbroce y limpieza,  deberá colocarse fuera de las zonas 
destinadas a la construcción en los sitios donde señale el ingeniero Fiscalizador o los planos. 
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El material aprovechable proveniente del desbroce será propiedad del contratante, y deberá ser 
estibado en los sitios que se indique; no pudiendo ser utilizados por el Contratista sin previo 
consentimiento de aquel. 
Todo material no aprovechable deberá ser retirado, tomándose las precauciones necesarias. 
Los daños y perjuicios a propiedad ajena producidos por trabajos de desbroce efectuados 
indebidamente dentro de las zonas de construcción, serán de la responsabilidad del Contratista. 
Las operaciones de desbroce y limpieza deberán efectuarse invariablemente en forma previa a los 
trabajos de topografía. 
Cuando se presenten en los sitios de las obras arbustos que obligatoriamente deben ser retirados 
para la ejecución del trabajo, tomando todas las precauciones del caso para evitar daños en las áreas 
circundantes. Deben ser medidos y cuantificadas las areas. 
 
FAJA TOPOGRÁFICA DE 50 M DE ANCHO 
Este trabajo requiere de una inspección previa para determinar el grado de dificultad y las 
condiciones de trabajo. Para este rubro, se deberán ejecutar los sigientes trabajos: desbroce y 
limpieza del terreno (en caso de ser necesario), definición de linderos (en caso de existir), ubicación 
de estaciones de polígonos, numeración de estaciones, levantamiento de la franja topográfica de 50m 
de ancho, cálculo de libretas por medio de paquetes informáticos adecuados, dibujo de la faja 
topográfica que contendra los accidentes topográficos, formas del terreno y más detalles; mediante 
laminas impresas y archivos magnéticos, memoria técnica en la cual se incluirá fotografías de los 
trabajos. 
El polígono será ejecutado referido a las coordenadas del plano de Quito. y todos los trabajos serán 
enlazados a hitos de control horizontal y vertical de la red de coordenadas (x, y ,z) del IGM y deberá 
tomarse la lectura de la distancia entre vértices y de los ángulos horizontales, implantándose en las 
hojas catastrales del Distrito Metropolitano de Quito. 
Los trabajos se realizán mediante el empleo de aparatos de precisión tales como estaciones, 
teodolitos y niveles, y por personal técnico capacitado y experimentado. 
 
01.036.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
NIVELACION POZO A POZO PARA CATASTRO 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
NIVELACION C/20 M PARA DISEÑO SIN POLIGONAL 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
CATASTRO DE POZOS 
Estos rubros se medirán por unidades, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos solicitados, 
debidamente llenados en formato de la EMAAP-Q y consten identificados en los planos. 
 
POLIGONO PARA DISEÑO 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
POLIGONO DE CALLES PARA CATASTRO 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
TOMA DE PUNTO DE POSICIONAMIENTO GLOBAL 
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Este rubro se medirá por punto, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos de la EMAAP-Q y 
consten identificados en los planos. 
 
NIVELACION C/20 M PARA DISEÑO CON POLIGONO 0.4 A 0.2 KM 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
NIVELACION C/20 M PARA DISEÑO CON POLIGONO 0.2 KM O MENOS 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
LEVANTAMIENTO TOPOGRADFICO 
Estos rubros se medirán por hectáreas, tomando en consideración que la fracción de hectárea se 
pagará como unitario. El pago se realizará de acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada 
medida en el terreno y aprobada por el fiscalizador. 
 
POLIGONAL ARRASTRE CON NIVELACION 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
PUNTO GPS 
Este rubro se medirá por punto, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos de la EMAAP-Q y 
consten identificados en los planos. 
 
DISEÑO DE ALCANTARILLADO 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
DISEÑO DE ESTRUCTURAS ESPECIALES 
Estos rubros se medirá por unidad, previo la revisión y el informe del fiscalizador. 
 
DIBUJO DE PLANOS AUTOCAD A1 O A0 
Estos rubros se medirá por unidad, previo la revisión y el informe del fiscalizador. 
 
PRESUPUESTO Y MEMORIA TECNICA 
Estos rubros se medirá por unidad, previo la revisión y el informe del fiscalizador. 
 
EVALUACION DE COLECTOR CON VIDEO INTERNO 
Este rubro se medirá en tramos de cien metros, con aproximación a dos decimales. Al efecto, la 
longitud se determinará directamente en sitio o en planos a escala, según ordene el fiscalizador, no 
considerándose para fines de pago las longitudes de colectores que se hayan recorrido o visitado pero 
no se hayan evaluado y registrado. 
 
RETROSPECCION FISICA DE COLECTOR EXISTENTE 
Este rubro se medirá en metros, con aproximación a dos decimales. Al efecto, la longitud se 
determinará directamente en sitio o en planos a escala, según ordene el fiscalizador, no 
considerándose para fines de pago las longitudes de colectores que se hayan recorrido o visitado pero 
no se hayan evaluado y registrado. 
 
NIVELACION C/20 M PARA DISEÑO CON POLIGONO 0.5> 1 KM 
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Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
NIVELACION C/5 M PARA DISEÑO (PASOS DE QUEBRADA) 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
FAJA TOPOGRAFICA DE 20 M DE ANCHO 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
REFERENCIA (BMS) CADA KM CON COTAS 
Estos rubros se medirá por unidad, previo la revisión y el informe del fiscalizador. 
 
DESBROCE Y LIMPIEZA PARA TOPOGRAFIA 
Estos rubros se medirán por hectáreas, tomando en consideración que la fracción de hectárea se 
pagará como unitario. El pago se realizará de acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada 
medida en el terreno y aprobada por el fiscalizador. 
 
FAJA TOPOGRAFICA DE 50 M DE ANCHO 
Estos rubros se medirá por kilómetros con aproximación a tres decimales. El pago se realizará de 
acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el 
fiscalizador. 
 
 
01.036.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
01.036 .4.54 ELABORACION DE PLANO AS BUILT LAMINA, TAMAÑO A0 O A1 u      
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03  RUBROS ALCANTARILLADO 
 
03.003  SUMINISTRO E INSTALACION TUBERIAS H.S. 
 
03.003.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entiende por suministro e instalación de tubería de hormigón simple, en las diferentes clases, las 
actividades que debe realizar el Constructor para suministrar, transportar, instalar y probar las 
tuberías de hormigón simple, ya sea de macho y campana o de caja y espiga, de conformidad con el 
proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador. 
 
03.003.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
La tubería de hormigón a suministrar deberá cumplir con las siguiente norma: 
 
* INEN 1590 "TUBOS Y ACCESORIOS DE HORMIGON SIMPLE. REQUISITOS" 
 
Previo a la instalación de las tuberías, el ingeniero fiscalizador podrá solicitar que el constructor, 
realice los ensayos correspondientes que prueben el cumplimiento de las indicadas normas y la calidad 
del tubo a suministrar.  
 
INSTALACION EN LA ZANJA DE LA TUBERIA DE HORMIGON. 
 
La instalación de la tubería de hormigón para alcantarillado, comprende las siguientes actividades que 
debe efectuar el Constructor: 
 
a.- Procedimiento de instalación. 
 
Las tuberías, serán instaladas de acuerdo a las alineaciones y pendientes indicadas en los planos. 
Cualquier cambio deberá ser aprobado por el Ingeniero Fiscalizador. 
 
La pendiente se dejará marcada en estacas laterales, 1.00 m fuera de la zanja, o con el sistema de 
dos estacas, una a cada lado de la zanja, unidas por una pieza de madera rígida y clavada 
horizontalmente de estaca a estaca y perpendicular al eje de la zanja. 
 
La colocación de la tubería se hará dé tal manera que en ningún caso se tengan una desviación mayor a 
5.00 (cinco) milímetros, de la alineación o nivel del proyecto, cuando se trate de tubería de hasta 600 
mm de diámetro, o de 10.00 (diez) milímetros cuando se trate de diámetros mayores, cada pieza 
deberá tener un apoyo seguro y firme en toda su longitud, de modo que se colocará dé tal forma que 
el cuadrante inferior de su circunferencia descanse en toda su superficie sobre la plantilla o fondo 
de la zanja. Nos se permitirá colocar los tubos sobre piedras, calzas de madero y/o soportes de 
cualquier otra índole. 
 
La colocación de la tubería se comenzará por la parte inferior de los tramos y se trabajará hacia 
arriba, de tal manera que la campana o la caja de la espiga quede situada hacia la parte más alta del 
tubo. 
 
Los tubos serán cuidadosamente revisados antes de colocarlos en la zanja, rechazándose los 
deteriorados por cualquier causa. 
 
Entre dos bocas de visita consecutivas la tubería deberá quedar en alineamiento recto, a menos que 
el tubo sea visitable por dentro o que vaya superficialmente, como sucede a veces en los colectores 
marginales. 
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No se permitirá la presencia de agua en la zanja durante la colocación de la tubería y hasta 6 horas 
después de colocado el mortero. 
 
b.- Construcción de juntas. 
 
Las juntas de las tuberías de hormigón se realizarán con mortero cemento-arena en proporción 1:3; 
debiéndose proceder a limpiar cuidadosamente los extremos de los tubos a unir, quitando la tierra o 
materiales extraños con cepillo de alambre, luego se humedecerán los extremos de los tubos que 
formarán la junta. 
 
Para la tubería de espiga y campana, se llenará con mortero la semicircunferencia inferior de la 
campana, inmediatamente se coloca la espiga del siguiente tubo y se rellena con mortero suficiente la 
parte superior de la campana, conformando totalmente la junta. El revoque de la junta se realizará 
colocando un anillo a bisel en todo el perímetro. Se evitará que el anillo forme rebordes internos, 
utilizando balaustres o varas de madera de tal forma que, la junta interiormente sea lisa, regular y a 
ras con la superficie del tubo; el sistema varía de acuerdo al diámetro de la tubería que se está 
colocando. 
 
Para la tubería de caja y espiga se seguirá un procedimiento similar al anterior, para sellar con un 
anillo de mortero en todo el perímetro, con un espesor de 3 cm; con un ancho de por lo menos 6 cm en 
todo caso será el Ingeniero Fiscalizador quién indique los espesores y anchos a utilizarse. 
 
El interior de la tubería deberá quedar completamente liso y libre de suciedad y materias extrañas. 
Las superficies de los tubos en contacto deberán quedar rasantes en sus uniones. Cuando por 
cualquier motivo sea necesaria una suspensión de trabajos, deberá corcharse la tubería con tapones 
adecuados. 
 
Una vez terminadas las juntas, hasta que hayan fraguado, deberán mantenerse libres de la acción 
perjudicial del agua de la zanja, así mismo se las protegerá del sol y se las mantendrá húmedas. 
 
A medida que los tubos sean colocados, será puesto a mano suficiente relleno a cada lado del centro 
de los tubos para mantenerlos en el sitio, este relleno no deberá efectuarse sino después de tener en 
la zanja, por lo menos cinco tubos empalmados y revocados. 
 
Se realizará el relleno total de las zanjas después de fraguado el mortero de las juntas, pero en 
ningún caso antes de tres días  y de haber realizado las comprobaciones de nivel y alineación así como 
las pruebas hidrostáticas; estas últimas se realizarán por tramos completos entre pozos. 
 
Las juntas en general, cualquiera que sea la forma de empate deberán llenar los siguientes requisitos: 
 
a. Impermeabilidad o alta resistencia a la filtración, para lo cual se harán pruebas cada tramo de 
tubería, entre pozo y pozo de visita, cuando más. 
b. Resistencia a la penetración, especialmente de las raíces. 
c. Resistencia a roturas y agrietamientos. 
d. Posibilidad de poner en uso los tubos, una vez terminada la junta.  
e. Resistencia a la corrosión especialmente por el sulfuro de hidrógeno y por los ácidos. 
f. No ser absorbentes. 
g. Economía de costos. 
 
c.- Tipo de juntas. 
  
Se usará sellado  con mortero de cemento-arena en la proporción 1:3, de acuerdo a los planos y/o 
órdenes del Ingeniero Fiscalizador. 
 



 

Id: 63790 PROLONGACION DE LA DESCARGA DEL COLECTOR PRINCIPAL DE CALDERON,  EN LA QUEBRADA LANDAZURI, 
PARROQUIA CALDERON       FECHA:15/04/2010 09:36:42 

56

Cuando por circunstancias especiales, el lugar donde se construya un tramo de alcantarillado, esté la 
tubería a un nivel inferior al nivel freático, se tomarán cuidados especiales en la impermeabilidad de 
las juntas, para evitar la infiltración y la exfiltración. 
 
La impermeabilidad de los tubos de hormigón y sus juntas, serán probadas por el Constructor en 
presencia del Ingeniero Fiscalizador y según lo determine este último, en una de las dos formas 
siguientes: 
 
Prueba hidrostática accidental. 
   
Esta prueba consistirá en dar a la parte más baja de la tubería, una carga de agua que no excederá de 
un tirante de 2 m. Se hará anclando la parte central de los tubos, con relleno de material producto de 
la excavación, y dejando completamente libre las juntas de los mismos. Si las juntas están 
defectuosas y acusaran fugas, el Constructor procederá a descargar las tuberías y rehacer las juntas 
defectuosas. Se repetirán estas pruebas hasta que no existan fugas en las juntas y el Ingeniero 
Fiscalizador quede satisfecho. Esta prueba hidrostática accidental se hará solamente en los casos 
siguientes:  
 
Cuando el Ingeniero Fiscalizador tenga sospechas fundadas de que las juntas están defectuosas. 
 
Cuando el Ingeniero Fiscalizador, recibió provisionalmente, por cualquier circunstancia un tramo 
existente entre pozo y pozo de visita. 
 
Cuando las condiciones del trabajo requieran que el Constructor rellene zanjas en las que, por 
cualquier circunstancia se puedan ocasionar movimientos en las juntas, en este último caso el relleno 
de las zanjas servirá de anclaje de la tubería. 
 
Prueba hidrostática sistemática. 
 
Esta prueba se hará en todos los casos en que no se haga la prueba accidental. Consiste en vaciar, en 
el pozo de visita aguas arriba del tramo por probar, el contenido de 5 m3 de agua, que desagüe al 
mencionado pozo de visita con una manguera de 15 cm (6") de diámetro, dejando correr el agua 
libremente a través del tramo a probar. En el pozo de visita aguas abajo, el Contratista colocará una 
bomba para evitar que se forme un tirante de agua que pueda dañar a las últimas juntas de mortero, 
que aún estén frescas. Esta prueba tiene por objeto comprobar que las juntas estén bien hechas en 
su parte inferior, ya que de no ser así presentarán fugas en estos sitios. Esta prueba debe hacerse 
antes de rellenar las zanjas. Si se encuentran fallas o fugas en las juntas al efectuar la prueba, el 
Constructor procederá a reparar las juntas defectuosas, y sé repetirán las pruebas hasta que no se 
presenten fallas y el Ingeniero Fiscalizador apruebe estas juntas. 
 
El Ingeniero Fiscalizador solamente recibirá del Constructor tramos de tubería totalmente 
terminados entre pozo y pozo de visita o entre dos estructuras sucesivas que formen parte del 
alcantarillado; habiéndose verificado previamente la prueba de impermeabilidad y comprobado que la 
tubería se encuentra limpia, libre de escombros u obstrucciones en toda su longitud. 
 
 
03.003.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El suministro, transporte, instalación y prueba de la tubería de hormigón para alcantarillado de 
medirá en metros lineales, con aproximación a la décima.  Al efecto se determinará directamente en 
la obra la longitud de la tubería instalada según el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero 
Fiscalizador, no considerándose para fines de pago las longitudes de tubo que penetren en el tubo 
siguiente ni las que ingresan en las paredes de los pozos, el pago se hará a los precios unitarios 
establecidos en el Contrato. 
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03.003.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
03.003 .4.02 TUBERIA HORMIGON SIMPLE CL2 150MM (MAT.TRAN.INST) m      
03.003 .4.17 TUBERIA HORMIGON SIMPLE CL3 450MM (MAT.TRAN.INST) m      
 
 
03.005  SUM./INST. TUBERIA PLASTICA DESAGUE 
 
03.005.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entiende  suministro e  instalación  de tubería PVC-D el conjunto de operaciones  que deben 
ejecutar el constructor para poner en forma definitiva la tubería de PVC EC. Tubos  son los 
conductos construidos de cloruro de polivinilo y provistos de un sistema de empate adecuado  para 
formar en condiciones satisfactorias una tubería continua. 
 
03.005.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
La tubería de PVC desagüe a suministrar cumplirá con la siguiente norma: 
 
* INEN 1374 "TUBERIA DE PVC RIGIDO PARA USOS SANITARIOS EN SISTEMAS A 
GRAVEDAD. REQUISITOS" 
 
La instalación de la tubería  se comenzará  por la parte inferior de los tramos y se trabajará hacia 
arriba de tal manera que la campana quede situada hacia la parte más alta del tubo y se hará de tal 
manera que en ningún caso se tenga una desviación mayor de 5 (cinco) milímetros en la alineación o 
nivel de proyecto; cada pieza deberá tener un apoyo completo y firme en toda su longitud, para lo  
cual se colocará de modo que el cuadrante inferior de su circunferencia  descanse en toda su 
superficie sobre el fondo de la zanja.  
 
Dada la poca resistencia relativa de la tubería contra impactos, esfuerzos internos y aplastamientos, 
es necesario tomar ciertas precauciones  durante el transporte y almacenaje.  Dado el poco peso y 
gran manejabilidad de las tuberías plásticas, su instalación es un proceso rápido, a fin de lograr un 
acoplamiento correcto de los tubos, se tomará en cuenta lo siguiente: 
 
Uniones soldadas con solventes: Las tuberías plásticas de espiga y campana se unirán por medio de la 
aplicación de una capa delgada del pegante suministrado por el fabricante. 
 
Luego de lijar la parte interna de la campana y exterior de la espiga, se limpia las superficies de 
contacto con un trapo impregnado con solvente, luego se aplica una capa delgada de pegante, mediante 
una brocha o espátula.  Dicho pegante deberá ser uniformemente distribuido eliminando todo exceso, 
si es necesario se aplicará dos o tres capas.  A fin de evitar que el borde liso del tubo remueva el 
pegante en el interior de la campana formada, es conveniente preparar el extremo liso con un ligero 
chaflán.  Se enchufa luego el extremo liso en la campana dándole una media vuelta aproximadamente, 
para distribuir mejor el pegante.  Esta unión no deberá ponerse en servicio antes de las 24 horas de 
haber sido confeccionada. 
 
 
03.005.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
Se medirá en metros lineales con aproximación de dos decimales. Las cantidades   determinadas de 
acuerdo al numeral anterior serán pagadas a los precios contractuales para el rubro que conste en el 
contrato. 
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03.005.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
03.005 .4.09 TUBERIA PVC 200MM PERFORADA (MAT/TRAN/INST) m      
 
 
03.008  CONSTRUCCION DE CONEXIONES DOMICILIARIAS 
 
03.008.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entiende por construcción de cajas domiciliarias de hormigón simple, al conjunto de acciones que 
debe ejecutar el constructor para poner en obra la caja de revisión que se unirá con una tubería a la 
red de alcantarillado. 
 
 
 
03.008.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Las cajas domiciliarias serán de hormigón simple de 180 kg/cm2, fabricadas en el sitio de la obra, y 
de profundidad variable de 0,60 m a 1,50 m,  se colocarán frente a toda casa o lote donde pueda 
haber una construcción futura y/o donde indique el Ingeniero Fiscalizador.  Las cajas domiciliarias 
frente a los predios sin edificar se los dejará igualmente a la profundidad adecuada, y la guía que sale 
de la caja de revisión se taponará con bloque o ladrillo y un mortero pobre de cemento Portland. 
 
Cada propiedad deberá tener una acometida propia al alcantarillado, con caja de revisión y tubería 
con un diámetro mínimo del ramal de 150 mm. Cuando por razones topográficas sea imposible 
garantizar una salida independiente al alcantarillado, se permitirá para uno o varios lotes que por un 
mismo ramal auxiliar, éstos se conecten a la red, en este caso el ramal auxiliar será mínimo de 200 
mm. 
 
Los tubos de conexión deben ser enchufados a la cajas domiciliarias de hormigón simple, en ningún 
punto el tubo de conexión sobrepasará las paredes interiores, para permitir el libre curso del agua. 
 
Una vez que se hayan terminado de instalar los tuboss y accesorios de las conexiones domiciliarias, 
con la presencia del fiscalizador, se harán las pruebas correspondientes de funcionamiento y la 
verificación de que no existan fugas. 
 
 
03.008.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
Las cantidades a cancelarse por las cajas domiciliarias de hormigón simple de las conexiones 
domiciliarias serán las unidades efectivamente realizadas. 
 
03.008.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
03.008 .4.01 CAJA DOMICILIARIA H=0.60-1.50M CON TAPA H.A. u      
 
 
03.010  TAPAS Y CERCOS 
 
03.010.1.00     DEFINICION.-  
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Se entiende por colocación de cercos y tapas, al conjunto de operaciones necesarias para poner en 
obra, las piezas especiales que se colocan como remate de los pozos de revisión, a nivel de la calzada. 
 
 
 
03.010.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Los cercos y tapas para los pozos de revisión pueden ser de hierro fundido y de hormigón armado; su 
localización y tipo a emplearse se indican en los planos respectivos. 
 
Los cercos y tapas de HF para pozos de revisión deberán cumplir con la Norma ASTM-A48 y será 
aprobada por la EMAAP-Q.  La fundición de hierro gris será de buena calidad, de grano uniforme, sin 
protuberancias, cavidades, ni otros defectos que interfieran con su uso normal. Todas las piezas 
serán limpiadas antes de su inspección y luego cubiertas por una capa gruesa de pintura bitumástica 
uniforme, que dé en frío una consistencia tenaz y elástica (no vidriosa); Llevarán las marcas 
ordenadas para cada caso 
 
Las tapas de hormigón armado deben ser diseñadas y construidas para el trabajo al que van a ser 
sometidas, el acero de refuerzo será de resistencia fy = 4.200 Kg/cm2. y el hormigón mínimo de fc= 
210 Kg/cm2 
 
Los cercos y tapas deben colocarse perfectamente nivelados con respecto a pavimentos y aceras; 
serán asentados con mortero de cemento-arena de proporción  1:3. 
 
 
 
03.010.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
Los cercos y tapas de pozos de revisión serán medidos en unidades, determinándose su número en 
obra y de acuerdo con el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador. 
 
 
 
03.010.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
03.010 .4.01 INSTALACION TAPA Y CERCO HF POZO REVISION u      
03.010 .4.02 TAPA Y CERCO HF850 POZO REVISION (PROVISION Y MONTAJE) u      
 
 
03.011  SUM./ COLOCACION MATERIAL PETREO SELECC. 
 
03.011.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entenderá por suministro e instalación de materiales para filtros el conjunto de operaciones que 
deberá ejecutar el Constructor para colocar en los lugares que señale el proyecto y/o las órdenes del 
Ingeniero Fiscalizador de la Obra, los materiales que se utilizan como medio filtrante. 
 
 
 
 
 
03.011.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
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Los rellenos con grava o arena para la formación de drenes o filtros, tendrá la granulometría indicada 
en los planos. Estos materiales serán cribados y lavados si fuera necesario. Para la formación de 
filtros los materiales serán colocados de tal forma que las partículas de mayor diámetro se coloquen 
en contacto con la estructura y las de menor diámetro en contacto con el terreno natural, salvo 
indicaciones en contrario del proyecto 
 
Los materiales estarán libre de materia orgánica. 
 
 
03.011.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El suministro de arena para filtración será medido para fines de pago en metros cúbicos con 
aproximación de un décimo, midiéndose el volumen efectivamente suministrado por el Constructor de 
acuerdo con lo indicado en el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador.  Salvo que el Contrato 
estipule otra cosa, el material se medirá colocado en el lecho filtrante. 
 
El suministro de grava para filtración será medido para fines de pago en metros cúbicos con 
aproximación de un décimo, midiéndose el volumen efectivamente suministrado por el Constructor de 
acuerdo con lo indicado en el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador.  Salvo que el Contrato 
estipule otra cosa, el material se medirá colocado en el lecho filtrante. 
 
No se medirá para fines de pago los materiales que hayan sido colocadas fuera de los sitios indicados 
y señalados por el proyecto y/o las señaladas por el ingeniero Fiscalizador de la obra, ni la reposición, 
colocación e instalación de materiales para filtros que deba hacer el Constructor por haber sido 
colocadas e instaladas en forma defectuosa. 
 
Los trabajos de acarreo, manipuléo y de más formarán parte de la instalación de los materiales para 
filtros. 
 
El suministro, colocación e instalación de materiales para filtros le será pagada al Constructor a los 
precios unitarios estipulados en el Contrato de acuerdo a los conceptos de trabajo indicados a 
continuación. 
 
 
 
03.011.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
03.011 .4.05 GRAVA EN DRENES m3     
 
 
03.014  EMPATES 
 
03.014.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entiende por construcción de empate a  colector, al conjunto de acciones que debe ejecutar el 
Constructor, para hacer la perforación en el colector a fin de enchufar la tubería de los servicios 
domiciliarios y de los sumideros. 
 
Se entiende por construcción de empate a  tubería, al conjunto de acciones que debe ejecutar el 
Constructor, para hacer la perforación en la tubería a fin de enchufar la tubería de los servicios 
domiciliarios y de los sumideros. 
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Se entiende por construcción de empate a  pozo, al conjunto de acciones que debe ejecutar el 
Constructor, para hacer la perforación en pozos a fin de enchufar la tubería de los servicios 
domiciliarios y de los sumideros. 
 
Se entiende por construcción de empate a  tubería plástica, al conjunto de acciones que debe 
ejecutar el Constructor, para hacer la perforación en la tubería a fin de enchufar la tubería de los 
servicios domiciliarios y de los sumideros. 
 
 
03.014.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Los tubos de conexión deben ser enchufados al colector, de manera que la corona del tubo de 
conexión quede por encima del nivel máximo de las aguas que circulan por el canal central. En ningún 
punto el tubo de conexión sobrepasará las paredes del colector al que es conectado, para permitir el 
libre curso del agua. No se empleará ninguna pieza especial, sino que se hará un orificio en el colector 
en la que se conectará la conexión. Este enchufe será perfectamente empatado con mortero cemento  
arena 1:3. 
 
Los tubos de conexión deben ser enchufados a la tubería, de manera que la corona del tubo de 
conexión quede por encima del nivel máximo de las aguas que circulan por el canal central. En ningún 
punto el tubo de conexión sobrepasará las paredes de la tubería a la que es conectado, para permitir 
el libre curso del agua. No se empleará ninguna pieza especial, sino que se hará un orificio en  la 
tubería en la que se conectará la conexión. Este enchufe será perfectamente empatado con mortero 
cemento  arena 1:3. 
 
Los tubos de conexión deben ser enchufados a la tubería plástica, de manera que la corona del tubo 
de conexión quede por encima del nivel máximo de las aguas que circulan por el canal central. En 
ningún punto el tubo de conexión sobrepasará las paredes de la tubería a la que es conectado, para 
permitir el libre curso del agua. Se empleará las piezas especiales que se necesite para realizar el 
empate.  
 
 
03.014.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
La construcción de empate a colectores, tuberías, pozos, se medirá en unidades.  Al efecto se 
determinará directamente en la obra el número de construcción de empates hechas por el 
Constructor. 
 
 
 
03.014.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
03.014 .4.01 EMPATE A TUBERIA MORTERO 1:3 u      
 
 
03.016  PASOS PEATONALES 
 
03.016.1.00     DEFINICION.-  
 
Es una construcción provisional que el Constructor realizará en los sitios especificados en los planos o 
los que el Fiscalizador considere pertinente, con el objeto de precautelar la seguridad de los trabajos 
y evitar posibles accidentes entre las personas y animales que circulan en los sitios aledaños a la 
construcción. 
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03.016.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
El contratista construirá por su cuenta los pasos peatonales de madera, con materiales que serán de 
su propiedad y deberá ser retirado al terminar la obra. 
 
Los pasos peatonales de madera se lo construirá con un ancho mínimo de 1.20 m, en los  sitios que 
presenten un potencial peligro para los transeúntes del sector o para los animales circundantes. Para 
su construcción se recomienda utilizar tabla de monte de 30  cm y alfajías de 15x15 cm. 
 
Como parte de la limpieza final que debe hacer el constructor previamente a la recepción de la obra, 
se incluye el desmantelamiento de los pasos peatonales. 
 
 
03.016.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El rubro de Pasos peatonales de madera será medido y pagado por metro lineal, considerando el 
precio estipulado en el contrato. 
 
 
 
03.016.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
03.016 .4.01 PASOS PEATONALES DE MADERA 1.2m ANCHO m      
03.016 .4.02 ALCANTARILLA IMPERMEABLE DE PASO d=1200mm (acero galvaz e=2mm) u      
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04  RUBROS EDIFICACIONES 
 
04.020  CERRAMIENTOS 
 
04.020.1.00     DEFINICION.-  
 
Son los elementos que serán  utilizados en la construcción de los cerramientos perimetrales que se 
utilizan para la protección de estructuras con el objeto de evitar el ingreso de personas extrañas al  
lugar de un determinado proyecto. 
 
 
 
04.020.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Cerramientos de malla: 
 
La malla a ser utilizada tiene que ser alambre de acero triple galvanizado; esta irá fijada en los 
parantes verticales construidos con tubos de hierro galvanizado de Ø 2" cerrados en su parte 
superior y separados cada 2,00 metros aproximadamente ó al espaciamiento que indiquen los planos,  
o Fiscalización, empotrados en zócalos de hormigón simple.  Los elementos de hierro no galvanizado se 
pintarán con pintura anticorrosiva de aluminio y dos manos de pintura de esmalte. 
 
Cerramientos de alambre de púas: 
 
El alambre a ser utilizado tiene que ser alambre de acero  triple galvanizado ( 8 FILAS ); este irá 
fijado en los parantes verticales construidos de hormigón armado separados cada 2,00 metros 
aproximadamente, empotrados en zócalos de hormigón simple.  
 
 
 
04.020.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El cerramiento de malla triple galvanizada se pagará en metros lineales (m) o en metros cuadrados, 
con aproximación de dos decimales. 
 
Los remates se medirán en metros lineales. 
 
El cerramiento de alambre de púas 8  filas se pagará en metros lineales (m) con aproximación de dos 
decimales. 
 
 
 
04.020.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
04.020 .4.37 CERRAMIENTO DE TOOL,ANGULO/TUBO RECT.,PINGO/VIGA(SUMINISTRO,  MONTAJE Y 

PINTURA) 
m2     
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05  RUBROS MANTENIMIENTO ALCANTARILLADO 
 
05.007  PROTECCION Y DESVIO 
 
05.007.1.00     DEFINICION.-  
 
Es el conjunto de obras necesarias para variar un curso de agua con el fin de poder construir obras 
tales como: presas, azudes, cámaras y obras especiales en general, cruces de ríos, pasos de 
quebradas, etc. las cuales no pueden ser construidas en presencia de agua. 
 
 
05.007.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
El constructor debe ejecutar todas las ataguías (saquillos de yute con arena y polvo de piedra o 
terrocemento) de acuerdo al proyecto y/o a las órdenes de la fiscalización, y proporcionará todos los 
materiales y equipos necesarios para la construcción de las obras de desvío que constan en los planos 
o señaladas por el fiscalizador. 
 
Las ataguías son estructuras conformadas por saquillos de yute, que en su interior contendrán una 
mezcla de arena y polvo de piedra, en igual proporción. Se conformarán las ataguías apilando uno 
sobre otro los saquillos de yute. 
 
El plan del constructor para el desvío del cauce durante la construcción de la obra deberá estar 
sujeto a la aprobación de la fiscalización. En todo caso el constructor será responsable por la bondad 
de las obras de protección y desvío. 
 
 
05.007.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
El trabajo realizado para lograr el desvío del cauce se medirá en unidades y será pagado considerando 
el precio unitario estipulado en el contrato. 
 
 
05.007.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
05.007 .4.03 SAQUILLO YUTE (TIERRA ) u      
 
 
05.017  HIERRO Y AFINES 
 
05.017.1.00     DEFINICION.-  
 
El trabajo consiste en el suministro, transporte, corte, doblaje  y colocación de barras de  acero, 
para el refuerzo de estructuras,  muros, canales, pozos especiales, disipadores de energía, 
alcantarillas, descargas, etc.; de conformidad con los diseños y detalles mostrados en los planos en 
cada caso y/o las ordenes del ingeniero fiscalizador. 
 
 
05.017.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
El Constructor suministrará dentro de los precios unitarios consignados en su propuesta, todo el 
acero en varillas necesario, estos materiales deberán ser nuevos y aprobados por el Ingeniero 
Fiscalizador de la obra. Se usarán barras redondas corrugadas con esfuerzo de cedencia de 
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4200kg/cm2, grado 60, de acuerdo con los planos y cumplirán las normas ASTM-A 615 o ASTM-A 
617. El acero usado o instalado por el Constructor sin la respectiva aprobación será rechazado. 
 
Las distancias a que deben colocarse las varillas de acero que se indique en los planos, serán 
consideradas de centro a centro, salvo que específicamente se indique otra cosa; la posición exacta, 
el traslape, el tamaño y la forma de las varillas deberán ser las que se consignan en los planos. 
 
Antes de precederse a su colocación, las varillas de hierro deberán limpiarse del óxido, polvo grasa u 
otras substancias y deberán mantenerse en estas condiciones hasta que queden sumergidas en el 
hormigón. 
 
Las varillas deberán ser colocadas y mantenidas exactamente en su lugar, por medio de soportes, 
separadores, etc., preferiblemente metálicos, de madera, que no sufran movimientos durante el 
vaciado del hormigón hasta el vaciado inicial de este. Se deberá tener el cuidado necesario para 
utilizar de la mejor forma la longitud total de la varilla de acero de refuerzo. 
 
A pedido del ingeniero fiscalizador, el constructor esta en la obligación de suministrar los 
certificados de calidad del acero de refuerzo que utilizará en el proyecto; o realizará ensayos 
mecánicos que garanticen su calidad.  
 
 
05.017.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
La medición del suministro y colocación de acero de refuerzo se medirá en kilogramos (kg) con 
aproximación a la décima. 
 
Para determinar el número de kilogramos de acero de refuerzo colocados por el Constructor, se 
verificará el acero colocado en la obra, con la respectiva planilla de aceros del plano estructural. 
 
 
05.017.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
05.017 .4.01 ACERO DE REFUERZO FY=4200KG/CM2 INTERIOR COLECTOR (CORTE Y COLOCADO) kg     
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06  RUBROS MANTENIMIENTO AGUA POTABLE 
 
06.004  MANTENIMIENTO CONEX. DOMIC. AGUA POTABLE 
 
06.004.1.00     DEFINICION.-  
 
Se entiende por reparación de conexiones  domiciliarias de agua potable al conjunto de acciones que 
tienen que realizarse para no perturbar la propiedad cualquiera que sea su dueño, especialmente el 
servicio de agua potable, así como de conductos, alcantarillas, teléfonos, canales de irrigación o 
control de inundaciones, líneas de postes, sistemas de alumbrado público o particular, alambres o 
cables, estructuras o cualquier otra instalación; debiendo ser protegidas de cualquier daño, 
mantenidas en buenas condiciones y reparadas en caso de ser afectadas. 
 
 
06.004.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
Para proceder a la reposición de servicios de agua potable accidentalmente dañados durante las 
excavaciones se debe contar con la autorización del Ingeniero Fiscalizador y todos los adaptadores o 
acoples deberán ser del diámetro y material original. El Constructor es el responsable de todos los 
trabajos y por tanto su responsabilidad no cesará cuando los daños se produzcan después de dichos 
trabajos. 
 
Se indique o no en los planos la posición de las diferentes tuberías de las conexiones domiciliarias y 
otros conductos o estructuras a lo largo de la línea de trabajo en el momento del diseño, el 
Constructor antes de iniciar el trabajo, se asegurará a través de registros, planos y otras maneras 
sobre la existencia, localización y propiedad de tales instalaciones (inclusive las construidas después 
del diseño); ningún error u omisión que consten en dichos planos, relevará al Constructor de sus 
responsabilidades. 
 
 
06.004.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
La reparación de conexiones domiciliarias de agua potable se medirán y pagarán por unidad. 
 
 
06.004.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
06.004 .4.09 REPARACION CONEXION DOMICILIARIA 1 1/2" AGUA POTABLE u      
 
 
06.006  MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO 
 
06.006.1.00     DEFINICION.-  
 
 
HIDROARENADO: Preparación de superficies mediante la aplicacion de agua y arena a presión para 
obtener superficies limpias, libre de empozamientos, partes sueltas, contaminaciones, polvos, 
residuos de curadores, lechada de cemento u otros materiales extraños. 
 
 
SECADO DE SUPERFICIES: Técnicas de secado posterior a tecnicas de limpieza superficial, para 
dejar las superficies listas para la aplicación de materiales de sellado, autonivelantes, etc. 
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06.006.2.00     ESPECIFICACIONES.-  
 
PREPARACION DE SUPERFICIES: 
 
La preparación de la superficie de hormigón, se realizará con chorro de agua de alta presión, mínimo 
2000 psi, en caso de ser necesario, se utilizará un sistema de hidroarenado. 
 
HIDROARENADO: 
 
HIDROARENADO SOBRE HORMIGON 
 
      CARACTERISTICAS EQUIPO: 
 
      Bomba de tres pistones cerámicos cigüeñal y bielas  
      Regulador de presión    
      Manómetro profesional 
      Manguera de alta presión longitud 10 metros  
      Boquilla de presión multiregulación  
 
HIDROARENADO SOBRE HORMIGON Y ACERO 
 
      CARACTERISTICAS EQUIPO: 
      
      Compresor  con tanque de  reserva de acero   
      Manómetro profesional  
      Bomba de dos pistones  
      Motor eléctrico con protección térmica   
      Interruptor magnetotérmico  
     Tanque de acero deposito de arena  
     Boquilla de presión multiregulcion 
 
SECADO DE SUPERFICIE MEDIANTE SOPLETE A GAS  
 
     EQUIPO: 
 
                   Secador convencional con tanque casero de gas   12 Kg. 
                   Soplete  de cobre  con shiglor  de 0.05mm 
                   Manguera de alta presión 
                   Manómetro profesional  con regulador. 
 
SECADO DE SUPERFICIE MEDIANTE REFLECTORES 
 
     EQUIPO:      
 
                  Secador  convencional  eléctrico de doble mando  
                  Reflectores  de 1000 watts  
                  Cable eléctrico de 10 m  
                  Soporte estacionario de pedestal 
                  Interruptor magnetotérmico 
                  Lámparas  antiespluck 
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El hormigón deberá quedar limpio, libre de empozamientos, partes sueltas, contaminaciones, polvos, 
residuos de curadores, lechada de cemento u otros materiales extraños. 
 
 
APLICACIÓN DE INHIBIDOR DE CORROSION: 
 
El inhibidor y pasivador de corrosión de la armadura debe tener las siguientes características: 
 
a) Densidad 1.13 Kg./litro 
b) Viscosidad 25 cP a 20° 
c) pH: 11 
d) Temperatura de aplicación (ambiente y del sustrato) mínimo 5 grados centígrados, máximo 
40 grados centígrados. 
e)  La cantidad mínima a aplicarse no debe ser inferior a 0.3 Kg./cm2 
f) El producto debe actuar por un tiempo mínimo de 12 horas, cuando esté seco al tacto, puede 
procederse a lavar los residuos que hayan quedado superficialmente. 
g) La aplicación se hará con soplete o fumigadora agrícola. 
 
 
SELLADO Y NIVELACION DE LA SUPERFICIE DE HORMIGON: 
 
Para el sellado y nivelación de la superficie de hormigón, se utilizará un micro mortero que debe tener 
las siguientes características: 
 
a) Debe ser epóxi-cemento de 3 componentes a base de resinas epóxicas modificadas y 
cemento hasta un 30% del componente ceméntico. 
b) El espesor de la capa será mínimo 2 Mm. Con un consumo de 2.4 Kg./m2 aplicado con liana o 
espátula. 
c) Temperaturas de soporte mínimo 8 grados centígrados, máximo 25 grados centígrados, 
tiempo de curado total a 20 grados centígrados, 7 días. 
d) Resistencia a la compresión 350 Kg./cm2 a los 28 días. 
e) Adherencia a la tracción sobre hormigón seco/húmedo mayor a 30 Kg./cm2 (rotura de 
hormigón). 
 
 
APLICACIÓN DE PINTURA: 
 
La pintura a utilizarse deberá tener las siguientes características: 
 
a) Aprobaciones internacionales para contacto con agua potable y productos alimenticios de la 
NSF o FDA 
b) La pintura debe ser de dos componentes, elaborada con base en resinas epóxicas con altas 
resistencias: mecánicas, químicas y bacteriológicas, no debe tener ningún contenido de solventes, con 
un contenido de sólidos de 100% y ser compatible con el mortero de recuperación y nivelación de 
superficies. 
c) El espesor en seco debe ser mínimo 12 mils, aplicado en dos capas de diferente color, la 
segunda capa necesariamente debe ser de color celeste. 
d) La aplicación de la pintura se lo realizará con el sistema airless (por pulverización sin aire) 
rodillo y/o brocha. 
e) La aplicación de la pintura debe tener una garantía por escrito de mínimo SIETE AÑOS. 
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SELLADO DE JUNTAS:  
 
Preparación de la superficie: Toda la superficie de la junta debe estar limpia, sana, libre de polvo, 
aceite y grasa. Residuos y materiales extraños deben eliminarse. 
 
Imprimación: Debe utilizarse un imprimante antes de aplicar el sellante. 
 
Temperatura de aplicación del sellante: 21 grados centígrados. 
 
El sellante: debe ser de un solo componente, autonivelante, con base a poliuretanos de primera 
calidad y acelerante depurado, elasticidad permanente, larga vida, resistencia al envejecimiento, 
excelente adherencia. 
 
Tiempo de curado del sellante: una semana mínimo. 
 
 
 
 
 
 
 
06.006.3.00     FORMA DE PAGO.-  
 
Los rubros de preparación de superficies se pagarán por m2 
 
 
06.006.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.-  
 
06.006 .4.38 EPOXICO  I - II m2     
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07  RUBROS AMBIENTALES 
 
INTRODUCCION 
 
Actualmente el Distrito Metropolitano de Quito, dispone de sistemas de Agua Potable y 
Alcantarillado que requieren de manera urgente la ampliación de sus redes para incrementar la 
cobertura de sus servicios, en las comunidades urbanas y rurales que al momento carecen de los 
mismos; aspecto que contribuir   elevar el nivel de vida de la población. 
 
Dentro de los lineamientos estratégicos, la EMAAP-Q al trazar el escenario para la próxima década 
determina como uno de los pilares dentro de las capacidades organizacionales sostenibles: "Es un 
elemento importante del prestigio de la Empresa, el cumplimiento cabal de sus responsabilidades 
sociales tales como: el mejoramiento de los niveles de salud y calidad de vida de la población, el 
profundo respeto por el ambiente y la participación activa de la comunidad en el propósito 
estratégico de la Empresa". 
 
En concordancia con lo manifestado anteriormente, la EMAAP-Q está  implementando una serie de 
medidas tendientes a controlar los impactos ambientales provocados por la construcción, operación, 
mantenimiento de obras de agua potable y alcantarillado en al  rea Metropolitana de Quito.  Como 
parte de esas medidas, la Empresa esta dispuesta a hacer todos los esfuerzos razonables para que en 
la construcción de sus obras se cause el mínimo deterioro y se  obtenga el máximo beneficio posible al 
ambiente de la zona. 
 
CRITERIOS BASICOS 
  
Se valorar  la reducción del tiempo, de ocupación de las diferentes  reas para la construcción, la 
minimización de  reas de ocupación temporal, la utilización de técnicas que garanticen la seguridad de 
los trabajadores y moradores y que causen la menor molestia por efectos de ruido, vibraciones, 
emanaciones de gases y polvo. 
 
Las consideraciones ambientales deber n ser tomadas en cuenta por el constructor en los an lisis de 
precios unitarios en la modalidad de: afectación a los rendimientos, o como costos indirectos o 
insumos adicionales, bajo su entera responsabilidad. 
 
Las presentes especificaciones ambientales formar n parte integrante de los contratos que celebrar  
la EMAAP-Q para la construcción de las obras civiles de los diferentes proyectos de agua potable y 
alcantarillado. 
 
En los proyectos que, por sus características, se hayan realizado Estudios de Impacto Ambiental 
(EIA) y por consiguiente cuenten con un Plan de Manejo Ambiental (PMA) específico, la Fiscalización 
deber  vigilar el estricto cumplimiento del PMA. 
 
 
 
 
ESPECIFICACIONES GENERALES AMBIENTALES 
 
OBJETIVOS 
 
El interés de la EMAAP-Q está  orientado a mitigar, controlar  o prevenir los impactos negativos en 
el ambiente urbano y rural que se generan durante el proceso constructivo, definiendo medidas 
ambientales que deber n ser ejecutadas por 'l o los contratistas.  Estas tienen como objetivo el 
preservar la salud pública, prevenir la pérdida y/o deterioro de los recursos naturales renovables, 
conservar el paisaje y mejorar aspectos socio-económicos de la población. 
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REVISION DE LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL POR PARTE DEL CONTRATISTA. 
 
El contratista deberá  conocer las condiciones morfométricas del terreno y el estudio del proyecto 
antes de presentar la propuesta.  Si el contratista observare que los planos, las especificaciones o 
cualquier otro documento contractual no coinciden con las condiciones enunciadas, deber  notificar 
por escrito a la EMAAP-Q o a la Fiscalización, según el caso, sobre este particular.  Adicionalmente, 
si el Contratista, al revisar la documentación contractual, observare contradicciones entre 
documentos o inejecutabilidad de determinadas acciones, deberá  exponer esta situación en su 
propuesta, caso contrario, se presume la conformidad de este último ante lo planteado. 
 
El contratista será el único responsable de la correcta ejecución de la totalidad de sus obras; bastar  
que un rubro cualquiera conste en uno de los documentos habilitantes del contrato, llámense estas 
especificaciones técnicas civiles o ambientales, planos, presupuestos, etc., aunque se encuentre 
omitido en cualquier otro, para que esté obligado a realizarlo.  Si el Contratista omitiera o incluyera 
actividades que están en  divergencia con el Contrato, sin haber notificado a la Fiscalización, correr n 
por su cuenta todos los gastos que implicar  este hecho, sin perjuicio de la acción legal a que de lugar 
su actuación. 
 
El contratista y la Fiscalización deberán seguir y observar obligatoriamente las "Especificaciones 
Técnicas de  construcción común de Agua Potable y Alcantarillado", vigentes en la EMAAP-Q; 
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo relativo al recurso agua, 
aire, suelo; Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental originada por la 
emisión de ruidos, manejo de desechos sólidos, Código de la salud, Ley de R'gimen Municipal;  
"Normas de Emisión Controladas de Gases". 
 
Todas las normas de protección ambiental serán incorporadas en las especificaciones Ambientales, de 
Construcción y términos contractuales de las obras, así como también se tomarán en cuenta las 
normas de  Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo, emitidas por el Departamento de Riesgos del 
Trabajo del IESS. 
 
CONTROL DE TRABAJOS 
 
Los trabajos deberán ser ejecutados de acuerdo con las normas de la buena construcción, con las 
especificaciones técnicas respectivas, y a satisfacción de la Fiscalización de la EMAAP-Q, cuyos 
miembros tendrán libre acceso  para inspeccionar la construcción durante la ejecución de la obra.  En 
igual forma, tendrán también entera libertad de inspección al ó los talleres del Contratista o de los 
subcontratistas. 
 
Previo al inicio de las obras, el Contratista hará  una cuidadosa planificación para determinar que 
formas de construcción pueden ser llevadas a cabo para producir los menores efectos ambientales 
nocivos.  Para esto, el Contratista deber  suministrar a la Fiscalización un "Programa de tareas de 
construcción", que deberá estar  disponible antes de la iniciación de la obra. 
 
Así mismo, el Contratista mantendrá  disponibles, entre otros, los siguientes documentos, a los cuales 
y en todo momento la Fiscalización, la EMAAP-Q tendrán libre acceso: 
 
* Un Libro de Obra 
* Programación de la obra 
* Registro de afiliaciones del personal del IESS. 
 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
Todas las obras tanto de agua potable como de alcantarillado en todas sus partes y componentes, 
serán construidas conforme a los planos de diseño elaborados por la EMAAP-Q y de acuerdo con las 
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especificaciones técnicas y ambientales, las que no liberar n al Contratista de sus deberes y 
responsabilidades, en concordancia con el Contrato. 
 
En caso de que el Contratista realice, sin el consentimiento de la Fiscalización, modificaciones al 
proyecto original o a sus obras adicionales, éste deberá retirar del lugar de la obra, sin lugar a 
reclamar compensaciones en costo o tiempo todo aquello que habiendo sido construido no haya sido 
previamente aprobado. 
 
Durante una inspección temporal de los trabajos, como por ejemplo en la 'poca de invierno, el 
Contratista deberá agotar las medidas conducentes a evitar que la erosión afecte al  rea de 
influencia directa de su frente; cuidar, además, de dejar los rellenos bien compactos y emplazar  
obras que permitan el escurrimiento de las aguas reduciendo al máximo la erosión. 
 
El emplazamiento de obras temporales para el control de la erosión y sedimentación serán de cargo 
exclusivo del Contratista y su costo deber  estar incluido en los costos indirectos del contrato. 
 
De ser  el caso para la implantación de obras como plantas de hormigón, seleccionadoras de áridos, y 
generadores, entre otras, a ser ubicadas en sitios como patios de operación de maquinaria y zonas de 
explotación de materiales, se adoptar n medidas par reducir la contaminación por ruido, gases, humo, 
polvo o partículas, de acuerdo a esta especificación. 
 
Las  áreas de construcción, campamentos e instalaciones auxiliares, deberán conservarse en forma 
ordenada. Para ello deben asegurarse la disposición y eliminación adecuada de  desechos orgánicos, 
aceite, grasas y basura, mediante la construcción de letrinas, fosas sépticas, pozos negros, trampas 
de grasa, sitios de confinamiento de basuras y otros elementos que sean pertinentes. Una vez 
terminados los trabajos, se deber n retirar elementos como chatarra, escombros, cercos, divisiones, 
y estructuras provisionales que no estén destinados a un uso específico posterior; deber n rellenarse 
los pozos de lubricación y las rampas de carga y descarga de materiales, maquinarias y equipos, etc. 
Estas  reas deberán dejarse, en lo posible, como estaban antes de los trabajos, o en mejores 
condiciones. 
 
En caso de incumplimiento de cualquiera de estas disposiciones, la Fiscalización podrá  ordenar la 
ejecución de estos trabajos con cargo a las garantías del contrato, sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones que correspondan. 
 
Las obras serán pagadas al Contratista de acuerdo con lo que consta en la tabla de cantidades y 
precios unitarios negociados. Obras auxiliares provisionales que no consten en le proyecto y que sean 
necesarias para la construcción, no se pagar n en forma separada y su costo se deber  incluir en los 
costos indirectos de la oferta. 
 
Antes de la recepción provisional de una obra o de una parte de la misma, la vía y todo terreno 
ocupado por el contratista relacionados con la obra deber n quedar en perfecto estado de 
presentación, para lo cual se remover n: escombros, materiales excedentes, estructuras 
provisionales, equipos, etc. 
 
Mientras no se haga la recepción definitiva de las obras por parte de la EMAAP-Q, el Contratista 
deber  proveer y disponer todas las medidas de seguridad par evitar o contrarrestar los efectos 
destructores de las lluvias, viento, polvo, etc. igualmente, proveer  la vigilancia en la obra, obras 
externas, materiales, etc. 
 
El contratista bajo ninguna circunstancia promover  y/o realizar  actividades que causen 
deforestación, erosión, contaminación y/o alteración del r'gimen hídrico de la zona. 
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El Contratista evitará todo daño o deformación de la vegetación o plantaciones y de los bienes 
destinados a conservarse, observando y aplicando todas las medias necesarias para la conservación 
del ambiente. 
 
Todos los materiales no aprovechables provenientes del desbroce, limpieza o desbosque ser n 
depositados en los sitios previstos por el Distrito Metropolitano de Quito, específicamente por 
EMASEO, o escogidos por el contratista con aprobación de la Fiscalización. No se permitir  la quema 
de los materiales removidos. 
 
Fiscalización cuidará que  el cronograma de construcción establecido se cumpla a fin de que las 
molestias e interrupciones a la población no duren m s de lo necesario. 
 
PROTECCION DE LA PROPIEDAD 
 
El Contratista adoptará todas las precauciones necesarias par prevenir y evitar cualquier daño a la 
propiedad privada y a los servicios públicos, incluyendo edificaciones, cercas, caminos, senderos,  
árboles y arbustos que se encuentren ubicados  en, o cerca del sitio de las obras. 
 
Si como resultado de la acción u omisión del contratista, se produjera daño o perjuicio a la propiedad 
ajena, se deberá  restaurar dicha propiedad a la condición anterior de ocurrido el daño o perjuicio, 
por su propia cuenta y a satisfacción de Fiscalización. 
 
Cuando el contratista deba ejecutar los trabajos contiguos a instalaciones de servicios públicos y 
privados que pudieran sufrir daños a causa de sus operaciones, no deber  empezar los mismos hasta 
proteger adecuadamente dichas instalaciones. 
 
Ser  responsabilidad del Contratista el reparar cualquier daño que sea atribuible a la realización de 
las obras, o que sea consecuencia de ellas. 
 
INTERFERENCIA CON SERVICIOS EXISTENTES 
 
El contratista, antes de la iniciación de los trabajos, con el objeto de evitar interferencias y o daños 
en los servicios públicos existentes, realizará  investigaciones de campo mediante el estudio de planos 
de redes y de ser necesario realizar : sondeos, trincheras, etc. 
 
Los servicios de energía eléctrica y teléfonos se protegerán en forma adecuada mediante: 
acodalamiento, temples, rigidizadores, para lo cual se solicitar  los cambios estructuralmente 
necesarios. 
 
Durante la ejecución de obras, cuando se encuentre: cajas, pozos, tuberías, ductos, canalizaciones u 
otro tipo de estructuras, el contratista deberá, en lo posible, conservarlas; en caso de su demolición 
se evitar  la interrupción de los servicios, tomando las precauciones suficientes para minimizar las 
molestias a los usuarios. 
 
El contratista acatará  las recomendaciones de la Fiscalización para garantizar continuidad de los 
servicios.  De producirse daños o deterioro de las instalaciones de los servicios por negligencia del 
contratista, los costos de las reparaciones ser n por su cuenta. 
 
Cuando se presente la necesidad de hacer relocalización de servicios públicos (energía eléctrica, 
teléfonos, etc.), los mismos se realizarán con anterioridad a la iniciación de los trabajos propios de la 
obra. 
 
 EJECUCION DE LAS OBRAS 
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Previamente a la ejecución de cada uno de los componentes del proyecto, incluso de obras menores, el 
Constructor presentará a la Fiscalización información apropiadamente detallada sobre las  áreas que 
ocupará , el volumen y procedencia de los materiales que utilizar , y el tipo de m'todos constructivos 
que emplear .  Podrá  eximirse de este requisito únicamente en los casos cuando todos estos aspectos 
ya hayan sido suficientemente detallados en los planos de diseño o en la propuesta y se plantee 
ejecutar los trabajos sin cambio alguno.  En tales casos el Contratista deberá  solicitar  a la 
Fiscalización la  exención correspondiente. 
 
En los casos cuando se encuentre conveniente introducir modificaciones menores en el diseño de uno 
o más componentes del proyecto para adaptarlo a las condiciones encontradas en el sitio de obra, el 
Constructor presentará, a más de los planos relacionados con ingeniería, los planos, esquemas y otros 
documentos relacionados con el componente ambiental. 
 
Solo después de obtener la aprobación de las Fiscalización, podrá  procederse a iniciar las actividades 
propuestas. 
 
En caso de no recibir oportunamente de parte de la Fiscalización respuestas a sus planteamientos, el 
Contratista solicitará a la EMAAP-Q la adopción de medidas para subsanar el problema. 
 
INFORMACION Y COMUNICACION SOCIAL 
 
El contratista suministrará oportunamente a la comunidad información necesaria sobre los impactos 
positivos y negativos que se provocar n con la realización de las obras.  Implementar  estrategias de 
comunicación a través de diferentes medios (hojas volantes, comunicados, charlas y otros.) 
 
La información orientará a la comunidad sobre el alcance y magnitud de la obra, tomando en cuenta 
los siguientes lineamientos: 
 
* Divulgación de obras y beneficios. 
* Información sobre interferencias y trastornos momentáneos en las condiciones de vida de la 
población afectada durante la ejecución de los trabajos. 
* Demarcación de las  reas afectadas por la ejecución del proyecto. 
* Información sobre riesgos y accidentes y medidas de prevención. 
 
En cada frente de obra, deberá designar una persona que suministre información básica relacionada 
con el alcance de los trabajos, la tecnología que se utilizar , etc. Esta persona deber  también 
canalizar: inquietudes, reclamos y solicitudes de la población hacia el contratista. 
  
El contratista ubicará en un lugar visible y de cada frente de obra un letrero metálico informativo 
para el público, en el que deber  constar la siguiente información: 
 
* Logo de la EMAAP-Q. 
* Nombre del  proyecto 
* Obra que se ejecuta en el frente de trabajo 
* Fecha prevista de terminación de os trabajos 
* Nombre del contratista 
* Dirección número telefónico. 
 
Cuando el frente de obra excede los 100 metros de longitud se colocar n dos letreros similares al 
inicio y al final. 
 
SEGURIDAD Y  SEÑALIZACION 
 
Durante la construcción, el contratista deberá proveer todas las medidas y precauciones necesarias 
para la circulación de equipos, maquinaria y vehículos en la zona del proyecto, para lo cual dispondrá  
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una señalización adecuada, diurna y nocturna, esta última en caso de requerirse, se sujetar  a las 
normas vigentes (de seguridad industrial, de transito). 
 
Adicionalmente respetará todas las normas de seguridad del personal existente en el país. 
 
El contratista tendrá  a su cargo los planes y programas del desvío del tránsito, la señalización de  
reas de trabajo, la construcción y conservación de pasos peatonales temporales, la señalización e 
iluminación en los sitios indicados por Fiscalización. 
 
En ningún caso se interpondrá  un vehículo a manera de aviso. 
 
El contratista acatará las disposiciones legales vigentes relacionadas con la seguridad del personal 
que labora en la obra y del público que directa o indirectamente puede afectarse por la ejecución de 
las mismas. 
 
El contratista debe cumplir con las regulaciones del IESS (seguridad industrial) para las labores 
relativas a la construcción, dotando a todo el personal de los elementos de seguridad acordes con las 
actividades que realiza (guantes, Impermeables, cascos, orejeras, etc.). Deber  preocuparse que sus 
proveedores o eventuales subcontratistas cumplan esta disposición con sus trabajadores. 
 
Para trabajos nocturnos, se suministrará  iluminación suficiente y se limitará  los niveles de ruido a 
los permisibles para no afectar el bienestar de la comunidad.  No se permitirán actividades de 
construcción que produzcan ruido de niveles superiores a 45 dB(A) en el horario de 20 horas a 6 
horas y sectores residenciales, excepto en casos de fuerza mayor y aprobado por Fiscalización y 
comunicado a los vecinos. 
 
TRANSPORTE  DE MATERIALES 
 
Los trabajos de transporte de materiales para la obra deberán ser programados y realizados de 
manera que se eviten daños a los caminos públicos o privados, a los servicios de utilidad pública, a las 
construcciones, a los cultivos y a otros bienes públicos o privados.  Los costos de transporte por este 
concepto deber n estar incluidos en los respectivos precios unitarios. 
 
El Constructor deber  tomar las medidas pertinentes para asegurar que los vehículos se carguen de 
manera que no exceda la carga por eje máxima autorizada.  La Fiscalización podrá ordenar la 
suspensión del viaje de cualquier vehículo que transporte m s peso que el autorizado, o rechazar los 
materiales transportados, los que deber n ser retirados por eventuales daños o perjuicios que fueran 
imputables a esta infracción. 
 
Todos los materiales que se transporten como materiales de construcción, escombros, restos de 
vegetación y otros, se hará únicamente en vehículos provistos de dispositivos que controlen la 
dispersión de partículas en el aire y de fragmentos o líquidos hacia el suelo.  La Fiscalización ordenar  
el retiro de los vehículos que no cumplan esta disposición. 
 
Todo material que sea encontrado fuera de lugar, a causa de descuido en el transporte, como restos 
de hormigón, rocas, restos de vegetación, etc., ser  retirado por el Contratista y sin derecho apago.  
En caso de no hacerlo, la  Fiscalización podrá ordenar el retiro del material a terceros a costo del 
Contratista 
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS  AMBIENTALES 
 
CONTROL DE AGENTES CONTAMINANTES 
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El Contratista adoptará medidas de seguridad para el control de aquellos factores que puedan 
afectar la salud y bienestar de la comunidad, tales como: emanación de gases, presencia de polvo o 
cualquier otro elemento contaminante. 
 
El Contratista preservará  las condiciones del ambiente en lo relativo al manejo y operación del equipo 
mecánico utilizado en la ejecución de los trabajos, para lo cual cuidar  no verter combustibles, 
lubricantes y derivados de hidrocarburos en general que ocasionen contaminación de aguas 
superficiales y del suelo. 
 
En caso de que se produzca vertimiento de hidrocarburos u otras substancias químicas utilizadas en 
la construcción de las obras fuera de las instalaciones destinadas para el efecto, el Constructor 
deber  recoger inmediatamente el suelo y/o la vegetación que hubiere sido estropeada y los dispondrá  
fuera de la zona, en los sitios determinados por restablecer las condiciones originales del sitio  
deteriorado, todo esto a su costo. 
 
El mantenimiento del equipo mecánico se realizar  en talleres de mantenimiento, cuidando de 
mantener los motores debidamente afinados.  Los residuos de hidrocarburos deber n ser envasados 
cuidadosamente y retirados del  rea del proyecto para su posterior disposición final en los lugares 
destinados por la Fiscalización y que habrán sido aprobados por EMASEO. 
 
Queda terminantemente prohibido la quema de residuos, así como también de llantas y materiales 
asfálticos y bituminosos.  No se permitir  así mismo la quema de materiales removidos ni de la madera 
producto de encofrados, apuntalamiento y entibados. 
 
La maquinaria utilizada deberá  estar correctamente calibrada para disminuir las emisiones de 
material particulado y gases.  El Contratista deber  cumplir con las normas para el control de 
contaminación del aire por fuertes móviles, de la Dirección del Ambiente del I. Municipio 
Metropolitano de Quito. 
 
Medición y Forma de Pago  
 
Los costos para contrarrestar y controlar la contaminación no serán medidos ni pagados, por lo tanto 
los valores resultantes para estos tratamientos deberán ser incluidos en los costos indirectos de los 
rubros de construcción del contrato.  Ser  responsabilidad del Contratista mantener su maquinaria en 
buen estado y adoptar las medidas que sean pertinentes para lograrlo. 
 
CONTROL DE LA CONTAMINACION POR RUIDO 
 
El Contratista deberá cumplir las normas de emisión de ruido de la Dirección del Ambiente del I. 
Municipio Metropolitano de Quito (DMA). De ser necesario, durante la ejecución del proyecto y 
cuando la Fiscalización lo considere pertinente, se medir n los niveles de ruido y, en caso de que éstos 
excedieran las normas, el Contratista deber  tomar las acciones necesarias para abatirlos. 
 
Los equipos que excedieran los niveles permitidos de ruido deber n ser movilizados desde los sitios de 
obra a  los talleres para ser reparados, y retornar n al trabajo una vez que éstos cumplan con los 
niveles admisibles y se haya asegurado que las tareas de construcción que realizar n se efectuar n 
dentro de los rangos de ruido estipulados en las normas de la DMA. 
 
Los trabajos serán realizados de tal manera que los niveles medios de ruido exterior en zonas 
pobladas, escuelas, corredores biológicos, parques y lugares recreacionales, no excedan en ningún 
momento de 80 dB (A). 
 
La Fiscalización podrá  restringir la producción de ruido en ciertas  reas del proyecto que estime 
convenientes y prohibir cualquier trabajo que produzca ruidos objetables. 
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El equipo ruidoso pude requerir de las siguientes acciones correctivas: 
 
* Utilización de silenciadores de escape 
* Eliminación de señales audibles innecesarias como sirenas y pitos, y reemplazarlo, en lo posible, con 
señales visibles como luces intermitentes, etc. 
* Calibración, o cambio de dispositivos de alarmas, pitos de vehículos p de maquinaria con otros m s 
adecuados, de tal manera que sus señales audibles no sobrepasen en ningún momento la intensidad 
indicada anteriormente. 
 
Medición y Forma de Pago  
 
Los costos para contrarrestar la contaminación por ruido no serán medidos ni pagados como rubros 
independientes, por lo tanto estos valores deberán ser incluidos en los costos indirectos de los 
rubros de construcción del contrato,  y será  responsabilidad del Contratista mantener sus equipos y 
maquinarias en buen estado de funcionamiento. 
 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN POR POLVO 
 
Este trabajo consistirá en la aplicación, según las órdenes de la Fiscalización, de un paliativo para 
controlar el polvo que se produzca, como consecuencia de la construcción de la obra o del tráfico 
público que transita por el proyecto y los desvíos. 
 
El control de polvo podrá  hacerse mediante el empleo de agua, los lugares tratados y la frecuencia de 
aplicación deberán ser aprobados por la Fiscalización. 
 
El agua será  distribuida de modo uniforme por carros cisternas equipados con un sistema de 
rociadores a presión o por distribuidores de asfalto a presión, a opción del contratista. El equipo 
empleado deberá  contar con la aprobación de la Fiscalización. La tasa de aplicación ser  entre los 
0.90 y los 3.5 litros por metro cuadrado, conforme indique la Fiscalización. 
 
Medición y Forma de Pago  
 
El control de polvo será medido por m3 de agua utilizada y se pagará al precio unitario del rubro 
correspondiente. 
 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA 
 
Los cursos de agua superficial y las aguas subterráneas deben ser protegidos de las descargas de 
desechos líquidos y sólidos, sea por derrames accidentales o provocados, por lo que el Contratista 
debe tomar las medidas que sean del caso para evitar la contaminación de los cursos hídricos, durante 
toda la ejecución de las obras. 
 
En el caso de que el Contratista vierta, descargue o riegue accidentalmente cualquier tipo de 
desechos que pudiera alcanzar drenajes naturales o los cuerpos de agua en mención, éste deberá  
notificar inmediatamente al Fiscalizador sobre el particular, y deberá  tomar las acciones pertinentes 
para contrarrestar la contaminación producida. 
 
Las instalaciones de tratamiento para disposición de desechos líquidos deberán ser construidas 
previamente a la instalación o construcción de cualquier facilidad. La construcción de tanques 
sépticos, campos de infiltración, sitios de confinamiento para basuras y letrinas puede ser realizada 
únicamente de acuerdo a lo prescrito en las especificaciones ambientales particulares o previa 
aprobación del Fiscalizador. 
 
Las aguas de lavado procedentes de las plantas de hormigonado, deberán ser recolectadas y tratadas 
antes de que sean descargadas a los cuerpos receptores finales. Para este efecto será necesario 
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disponer, al menos de sedimentadores y desarenadores aguas abajo de las fuentes de producción de 
las aguas de lavado. Los procedimientos para el control de fluidos superficiales contaminantes (aguas 
de lavado, aceites, gasolinas, etc.) pueden incluir entre otros, el uso de represamientos de chequeo 
para el control de la erosión por drenaje, la recolección de fluidos e desecho en trampas de grasa u 
otros instrumentos de retención, y la instalación de equipos para evitar derrames. 
 
Se prohíbe terminantemente la descarga de fango o lodos en los cuerpos de agua: éstos, con 
aprobación expresa del Fiscalizador, se depositarán en áreas secas, con el fin de proteger a las 
especies que viven en los ecosistemas húmedos. 
 
El equipo pesado que trabajará  en suelos pantanosos o saturados deberá  circular sobre suelos 
estabilizados. El proceso de estabilización, cuyo diseño deber  ser propuesto por el Contratista y 
aprobado por el Fiscalizador, podrá  incluir la utilización de capas de material p'treo, palizadas, 
geotextiles. Las construcciones temporales sobre lechos de suelos aluviales ser n efectuadas con 
materiales no erosionables. 
 
A menos de contar con la aprobación por escrito del Fiscalizador, las operaciones de construcción en 
ríos o corrientes, ser n restringidos a los sitios que estén marcados en los planos. Adicionalmente, y a 
fin de evitar procesos erosivos y producción de sedimentos, el uso de, equipo y maquinaria en cauces 
naturales para construir o reparar bases estructurales, construir canales o derivaciones, u otras 
operaciones similares, será  también restringido, y su utilización deber  ser aprobada por el 
Fiscalizador. 
 
El uso del agua para lavado y enfriamiento de equipos, y para el rociado para control de polvo, debe 
ser controlada, pues su mala utilización puede producir deslizamientos del terreno por exceso de 
humedad o producir flujos con velocidades suficientemente altas como para arrastrar sedimentos y 
causar erosión. 
 
El uso de detergentes y varios químicos de uso común para lavado de ropa, implementos y maquinaria 
en campamentos y patios de operación de maquinaria, ser  restringido por constituirse éstos 
contaminantes potenciales. 
 
El Contratista deber  considerar todas las medidas necesarias para garantiza que residuos de 
cemento, limos, arcillas u hormigón fresco no tengan como receptor final lechos de cursos de agua o 
drenajes naturales (quebradas). 
 
En el caso de existir la necesidad de desviar un curso natural de agua o se haya construido un paso de 
agua y éste ya no se requiera posteriormente, el curso abandonado o el paso de agua deber  ser 
restaurado a sus condiciones originales por cuenta y a costo del Contratista. 
 
Medición y Forma de Pago  
 
Los trabajos que deban realizarse con los propósitos de esta especificación, dada su naturaleza, no 
serán medidos ni pagados como rubros independientes, por lo tanto, dichos valores deberán ser 
incluidos en los costos indirectos de los rubros de construcción del contrato. 
 
SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
 
El Contratista tendrá  la obligación de adoptar las medidas de seguridad ocupacional e industrial 
necesarias en los frentes de trabajo, determinadas por el Departamento de Riesgos del Trabajos del 
IESS. 
 
Para minimizar los riesgos del trabajo, el Contratista deber  proveer a su personal la vestimenta 
básica como casos protectores, ropa impermeable, botas de goma con puntas de acero, mascarillas de 
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polvo y demás implementos recomendados por las leyes de Seguridad Industrial. Deber  preocuparse 
que sus proveedores o eventuales subcontratistas cumplan estas disposiciones. 
 
El Contratista tomará  las medidas y precauciones para asegurar que todo su personal tenga atención 
médica oportuna en casos de emergencia, avalado por profesionales o Centros de Salud donde se 
prevea recurrir en caso de necesidad, bajo aprobación de la Fiscalización. 
 
El Contratista evitará  la presencia de vectores de enfermedades en las  áreas de trabajo, para lo 
cual se adoptarán medidas que eliminen la incidencia de estos, por ejemplo: evitando la formación de 
charcos o rellenándolos en caso de que se formen. 
 
Durante la excavación de zanjas se tomarán las medidas de seguridad para evitar deslizamientos; a 
profundidades mayores a 2 m se deber  entibar.  Esta actividad ser  controlada por Fiscalización 
diariamente. 
 
La circulación de todos los vehículos relacionados con la construcción de las obras se hará  a 
velocidades moderadas, esta norma deber  ser acatada por todo el personal que circule por las zonas 
de trabajo sin excepción. 
 
Por ningún concepto se tolerar  la conducción de vehículos relacionados con la construcción de la obra 
por parte de personas en estado etílico. Si la Fiscalización detectara infracciones a esta disposición, 
aplicar  al Contratista una multa igual a la determinada por la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre 
vigente.  En caso de reincidencia el infractor deber  ser despedido. 
 
En caso de que un vehículo conducido por un miembro del personal del Contratista y/o subcontratistas 
se accidentara por haber cometido una falta, según la gravedad de esta, la Fiscalización demandar  
del Contratista la separación temporal o despido del infractor, sin perjuicio de otras acciones legales. 
 
No se podrá  consumir bebidas alcohólicas en la zona o frentes de trabajo.  Si la Fiscalización 
determina que algún trabajador se encuentra laborando en estado etílico, el Contratista deber  
retirarlo de las labores durante ese día y pagar  una multa equivalente a un salario mínimo vital 
vigente.  En casos de reincidencia al Contratista deber  despedir al trabajador. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Los costos que demande el cumplimiento de esta especificación no serán medidos ni pagados como 
rubros independientes, por lo tanto estos valores deberán ser incluidos en los costos indirectos de 
los rubros de construcción del contrato. 
 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 
 
Al inicio de la construcción se definirán los sitios de almacenamiento de materiales (centros de 
acopio), los mismos se ubicar n estratégicamente, tanto para el uso en la construcción, como para 
precaver molestias a los moradores y transeúntes.  Los centros de acopio evitar n la acumulación de 
materiales a lo largo de la línea de construcción de la obra o en los alrededores de la misma. 
 
No se permitirá  que material proveniente de las excavaciones o material utilizado en la construcción 
de los sistemas sean almacenados sobre las aceras.  Todas las partes y/o materiales deben tener una 
ubicación definitiva. 
 
Se mantendrá  la tierra que esta siendo removida en el sitio dentro del  rea delimitada de 
construcción y bajo un cierto grado de humedad para evitar la generación de polvo.  Adicionalmente, 
previa la autorización de Fiscalización, el Contratista podrá  recubrir los materiales de construcción 
sueltos con plásticos, yute, lona, u otro material similar. 
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Medición y Forma de Pago 
 
Los costos para almacenamiento de materiales no serán medidos ni pagados como rubros 
independientes, por lo tanto dichos valores deberán ser incluidos en los costos indirectos de los 
rubros de construcción del contrato. 
 
LONGITUD CONTROLADA EN EL AVANCE DE LOS TRABAJOS 
 
El contratista presentará un programa para realizar los trabajos de excavación e instalaciones por 
tramos.  El mismo no afectar  el funcionamiento de la red vial, no provocar  incomunicación entre los 
sectores de la ciudad y/o sus centros de abastecimiento (mercados, comercio, canales, etc.). La 
programación ser  aprobada por Fiscalización. 
 
En zonas urbanas de escaso tráfico para un determinado frente de instalación de tuberías, los 
extremos entre las actividades de: excavación y relleno, incluyendo reconformación del terreno y 
reposición de la capa de rodadura no podrán estar separados m s de 150 m. 
 
En la zona central (mayor volumen de tráfico), el frente de los trabajos de excavación y relleno no 
ser  superior a 50 m. 
 
En zonas despobladas o peri-urbanas  la separación ser  a criterio de la Fiscalización.   
 
Cada 50 m de relleno de zanjas se repondrán la capa de rodadura, paralelo con esta actividad se 
ejecutar n: los trabajos de reposición de aceras, bordillo u otros elementos que hayan sufrido daño o 
deterioro por la ejecución de la obra. 
 
Cuando se realice trabajos de mantenimiento de redes el contratista no cerrar  la totalidad de la vía.  
La Fiscalización autorizar  por escrito el cierre total de una vía, solo en casos especiales, para ello 
contar  con el respectivo permiso de la Empresa de Obras Públicas, Dirección de Tránsito, etc. 
dispondrá  la señalización necesaria y la programación de vías alternas. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Los costos que demanden el cumplimiento de esta especificación están incluidos en los 
correspondientes costos unitarios del presupuesto de obras en cuanto se refiere a reposición de capa 
de rodadura, excavación y relleno. 
 
DEMARCACIÓN DE AREAS DE TRABAJO 
 
El Contratista propondrá  el límite de la zona de trabajo por tramo que utilizar , lo que ser  
autorizado por la EMAAP-Q por intermedio de Fiscalización.  La misma ser  demarcada en todo su 
perímetro mediante el uso de cintas plásticas color naranja (8 cm de ancho) apoyadas en soportes con 
bases de hormigón (ver esquema). 
 
Para cerrar vías el contratista utilizar   en los sitios que indique la Fiscalización barreras fijas o 
canecas, las mismas permanecer n durante la etapa de construcción, solo se retirar n cuando el 
relleno y reposición de la capa de rodadura hayan sido concluidos. 
 
Adicionalmente, en los sitios propuestos por el Contratista y aprobados por Fiscalización de colocar n 
tabiques de madera, para impedir el traslado o paso de tierra, escombros o cualquier otro material a 
zonas adyacentes a las de trabajo.  Se tomar  todas las precauciones para aminorar las incomodidades 
a los habitantes del sector. 
 
Medición y Forma de Pago 
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El costo de todas las actividades incluidas en este acápite no serán medidos ni pagados como rubros 
independientes, por lo tanto, dichos valores deberán ser incluidos en los costos indirectos de los 
rubros de construcción del contrato. 
 
TRANSPORTE DE MATERIALES 
 
El transporte de materiales para la obra, deberá  ser programado y realizado de manera que se evite 
todo daño a: caminos públicos o privados, servicios de utilidad pública,  construcciones, cultivos y 
otros bienes públicos o privados. 
 
El constructor deberá  tomar las medias pertinentes para asegurar que los vehículos carguen de 
manera que no se exceda la carga máxima por eje, autorizada.  La Fiscalización podrá  suspender el 
viaje de cualquier vehículo que transporte m s peso que el autorizado, o rechazar los materiales 
transportados, que deber n ser retirados a costo del contratista, sin perjuicio de responder por 
eventuales daños o perjuicios que fueran imputables a esta infracción. 
 
El transporte de materiales de construcción, escombros, restos de vegetación y otros materiales, se 
hará únicamente en vehículos provistos de dispositivos que controlen la dispersión de partículas en el 
aire y fragmentos ó líquidos hacia el suelo.  Fiscalización ordenar  el retiro de los vehículos que no 
cumplan esta disposición. 
 
Los excedentes de material de excavación, escombros o materiales proveniente de las labores de 
limpieza, serán retirados de las  reas de trabajo debiendo ser dispuestos en los botaderos 
designados por EMASEO. 
 
Todo material que sea encontrado fuera del lugar a causa de descuido en el transporte, como son: 
restos de hormigones, rocas, restos de vegetación, etc., ser n considerados como desechos sólidos y 
se tratar n de acuerdo con la  especificación respectiva. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Los costos correspondientes a esta especificación se deberán incluir en los costos unitarios del 
correspondiente rubro del contrato. 
 
 
EXIGENCIAS DE ENTIBADOS Y PROTECCIÓN DE SUPERFICIES EXCAVADAS 
 
El contratista propondrá  medidas que garanticen la seguridad del personal de la obra, de la 
comunidad, las construcciones existentes  y la obra misma al ejecutar las excavaciones; Fiscalización 
aprobar  y garantizar  la ejecución de las mismas. 
 
En las excavaciones donde el suelo sea inestable; en taludes verticales y zanjas donde la profundidad 
sea mayor a 2 m y en los sitios donde la Fiscalización lo determine, el contratista colocar  entibados, 
garantizando la protección de todas las superficies expuestas en las excavaciones hasta los trabajos 
de relleno requeridos. 
 
El contratista velará por el correcto manejo de las aguas superficiales y/o subterráneas, mantendrá  
los sistemas de drenaje y bombeo que garanticen:  estabilidad de los taludes, limpieza y seguridad del  
rea de trabajo.  Fiscalización determinar  el sitio donde se descargar  las aguas de infiltración o 
freáticas, las mismas ser n conducidas por manguera.  Bajo ningún concepto se permitir  descargar 
esta agua sobre la calzada de las vías o zonas aledañas a la obra. 
 
El contratista adoptará medidas eficientes para controlar la erosión y prevenir el arrastre de 
materiales producidos en las zonas erosionables expuestas a causa de sus actividades hacia calles y 
quebradas. 
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Las áreas ocupadas por material suelto deber n disponer de un sistema de control de escurrimiento, 
que impida el ingreso del agua proveniente de otras  reas para minimizar el arrastre del material. 
 
El contratista controlará  periódicamente el sistema de drenaje y control de la erosión, 
especialmente después de lluvias intensas.  La corrección de fallas detectadas se iniciar  en el 
término de 24 horas, de no hacerlo la Fiscalización adoptar  los correctivos necesarios a costo del 
contratista, o suspender  el trabajo en esa  u otras  reas, sin que la suspensión pueda ser causa de 
prórroga de plazos. 
 
El contratista está  obligado a realizar en forma permanente la limpieza de tierra o lodo, que 
proviniendo de la construcción de las obras provocaren un deterioro de las condiciones de circulación 
vehicular o peatonal en la zona. 
 
Cuando los trabajos de excavación y/o relleno se realizan cerca de cursos de agua y los materiales 
térreos puedan rodar hasta ellos, según el criterio de la Fiscalización, el constructor dispondrá  de 
barreras de intersección que impidan el asolvamiento de los cuerpos de agua.  Las barreras se harán 
de madera de eucalipto clavando un par de  pingos, de modo que pueda colocarse entre ellos tablas 
rústicas en forma paralela a la excavación.  Cada par de pingos estar  espaciado a no m s de 2 m, o a la 
distancia necesaria para que la barrera tenga la resistencia suficiente.  Una vez que hayan terminado 
las labores que produce el problema, el material retenido en las barreras deber  ser retirado por el 
constructor y las mismas podrán ser  reutilizadas en otro sector de la obra. 
 
Medición y forma de Pago 
 
Los costos correspondientes a los entibados están incluidos en los correspondientes del rubro 
protección y entibado.  Los costos correspondientes al resto de actividades contempladas en esta 
especificación deberán formar parte de los costos indirectos. 
 
CUIDADO DE LOS SITIOS  DE TRABAJO 
 
El contratista será responsable por los daños que se produzcan en las propiedades pública y privada y 
demás elementos que conforman las vías públicas tales como:  zonas verdes, andenes, cordones, 
cercas, cerramientos, encespados, pavimentos, cunetas, etc.; en consecuencia tomar  las medidas 
necesarias para su protección, a menos que sea necesario su remoción.  En este último caso los 
elementos ser n reemplazados o reconstruidos a la brevedad posible. 
 
En ambos casos el contratista acatará las instrucciones e indicaciones de Fiscalización en la 
afectación de las obras y para la reconstrucción de las estructuras mencionadas. 
 
El contratista restablecerá las superficies o zonas afectadas por la ejecución de obras, de forma que 
las condiciones de reposición sean iguales o mejores a las existentes antes de la iniciación de los 
trabajos. 
 
El contratista protegerá  árboles, arbustos y plantas existentes, en caso de ser necesaria su 
remoción se obtendrá  el permiso correspondiente del I. Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito.  Los  árboles ornamentales plantados en separadores, zonas verdes o parques que sea 
necesario cortar durante la ejecución de los trabajos, ser n reemplazados por  árboles de la misma 
clase o especies aprobadas por la  Gerencia de Parques y Jardines de la EMOP-Q.  Para su siembra se 
utilizar  la técnica adecuada y recomendada, tomando las precauciones necesarias que garanticen su 
arraigue y desarrollo. 
 
Medición y Forma de Pago 
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Los costos que demanden el reemplazo o reconstrucción de estructuras o elementos de las 
propiedades se pagarán  con base a los rubros y precios unitarios del presupuesto de obras. 
 
Los costos para reposición de  árboles, arbustos y plantas se pagarán de acuerdo a su respectiva 
especificación. 
 
REMOCIÓN  Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 
   
Esta especificación será de utilidad especialmente en aquellos sitios donde las redes a construirse se 
las deba realizar en calles pavimentadas o intercepten caminos pavimentados (asfalto, empedrado, 
adoquinado, etc.). 
 
En estos casos el contratista no botará los pavimentos removidos al lado del camino, en la carretera, 
en las calles, o en los cursos naturales de agua, sino que los depositar  en sitios alejados de las vías y 
en lugares seleccionados por la Fiscalización.  La reposición de los sitios cuyo pavimento haya sido 
removido se lo hará  una vez terminada la obra y con pavimentos de la misma calidad al  anterior, 
siendo su diseño responsabilidad del contratista. 
 
En el caso de calles adoquinadas y/o empedradas, se apilará el adoquín o la piedra convenientemente 
para su posterior reutilización.  La arena utilizada en el adoquinado se almacenará siguiendo la 
especificación "Almacenamiento de Materiales". 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Los rubros que cubran esta actividad están contemplados dentro de las especificaciones generales y 
constarán  dentro del presupuesto de obras del contrato con su respectivo precio unitario. 
 
TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL 
  
El contratista previo análisis del programa de obras a ejecutar, estudiará y planeará las medidas 
encaminadas a evitar obstrucciones del tránsito vehicular y peatonal, especialmente en sectores de 
alta concentración y tráfico. 
 
El contratista preparará  en forma cuidadosa los programas concernientes a desvíos, señalización y 
seguridad previo la obtención de los permisos de las autoridades municipales y de tránsito, se contar  
con la aprobación de Fiscalización. 
 
El Contratista garantizará  el acceso a las edificaciones anexas a la obra con el fin de atenuar los 
efectos negativos que se generen durante la ejecución de la misma, en cuanto a la circulación 
vehicular y peatonal, se implementar n las siguientes medidas: 
 
* Adecuación de vías alternas que sirvan como vías provisionales. 
* Para cruces de vías y sitios en los cuales no sea posible la utilización de desvíos provisionales se 
programar  la ejecución de trabajos el fin de semana. 
* Se evitar  al máximo la realización de actividades en horas pico de circulación vehicular y peatonal. 
* La maquinaria se ubicar  dentro del  rea protegida de trabajo. 
 
En vías que deban cerrarse al tránsito, éstas se protegerán con barricadas debiendo señalizarse los 
desvíos de manera que sean fácilmente observables, tomando en cuenta las normas de tránsito y 
señales preventivas y reglamentarias. 
 
Por la noche se colocarán señales luminosas (luz fija o intermitente). 
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El contratista se encargará  de la consecución de los permisos con las diversas autoridades, 
comprometiéndose a acatar las normas estipuladas por las mismas en referencia a la utilización de 
señales: informativas, preventivas y reglamentarias.  La Fiscalización verificar  su cumplimiento. 
 
El Contratista construirá , instalará  y mantendrá  puentes o pasos provisionales estructuralmente 
bien construidos provistos de pasamanos, que garanticen los accesos a edificaciones durante la 
construcción del ó los sistemas.  Los pasos peatonales estar n espaciados 30 m uno de otro. 
 
Cuando el suelo le permita y si el caso lo requiere ser  preciso dejar aproximadamente cada 20 m, 
tachos de 2 m de largo e los cuales en vez de abrir zanjas, se construir  túneles sobre los cuales se 
permitir  el paso de los peatones, posteriormente estos túneles ser n derrocados para proceder a una 
adecuada compactación en el relleno de ese sector. 
 
Medición y Forma de Pago  
 
Las actividades de esta especificación se medirán y pagarán: 
 
* La señalización, con su respectiva especificación  
* Los costos correspondientes a puentes o pasos  peatonales no serán medidos ni pagados como 
rubros independientes, por lo tanto, dichos valores deberán ser incluidos en los costos indirectos de 
los rubros de construcción del contrato. 
 
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 
 
El Contratista en la zona del proyecto y en los accesos, deberá  proporcionar una adecuada rotulación 
informativa, preventiva, de existencia de peligros en las zonas de trabajo, y de restricciones. 
 
En cuanto a la función, las señales se clasificarán en:  
 
* Señales informativas 
* Señales preventivas y reglamentarias o restrictivas. 
 
Las señales informativas servirán para advertir a los trabajadores y público en general sobre la 
presencia en las vecindades del proyecto ó de un componente del mismo y para proporcionar 
recomendaciones que deben observarse para control de la zona de trabajo.  Estas señales serán 
rectangulares y tendrán las siguientes dimensiones: 
 
TIPO I; 1,20 x 0,70 m 
TIPO II; 0,60 x 0,50 m 
 
Las señales preventivas (TIPO...) tendrán por objetivo advertir a los trabajadores y usuarios acerca 
de la existencia y naturaleza de peligros potenciales en las zonas de trabajo, e indicar la existencia 
de ciertas limitaciones o prohibiciones que se presenten.  Entre otros los casos principales que 
ameritar n la colocación de este tipo de señales ser n: 
 
* Cruce de peatones. 
* Circunstancias que representen peligro. 
* Prohibición o limitación de paso de ciertos vehículos. 
* Restricciones diversas como: disposición de basuras, restricciones de emisión de ruido, etc. 
* Indicación de  reas restringidas. 
 
La Localización de los rótulos se tendrá  que hacer previa la aprobación de la  Fiscalización. 
 
El Contratista colocará señalización preventiva e informativa clara a través del uso de letreros, los 
mismos que se ubicar n en lugares visibles y alejados del sitio de obra por lo menos 50 m. 
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El  Contratista obligatoriamente ubicar  la suficiente señalización para informar al peatón y 
conductores las limitaciones y peligros existentes. 
 
La rotulación incluirá  la fabricación y colocación de los letreros de acuerdo con los esquemas 
adjuntos. Los rótulos serán pintados con pintura fluorescente y montados fijamente en el terreno de 
acuerdo con los diagramas respectivos.  En caso de que los letreros sean móviles, se montarán sobre 
postes o cobre caballetes desmontables. 
 
Los colores de las señales informativas ser n en acabado mate y los correspondientes a las de 
prevención y restricción, en amarillo o blanco y rojos.  El fondo de la señal ser  siempre reflejante y 
sujeto a aprobación de Fiscalización. 
 
En casos en que se estime conveniente y previa aprobación de la Fiscalización se colocarán letreros 
con iluminación artificial en las zonas de peligro. 
 
En algunos casos, previa aprobación de Fiscalización los letreros podrán ser de madera tratada y con 
leyendas y dibujos en bajo relieve. 
 
Las señales se colocarán al lado derecho de la vía, teniendo en cuenta el sentido de circulación del 
tránsito, de tal  forma que para visualizarlas el plano frontal de la señal y el eje de la vía formen un  
ángulo entre 85ø y 90ø. En caso de que la visibilidad del lado derecho no sea completa, se colocar  una 
señal adicional a la izquierda de la vía. 
 
Medición y Forma de Pago  
 
Las cantidades determinadas de acuerdo con lo indicado para los letreros Tipo I, II, III, se pagarán 
por m2 a los precios contractuales que consten en el contrato. 
 
Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la construcción y colocación de los 
rótulos; en los pagos se incluirán mano de obra, materiales, herramientas, equipos y operaciones 
conexas a la instalación misma en el sitio. 
 
MANEJO DE DESECHOS 
 
El Contratista mantendrá  toda las  reas de trabajo y campamentos en condiciones de impecable 
limpieza e higiene.  Los desechos sólidos domésticos deberán ser almacenados en recipientes limpios 
provistos de tapa y deberán ser evacuados al menos 3 veces por semana. 
 
Desechos de maquinaria y otros que por sus dimensiones o tipo no sean aceptados por el servicio 
público, serán transportados por el contratista hasta un vertedero aprobado por EMASEO.  Igual 
tratamiento recibir  los desechos de las instalaciones de combustible y mantenimiento. 
 
Al terminarse la obra o a solicitud de la Fiscalización, el contratista deberá realizar la limpieza de 
todos los sitios contaminados por las operaciones de abastecimiento de combustible, mantenimiento y 
otras. 
 
El Contratista garantizará  que el  transporte de desechos se hará  de manera tal que éstos, ni 
líquidos que provengan de ellos contaminen el medio durante el trayecto. 
 
Fiscalización instrumentar  las medidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones sobre el 
manejo de desechos. De detectarse incumplimiento, según la gravedad la Fiscalización podrá  
proceder a contratar los servicios defectuosos con terceros a costo del contratista, retener planillas 
pendientes o suspender los trabajos en las partes afectadas de la obra. 
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Medición y Forma de Pago  
 
Este rubro no será medido ni pagado como rubro independiente, por lo tanto, dichos valores deberán 
ser incluidos en los costos indirectos de los rubros de construcción de la obra. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS EN LOS FRENTES DE OBRA 
 
Los frentes de obra donde trabajen cuadrillas de 5 trabajadores o m s, deberán estar provistos de 
instalaciones para disposición de excretas.  Estas instalaciones podrán ser transportables. 
 
De ser necesaria la construcción  de una fosa séptica o pozo ciego, el Contratista solicitar  a la 
Fiscalización la aprobación correspondiente.  Luego de ser usada, la fosa o pozo deber  ser rellenada, 
y las condiciones originales del sitio restituidas. 
 
El arrojo de desechos sólidos al suelo está  prohibido, los desechos orgánicos podrán ser enterrados 
en un mini relleno sanitario, pero los desechos no orgánicos deberán ser manejados como se indica en 
la especificación respectiva .  Es recomendable, por lo tanto, que el Contratista tome medidas para 
reducir al máximo la generación de desechos, sobre todo inorgánico y contaminantes. 
 
Medición y Forma de Pago  
 
Este rubro no se medirá ni pagará como rubro independiente, por lo tanto, dichos valores deben ser 
incluidos en los costos indirectos de los rubros de construcción de la obra. 
 
HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS Y DE INTERES CIENTIFICO 
 
En el caso de encontrar durante el proceso de trabajo, ruinas de valor histórico, (reliquias, fósiles, 
restos arqueológicos), paleontológicos o minerales raros de interés científico, el Contratista 
suspender  inmediatamente el trabajo en el sitio del descubrimiento y notificar  a la Fiscalización, 
quien, a su vez, pondrá  este particular en conocimiento de la EMAAP-Q y del Instituto Nacional de 
Patrimonio Cultural (INPC).  El Contratista por pedido de Fiscalización y previa autorización del INPC, 
asistirá a la protección, levantamiento y remoción de lo encontrado. 
 
Queda absolutamente prohibida la remoción de los hallazgos sin el consentimiento del INPC, caso 
contrario se penará con las sanciones estipuladas en la Ley de Patrimonio Cultural. 
 
Si esta acción generara una demora significativa en el plazo efectivo de ejecución del proyecto, la 
Fiscalización tomará las medidas apropiadas para ampliar el plazo del contrato. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Las acciones y técnicas de rescate arqueológico correrán por parte del INPC. 
 
En caso de que el Contratista, por pedido de la EMAAP-Q, la Fiscalización y el INPC, asistirá en el 
rescate arqueológico, este será pagado de acuerdo con los rubros del contrato que sean pertinentes 
(excavación, desbroce, etc.), o mediante la modalidad costo más porcentaje.  Las ampliaciones de 
plazo que se soliciten por esta circunstancia, solo podrán ser autorizada previa la presentación de los 
justificativos pertinentes. 
 
REPOSICIÓN DE CUBIERTA VEGETAL 
 
El Contratista evitará la destrucción de la cubierta vegetal y la excavación fuera del  área ocupada 
directamente por la vía y los taludes previstos.  Evitará  que materiales manipulados en las 
actividades de construcción deterioren  áreas ocupadas por terrenos particulares o vegetación 
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natural.  Caso contrario restituirá  las condiciones que tenían estas áreas antes de la construcción, a 
su costo, sin responder por eventuales daños y perjuicios según la ley. 
 
Las  áreas cuya superficie no sea ocupada en forma definitiva por las obras, donde se haya retirado la 
cubierta vegetal del terreno, así como en los sitios indicados en los planos o señalados por la 
Fiscalización después de haber concluido la ocupación temporal se cubrirán con vegetación similar a la 
que originalmente tenía. 
 
El Contratista para reponer la cubierta vegetal usará en lo posible materiales de las anteriores 
labores de remoción de cubierta vegetal de la zona o zonas aledañas. 
 
La Fiscalización aprobará  por escrito, el uso de vegetación proveniente de otra parte de la zona para 
la reposición, la Fiscalización no aprobar  el pago del  área repuesta, hasta que no se pruebe que la 
vegetación del  área de préstamo haya podido recobrarse. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Estos trabajos se pagarán por m2 de vegetación repuesta, que a criterio  de Fiscalización este en 
buenas condiciones al cabo de dos meses que haya sido sembrada. 
 
TRATAMIENTO AMBIENTAL DE TALUDES 
 
El trabajo comprendido en esta sección cubre el suministro de mano de obra, equipos, herramientas y 
materiales necesarios para la ejecución de las obras de estabilización y de tratamiento ambiental de 
taludes en vías, pistas, canteras y cortes necesarios para elementos "lineales" del proyecto, de 
acuerdo a lo indicado en los planos, y a lo aquí especificado. 
 
Los trabajos cubiertos en esta sección son; tendido de taludes, protección provisional de las 
excavaciones; suministro, transporte y colocación de soportes, tablestacados, estaquillados y 
apuntalamientos temporales que sean necesarios para proteger las superficies y evitar 
deslizamientos; y control de afloramiento del agua en los taludes de corte de las excavaciones. 
 
El tratamiento ambiental de taludes comprende las obras preliminares y necesarias para mitigar los 
impactos producidos al suelo y al paisaje por efecto de las excavaciones, procurando conferir al 
terreno una superficie adecuada en la cual la colocación de suelo orgánico y las actividades de 
siembra previstas para la recuperación de la cobertura vegetal, den los resultados esperados; incluye 
además la construcción de protecciones para interceptar drenajes cruzados, para prevenir posibles 
erosivos y para ayudar al proceso de revegetación, y el tendido de taludes, conforme a los planos 
respectivos, con pendientes menores a las geotécnicamente necesarias a fin de armonizarlos con el 
paisaje y permitir una fácil repoblación  vegetal en su superficie. 
 
De manera general se evitará la destrucción de la cobertura vegetal fuera de la faja de dominio.  Los 
suelos vegetales removidos deber n acumularse en sitios previamente aprobados por la Fiscalización y 
conservarse para ser utilizados posteriormente en la reposición de la cobertura vegetal. 
 
El Contratista proveerá  de cubierta vegetal a las escombreras y los taludes expuestos según lo 
dispuesto en "reposición de cubierta vegetal", cuando se trate de  reas despobladas. En las  reas 
pobladas utilizar  el tipo de cubierta vegetal prevista en el proyecto  o la que autorice la 
Fiscalización. 
 
Los filos superiores de los taludes que se formen en el terreno, deberán ser moldeados con el objeto 
de evitar, en lo posible, terminaciones angulosas y permitir que se produzca una regeneración con las 
especies nativas de la zona. 
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Los taludes con alturas mayores a los 4 m, a fin de facilitar la revegetación, deberán ser terraceados, 
formando bermas intermedias de anchos comprendidos entre 0.7 m y 1.00 m, en donde se plantarán 
arbustos con las especies indicadas en los planos o autorizadas por Fiscalización.  Las superficies 
inclinadas deberán tener un terminado irregular para que permita retener el suelo org nico y facilite 
las actividades de resiembra. 
 
En los lugares donde, a juicio de Fiscalización, sea impracticable el tendido de los taludes o su 
terraceo, como por ejemplo cuando se detecten afloraciones rocosas, el Contratista deber  efectuar 
un gradeado de los taludes, dejando cada 2 m, una pequeña cornisa de 30 a 50 cm de ancho, donde, 
una vez terminados los movimientos de tierra en el talud en cuestión, se depositar , por vertido 
directo desde la parte superior del talud, suelo orgánico para facilitar la revegetación natural en 
estos sitios. 
 
El Contratista realizará  a su cargo y costo todas las actividades necesarias para proteger y asegurar 
las  superficies excavadas y mantenerlas estables durante la construcción y hasta la entrega final de 
la obra.  Estas actividades y trabajos de mantenimiento deber n incluir la limpieza, desvío de aguas 
superficiales y desalojo de aguas subterráneas mediante obras permanentes o provisionales. 
 
Dispondrá  el material sobrante de la excavación en las escombreras autorizadas por EMASEO. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Las excavaciones para el tratamiento ambiental de los taludes, se medirán en sitio, entre la 
Fiscalización y el Contratista, mediante trabajos topográficos.  El volumen se medirá  en metros 
cúbicos (m3) de cada tipo de material excavado, entre el talud definitivo por consideraciones 
geotécnicas indicando en planos, y el talud requerido por consideraciones ambientales.  Se pagará  al 
precio unitario del rubro de excavación correspondiente del presupuesto de obras. 
 
La protección provisional de las excavaciones; suministro, transporte y colocación de soportes, 
tablestacados, estaquillados y apuntalamientos temporales se pagarán de acuerdo a los rubros 
existentes en el presupuesto. 
 
La reposición de la cubierta vegetal, la protección se pagará de acuerdo a la especificación 
correspondiente. 
 
 
CAMPAMENTOS Y SERVICIOS 
 
El contratista indicará  en su propuesta la ubicación y características físicas del o los: campamentos, 
guardianías, talleres, patios de maniobra, etc. la misma que tendrán relación con el número de 
personas que trabajar n en los diferentes frentes de trabajo, hasta que las obras sean entregadas. 
 
Suministrará información sobre la forma de resolver el abastecimiento de agua, disposición de 
excretas y desechos sólidos para sus trabajadores y eventuales subcontratistas. 
 
Las instalaciones que el contratista necesite para el abastecimiento de combustible y el 
mantenimiento de vehículos dispondrán de cerramiento, piso impermeable y los dispositivos 
necesarios para retener derrames de: aceites, combustibles y otras sustancias contaminantes que 
ser n consideradas como desechos y tratadas según la especificación respectiva.  
 
Medición y Forma de Pago  
 
El costo de todas las actividades incluidas en esta especificación no serán medido ni pagado como 
rubro independiente, por lo tanto, deberán ser incluidos en los costos indirectos de los rubros de 
construcción de  la obra. 
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ARBOLES Y ARBUSTOS 
 
Se sembrarán en los sitios indicados en los planos, ó a criterio de Fiscalización, donde se requiera 
formar una cortina de vegetación para protección del ruido, viento, polvo ó para obstruir la 
visibilidad.  Los especimenes proceder n de viveros autorizados y no podrán provenir de la zona u 
otras zonas naturales, por lo que el contratista pedir  a su proveedor que le extienda la certificación 
correspondiente, que ser  solicitada por Fiscalización.  Los especimenes deber n ser colocados en una 
capa de tierra vegetal de 40 cm. de espesor como mínimo. 
 
Medición y Forma de Pago  
 
El pago se hará  por unidad, si a criterio de Fiscalización el estado de las plantas es satisfactorio al 
cabo de dos meses de sembradas. 
 
CERCAS VIVAS 
 
La reposición de cercas vivas se realizar  en los sitios donde, debido a la construcción de vías de 
acceso, hayan sido destruidas. Adicionalmente se plantar n en determinados lugares con el fin de 
minimizar el impacto visual producido por grandes cortes. 
 
Se formarán setos de 1 ó 2 filas con especies propias del lugar, se debe procurar conseguir dos 
alturas de follaje, una hilera de copas bajas y otra alta.  En zonas pobladas se plantar n también 
especies introducidas: los especimenes se colocar n en una capa de tierra vegetal de 40 cm como 
mínimo. 
 
Medición y Forma de Pago  
 
El pago se lo hará  por unidad, probado que las plantas se encuentren en buen estado luego de dos 
meses de sembradas. 
 
COMPOST Y ABONO 
 
El Contratista usará "tierra negra", compost ó abonos orgánicos, en zonas que a su juicio se requieran, 
con aprobación de la Fiscalización. 
 
No se ha previsto el uso de productos químicos, sin embargo el Contratista podrá  solicitar a 
Fiscalización la aprobación del uso de estos productos previa presentación de justificativos, el uso de 
los mismos ser  restringido. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
El pago de este ítem se incluirá  en los rubros: reposición de cubierta vegetal,  árboles y arbustos ó 
cercas vivas según sea del caso. 
 
CONTROL DE DESLIZAMIENTOS  Y  DE MIGRACIÓN DE  SEDIMENTOS EN LOS FRENTES DE 
EXCAVACIÓN, RELLENO  Y CRUCES DE QUEBRADAS  
  
 Los trabajos comprendidos en esta Sección incluyen el suministro de mano de obra, equipos, 
materiales y herramientas, transporte e instalación de elementos necesarios para estabilizar y 
controlar el flujo de sedimentos hacia los cauces naturales y las partes bajas del proyecto, evitando 
su deterioro y controlando la erosión de las áreas excavadas a cielo abierto. 
  
 Los principales elementos que el Contratista deberá utilizar para este efecto son, entre 
otros, los siguientes: 
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Ø Trincheras de sedimentación 
Ø Vallas de madera 
Ø Gaviones 
Ø Hormigón Ciclópeo 
 
Las vallas de madera y las trincheras o zanjas de sedimentación, actuarán como estructuras para 
prevenir la erosión y sedimentación, y se construirían en los sitios donde la Fiscalización lo estimare 
conveniente. 
 
Puesto que estas estructuras, en general, sólo permitirán controlar la erosión por tiempos pequeños y 
hasta que se azolven, el Contratista deberá procurar imprimir la mayor celeridad posible a sus 
trabajos para evitar que se inicien dinámicas erosivas incontrolables o de dificultosa y costosa 
recuperación. 
 
El Contratista, antes de la colocación de las obras permanentes para el control de sedimentos o de 
deslizamientos que proponga utilizar, deberá someter a la aprobación de la Fiscalización y presentar 
los planos de diseño y emplazamientos definitivos respectivos.  Sin embargo, podrá, a su costo y sin 
requerir del consentimiento de la Fiscalización, colocar cualquier sistema de soporte temporal, 
adicional a los soportes permanentes, para garantizar la seguridad y estabilidad de las zonas 
excavadas. 
 
La Fiscalización se reservará el derecho de tomar las medidas necesarias que se requieran para hacer 
cumplir las acciones de prevención de erosión y sedimentación, e incluso estará facultada a suspender 
el trabajo del Contratista en otras áreas hasta corregir los problemas que detectare. 
 
 Cruce de Quebradas 
 
En forma general, el Contratista deberá observar la Ordenanza Municipal que Reglamenta la 
Recuperación, Uso, Manejo y Mantenimiento de Ríos, Quebradas, Laderas y Áreas de Influencia. 
 
Los bordes superiores de los taludes que se formen en el terreno para albergar tuberías o 
colectores, deberán ser moldeadas con el objeto de evitar, en lo posible, terminaciones angulosas  
permitiendo que se produzca una regeneración con las especies nativas de la zona. 
 
El Contratista realizará a su cargo y costo todas las actividades necesarias para proteger y asegurar 
las superficies excavadas de las paredes de las quebradas y mantenerlas estables durante la 
construcción y hasta la entrega final de la obra.  Para este efecto podrá utilizar tablestacas, muros 
de contención, y muros de gaviones, obras que colocará únicamente previo visto bueno de la 
fiscalización. 
 
 Obras de Disipación de Energía 
 
En aquellos puntos donde se vayan a efectuar descargas del alcantarillado deberán disponerse 
estructuras para la disipación de la energía para que el caudal sea entregado al fondo de la quebrada 
de una manera controlada y evitando que en el futuro se produzca la socavación lo cual afectaría a la 
obra de manera paulatina para su destrucción.  Para este efecto se podrán utilizar, previo visto bueno 
de la Fiscalización, gaviones y/o muros de hormigón ciclópeo u otros que indique el proyecto. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
La ejecución de los trabajos, a satisfacción de la Fiscalización, la cual debe incluir los costos de mano 
de obra, equipos, herramientas, instalaciones, suministro, carga, transporte y descarga de los 
materiales, etc., se pagará a los precios unitarios respectivos cotizados en el presupuesto para cada 
rubro, de la siguiente manera: 
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Ø Cunetas de coronación y trincheras, se pagarán por volumen de excavación en m3, de acuerdo 
con la tabla de cantidades y con estas especificaciones;  
Ø Vallas de madera, se pagarán  por metro cuadrado. 
 
No se medirá ni pagará por la instalación, uso y retiro de los soportes temporales, colocados por 
requerimiento constructivo, por conveniencia del Contratista o para seguridad del personal; tampoco 
se medirá ni pagará por las medidas de protección que tome el Contratista para proteger los frentes 
de excavación, las secciones excavadas o los taludes no definitivos, pues los costos respectivos se 
consideran incluidos en los correspondientes rubros de excavación. Sin embargo, en caso de que la 
Fiscalización apruebe dejar estos soportes como permanentes y siempre y cuando cumplan las 
características de tales, serán pagados al costo directo indicado en el formulario de Análisis de 
Precios Unitarios. 
 
Las excavaciones que se requieran para la reconformación de los taludes se medirán en sitio, entre la 
Fiscalización y el Contratista, mediante trabajos topográficos.  El volumen se medirá en metros 
cúbicos (m³) de cada tipo de material excavado y se pagará a los precios contractuales. 
 
Los gaviones se medirán y pagarán de acuerdo a la Especificación Técnica Constructiva respectiva 
 
En las obras de disipación de energía los muros de hormigón ciclópeo se  medirán en metros cúbicos, y 
se pagarán a los precios contractuales del rubro Hormigón Ciclópeo. 
 
 USO DE MATERIALES TOXICOS 
 
El uso de materiales tóxicos en la construcción de las obras  deberá evitarse a toda costa. Cuando 
esto sea imposible, bajo aprobación escrita de la fiscalización, su uso se sujetará rigurosamente a las 
normas del fabricante y el manejo de los desechos se sujetará a las disposiciones de la autoridad 
competente. 
 
Previamente al uso de estos materiales el contratista capacita¬rá al personal que deba utilizarlos, así 
como también presentará información suficientemente detallada para el personal que pueda estar 
expuesto a riesgos directos o indirectos en forma indirecta o eventual; proveerá de los instrumentos 
de seguridad industrial requeridos para su uso y manipulación. La fiscalización se asegurará de que 
esta disposición se ejecute íntegramente. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
El costo de estas actividades de capacitación, información y educación al personal del contratista o 
eventuales subcontratistas deberá ser incluido en los costos indirectos. 
 

 
 
 


